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Consejería de la PresidenCia, administraCión 
loCal y memoria demoCrátiCa

Acuerdo de 26 de septiembre de 2017, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la formulación del Plan de 
Acción de Gobierno Abierto de la Junta de Andalucía. 12

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Decreto 151/2017, de 26 de septiembre, por el que se aprueba 
el Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017, y se modifica el 
Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de 
Andalucía. 16

Decreto 152/2017, de 26 de septiembre, por el que se 
establecen y regulan los Órganos Colegiados del Plan 
Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza 
Horizonte 2020. 448

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 453

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución que se cita. 455
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de 
Andalucía (A1.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016. 457

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
de la Junta de Andalucía (A2.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público 2015 y 2016. 459

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, de la Junta de 
Andalucía (A1.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016. 461

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Veterinaria de la Junta de Andalucía 
(A1.2012), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2015 y 2016. 463

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Radiofísica Hospitalaria en el Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba. 465

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Gestión Económica del Hospital Universitario Puerto 
Real. 475

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Hospital Universitario Reina Sofía, 
de Córdoba. 486
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Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error material de 
la de 12 de junio de 2017, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha 
valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de  
Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, se aprueba la resolución provisional 
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales. 497

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante. 499

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 501

universidades

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de dos contratos en 
régimen laboral con duración temporal, en la categoría profesional de Titulado 
de Grado Medio (perfil: Relaciones Internacionales). 503

3. Otras disposiciones

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda someter a información pública el borrador del Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento de Comunicación, Autorización y 
Acreditación Administrativas de los Servicios y Centros de Servicios Sociales, 
y del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 510

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 30 de junio de 2017, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables de Andalucía. 511

Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Soland. 513

Resolución de 12 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Universitaria de Jerez. 515
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Resolución de 20 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Geroasistencial a Personas Mayores de Andalucía. 517

Resolución de 24 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Laberinto. 520

Resolución de 28 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Centro Español de Solidaridad de Málaga (CESMA). 523

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 30 de agosto de 2017, de la Dirección General de Movilidad, 
por la que se ratifican las tarifas máximas de aplicación a los servicios que se 
prestan en la Estación de Autobuses de Ayamonte. (PP. 2630/2017). 525

Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para 
el Deporte, sobre la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
correspondiente al segundo listado de 2017. 527

universidades

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la 
que se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada 
en Fisioterapia. 535

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la 
que se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada 
en Enfermería. 539

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Granada, dimanante de autos núm. 488/15. 542

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Granada, dimanante de autos núm. 1473/2014. 544

Edicto de 18 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Once 
de Sevilla, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1223/2015. (PP. 
2232/2017). 546

Edicto de 13 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante de procedimiento ordinario núm. 200/2013. 
(PP. 2566/2017). 548
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juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 28 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Linares, dimanante de procedimiento ordinario núm. 454/2015. 
(PP. 2527/2017). 550

juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 528/2017. 551

Edicto de 20 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 63/2017. 552

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se hace pública la formalización del contrato 
de servicios que se cita. 554

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Cádiz 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
adjudicación y la formalización del expediente de contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. 555

Consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, relativa a la contratación del 
servicio que se cita, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente. 
(PD. 2786/2017). 556

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se convoca licitación 
del suministro que se cita. (PD. 2784/2017). 558

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por la que se anuncia licitación 
para las obras de mejora en el centro de participación activa en San Juan de 
Aznalfarache, Sevilla. (PD. 2782/2017). 560

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 2777/2017). 562
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Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 2778/2017). 564

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 566

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía. Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se da 
publicidad a la Resolución de 13 de julio de 2017 por la que se conceden las 
subvenciones que se citan. 567

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de defensa de la competencia. 569

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Córdoba 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de 
Posadas, para ser notificado por comparecencia. 570

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican Resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014. 571

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014. 572

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014. 574
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Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por 
medio de su anuncio los actos administrativos de expedientes de prestaciones 
económicas de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas. 576

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
recaídas en sus respectivos expedientes. 578

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaen, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
recaídas en sus respectivos expedientes. 579

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador núm. 060/17 en materia sanitaria. 584

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 255/2016 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla. 585

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 198/2017 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla. 586

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 166/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla. 587

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 273/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla. 588

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 72/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla. 589



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

sumario - página 8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 235/2017 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla. 590

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía. 591

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía. 593

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía. 594

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 595

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Condado de Huelva. 596

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Costa de Huelva. 597

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Beturia. 598

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 599

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda en Granada, de propuesta de resolución de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 604

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, por el que se notifica Resolución de Reintegro de Subvención 
relativa al Programa de Adecuación Funcional Básica de Vivienda. 605

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 606
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Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 29 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Córdoba, por el que se notifica la resolución por la que 
se tiene por no presentada la Declaración Responsable para la inscripción de 
la vivienda con fines turísticos que se cita. 607

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Huelva, por el que se notifica el acuerdo de inicio de 
actuaciones previas en relación con el deber de conservación respecto al bien 
de interés cultural que se cita. 608

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos del Registro Oficial de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía que se citan. 609

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de Sanidad Animal. 612

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de protección de los vinos de Andalucía 
(Calidad e Inspección de Calidad). 613

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en Cádiz, por el que se notifica Resolución de 7 de 
julio de 2017, de la Secretaría General Técnica de esta Consejería, por la que 
se acuerda el archivo de las actuaciones correspondientes al expediente que 
se cita. 614

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de Sanidad Animal. 615

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en materia de pesca marítima 
profesional en aguas interiores y marisqueo (Inspección Pesquera). 616

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera). 617
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Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima de recreo en aguas 
interiores (Inspección Pesquera). 618

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de protección de los animales (Sanidad animal). 619

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada resolución de caducidad relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de protección de los animales 
(Sanidad animal). 620

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/
s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos que se cita/n. 621

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s 
persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de calidad agroalimentaria 
y pesquera en Andalucía que se cita/n. 622

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s 
persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de Calidad Agroalimentaria 
y Pesquera en Andalucía que se cita/n. 623

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a 
la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos que se citan. 624

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a inactivación de explotación ganadera. 625

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a inactivación de explotación ganadera. 626

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el Plan que se cita, en el término municipal 
de Almadén de la Plata, provincia de Sevilla. (PP. 2496/2017). 627
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Acuerdo de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Cartaya, en la provincia de Huelva. (PP. 2657/2017). 628

Acuerdo de 3 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se amplía el 
plazo de información pública sobre la solicitud de concesión administrativa de 
ocupación en dominio público marítimo terrestre con destino a la instalación de 
establecimiento expendedor de comidas y bebidas en la Playa de la Carihuela, 
término municipal de Torremolinos (Málaga). (PP. 2412/2017). 629

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores. 631

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se notifica 
al interesado/a, liquidación definitiva de tasa de extinción de incendios 
forestales. 633

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores. 634

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se notifica 
al interesado/a, liquidación provisional de tasa de extinción de incendios 
forestales. 636

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores. 637
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Acuerdo de 26 de septiembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación del Plan de Acción de Gobierno Abierto de la Junta de 
Andalucía.

El Gobierno Abierto es un nuevo paradigma en continua evolución y representa un modelo 
de interacción entre la ciudadanía y el gobierno, firmemente asentado en los valores y 
principios de transparencia y participación ciudadana, que promueve e impulsa el uso 
abierto de las nuevas tecnologías informáticas para la materialización del mismo.

Los avances tecnológicos de la última década, en el ámbito de Internet, y el uso 
extendido de plataformas digitales que han permitido el desarrollo de nuevas formas de 
interacción entre los ciudadanos y ciudadanas, a través de Redes Sociales Digitales, 
facilitan el establecimiento de espacios idóneos para acercar a la ciudadanía a la actividad 
pública. Este acercamiento requiere afrontar retos importantes si queremos que sea un 
espacio de construcción social y corresponsabilidad en la toma de decisiones sobre 
aquellas cuestiones que afectan a la vida de la ciudadanía andaluza.

Los principales retos a los que el Gobierno Andaluz se enfrenta son aquellos derivados 
de la necesidad de analizar, diseñar, implementar, controlar y evaluar continuamente los 
nuevos procesos internos que tengan por objeto soportar las políticas públicas abiertas, 
con la finalidad de que ubiquen a la ciudadanía en el centro de atención y de prioridad, 
constituyendo de hecho una nueva forma de gestión de lo público.

Son numerosas las referencias normativas relacionadas con el Gobierno Abierto 
ya sea a nivel europeo, como estatal y autonómico; así, los principios recogidos en la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea y las reflexiones contenidas 
en el Libro Blanco de la Gobernanza Europea de la Comisión Europea, de 25 de julio 
de 2001, sobre apertura y participación ciudadana, son un primer reflejo de este nuevo 
modelo de gobierno. Por otro lado, la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, por la que se modifica la Directiva 2003/98/CE relativa 
a la reutilización de la información del sector público define las políticas de apertura 
de la información, que propician la disponibilidad y la reutilización generalizadas de la 
información del sector público. 

En el ámbito nacional, el artículo 9 de la Constitución Española, en su apartado 2, 
consagra expresamente el deber de las Instituciones Públicas de fomentar la 
participación ciudadana, y también se incluye entre los derechos fundamentales a 
través de su artículo 23.1, si bien es en el Título IV, y concretamente en el artículo 105, 
referido a Gobierno y Administración, cuando se señala expresamente la necesidad 
de regular la participación ciudadana a través de la audiencia a todas las personas 
interesadas. Igualmente y en la materia que nos ocupa, cabe destacar la Ley 19/2013, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, desarrollada mediante 
el Real Decreto 1495/2011 y la Norma Técnica de Interoperabilidad, aprobada mediante 
Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la función pública. 

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía dedica innumerables referencias 
directas e indirectas a la participación ciudadana desde diferentes ópticas y dimensiones, 
como es el caso de los artículos 10, 30, 31, 134, por ejemplo; y más concretamente con 
respecto al ámbito institucional, el artículo 133 incluye el de la transparencia y el de la 
proximidad con la ciudadanía, entre otros principios de actuación de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 
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En este ámbito también, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía establece la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y 
la reutilización de la información como principios básicos de la Ley (artículo 6). Y desde 
la publicación de esta Ley en 2014 se han llevado a cabo importantes avances para la 
consecución de este cambio cultural en la forma de gestionar lo público. Por una parte, se 
ha procedido a organizar la administración de manera que pueda garantizar la publicidad 
de toda la información pública sometida a la Ley. Por otra, se ha procedido de manera 
gradual y constante a dotarle de instrumentos tecnológicos que sean útiles para su 
difusión generalizada. En este sentido se ha dotado al Portal de la Junta de Andalucía 
de una sección de Transparencia para dar mejor difusión a la información sometida a 
publicidad activa y ofrecer además un mecanismo eficaz para poder ejercer, por parte de 
la ciudadanía, el derecho de acceso a través de procedimientos telemáticos. Asimismo, 
se han ido incorporando gradualmente nuevas funcionalidades, mayor espectro de 
información, nuevos contenidos, como la agenda institucional o la información para la 
participación en procesos normativos y de audiencia pública, entre otros. Además se ha 
publicado el Portal de Datos Abiertos al tiempo que se han desarrollado iniciativas de 
aperturas de datos, en una evolución y mejora continua desde los aspectos técnicos y 
cualitativos de la información y los formatos en los que se ofrecen para la reutilización.

La reciente aprobación del III Plan de Acción de España 2017-2019, de la Alianza para 
el Gobierno Abierto, define medidas de acción vertebradas en cinco ejes: colaboración, 
participación, transparencia, rendición de cuentas y formación. El Gobierno andaluz ha 
impulsado múltiples acciones con respecto a cada uno de estos ejes, aunque es consciente 
de que la mejor manera de lograr mejores resultados consiste en la formulación de un plan 
de acción adecuadamente definido para toda la Administración de la Junta de Andalucía. 
Un plan que debe pretender avanzar y reforzar nuestra democracia representativa, 
aumentando los mecanismos de transparencia, participación, apertura de datos, control y 
exigencia efectiva de rendición de cuentas. Un plan que, en definitiva, debe estar orientando 
la actividad de esa Administración hacia una mayor implicación de la ciudadanía en la 
actividad pública. Se trata, en definitiva, de adoptar una apuesta clara hacia una nueva 
forma de gestionar lo público, que no es otra que la del Gobierno Abierto.

Como consecuencia, con este Acuerdo se pone en marcha la formulación del Plan de 
Acción de Gobierno Abierto de la Junta de Andalucía, dando cumplimiento a los citados 
compromisos asumidos en este ámbito.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de 
Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática, previa deliberación en su reunión del día 26 de septiembre de 
2017, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Formulación.
Se aprueba la formulación del Plan de Acción de Gobierno Abierto en el ámbito de la 

Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, cuya 
elaboración se realizará conforme a lo determinado en el presente Acuerdo.

Segundo. Fines.
El Plan de Acción de Gobierno Abierto persigue alcanzar la consecución de los 

siguientes fines:
a) Situar a la ciudadanía en el centro de la actividad pública, avanzando y reforzando 

nuestra democracia representativa.
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b) Favorecer la corresponsabilidad ciudadana en la toma de decisiones públicas, 
mejorando la cultura democrática.

c) Mejorar los servicios de la Administración Pública Andaluza, facilitando el acceso a 
los instrumentos necesarios para la consecución de estos fines.

Tercero. Objetivos.
El Plan de Gobierno Abierto pretende la consecución de los siguientes objetivos:
a) Mejorar la materialización de los compromisos adquiridos de publicidad activa y 

el acceso a información pública tal y como marca la Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía.

b) Desarrollar los mecanismos necesarios para la participación real de la ciudadanía 
conforme a la legislación vigente.

c) Estimular la cultura de la participación y la colaboración ciudadana.
d) Divulgar y formar al personal al frente de los servicios públicos en los principios y 

valores del Gobierno Abierto.
e) Contribuir al desarrollo económico y social con nuevas aplicaciones, productos 

y servicios desarrollados mediante la reutilización de información del sector público 
andaluz.

f) Desarrollar los instrumentos necesarios para establecer un modelo conceptual, 
competencial, organizativo y operativo que haga posible la consecución de los objetivos 
anteriores.

Cuarto. Contenido del Plan de Acción de Gobierno Abierto.
El contenido del Plan de Gobierno Abierto de la Junta de Andalucía consta de los 

elementos siguientes:
a) Análisis de la situación de partida, identificación de las personas a intervenir y 

preparación del proceso de elaboración.
b) Proceso de diseño colaborativo y participativo, elaboración, mecanismos de 

aprobación y modelo de gobernanza.
c) Líneas de actuación, medidas y compromisos.
d) Sistema de rendición de cuentas, seguimiento y evaluación del plan de acción.

Quinto. Coordinación del Plan de Acción de Gobierno Abierto.
La Viceconsejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, 

será la responsable de la coordinación de la elaboración del Plan de Acción de Gobierno 
Abierto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.b) del Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática (modificado por el Decreto 142/2017, de 19 
de agosto), que atribuye la competencia de dirección, impulso y gestión de la política digital 
en lo concerniente a las nuevas tecnologías aplicadas al gobierno abierto, transparencia y 
Portal de la Junta de Andalucía.

Sexto. Tramitación y aprobación.
1. La Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 

elaborará una propuesta inicial del Plan de Acción a partir las propuestas de medidas 
relacionadas con Gobierno Abierto de todas las Consejerías de la Junta de Andalucía.

2. Dicha propuesta se someterá a la consideración de los agentes sociales y 
económicos de la Comunidad Autónoma Andaluza.

3. Para dar la mayor difusión al proyecto y favorecer la participación de la ciudadanía en 
su elaboración, el borrador será sometido al trámite de información pública, anunciándose 
previamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se hará público a través del 
Portal de la Junta de Andalucía.
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4. Finalizadas las actuaciones anteriores, la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática formulará una propuesta definitiva del Plan, 
que elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación como Acuerdo del mismo, si 
procede, dando traslado también al Parlamento de Andalucía.

Séptimo. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Local 

y Memoria Democrática para adoptar los actos necesarios para el desarrollo y ejecución 
de este Acuerdo.

Octavo. Eficacia.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia,
Administración Local y Memoria Democrática
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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Decreto 151/2017, de 26 de septiembre, por el que se aprueba el Programa 
Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2017, y se modifica el Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se 
regula la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía.

El artículo 4.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que con el fin de planificar y sistematizar la actividad 
estadística de competencia exclusiva y la actividad cartográfica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se elaborará el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía, que 
será el marco obligado para el desarrollo de dicha actividad.

Tras la entrada en vigor de la Ley 3/2013, de 24 de julio, por la que se aprueba el 
Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017, es preciso definir la actividad 
estadística y cartográfica a desarrollar durante ese periodo mediante la elaboración y 
aprobación de los programas estadísticos y cartográficos anuales que, tomando como 
referencia el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía vigente, sean aprobados por el 
Consejo de Gobierno.

El artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, establece que para definir la 
actividad estadística y cartográfica a desarrollar cada año, se elaborará un Programa 
Estadístico y Cartográfico anual.

El presente Decreto tiene por objeto la aprobación del Programa Estadístico y 
Cartográfico correspondiente al año 2017, que desarrolla el Plan Estadístico y Cartográfico 
de Andalucía 2013-2017 y contribuye a reforzar una estrategia de confluencia entre los 
datos cartográficos y los estadísticos mediante un tratamiento conjunto de ambos tipos de 
información, con la finalidad de conseguir que la cartografía incorpore fuentes estadísticas 
y que las estadísticas avancen en su georreferenciación.

Los objetivos generales del Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017 
se orientan a la producción de información estadística y cartográfica de calidad requerida 
para la ejecución y seguimiento de las políticas europeas, nacionales y autonómicas en el 
ámbito de competencia de la Junta de Andalucía; a la producción y difusión de los datos 
estadísticos y cartográficos como información útil y reutilizable para la toma de decisiones 
participativas por la sociedad andaluza; al aprovechamiento del potencial que genera la 
integración de la información estadística y cartográfica para contribuir al desarrollo de la 
sociedad del conocimiento; y a dotar a la ciudadanía de información suficiente y objetiva 
que permita la evaluación de las políticas ejecutadas por la Junta de Andalucía y sus 
entes instrumentales.

En la estructura del Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017 los 
objetivos generales se desarrollan en objetivos específicos, que a su vez se concretan en 
necesidades de información que han de ser atendidas mediante actividades, que tendrán 
en cuenta un conjunto de estrategias y ejes transversales.

El Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2017 contiene las actividades estadísticas y cartográficas necesarias para alcanzar 
los objetivos generales y específicos, así como para satisfacer las necesidades de 
información, contenidas en la citada Ley 3/2013, de 24 de julio. Asimismo, contiene, para 
cada actividad estadística y cartográfica, las especificaciones exigidas en el artículo 4.3 
de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como, según lo dispuesto en el artículo 41.2 de 
la Ley 3/2013, de 24 de julio, la descripción de los trabajos o fases de la misma y, en el 
caso de las operaciones estadísticas y cartográficas, la denominación del producto de 
difusión correspondiente.
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Junto a las actividades programadas, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
realizará aquellas otras actividades necesarias para el soporte organizativo del Sistema 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía; incluyendo la dotación de las herramientas para 
facilitar la convergencia en materia de coordinación, programación, normalización y difusión.

Las actividades incluidas en el Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017 siguen la misma estructura establecida en el 
Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017, por áreas y subáreas temáticas, 
así como en función de las Consejerías o agencias y demás entidades instrumentales 
responsables de llevarlas a cabo. Asimismo, se señala la clasificación de dichas actividades 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y siguientes de la Ley 3/2013, de 24 de julio.

En ejecución de lo previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2013, de 24 de julio, los 
programas estadísticos y cartográficos anuales, señalan para cada una de las actividades 
estadísticas y cartográficas programadas la pertinencia, en su caso, de cada uno de los 
ejes transversales de cohesión, sostenibilidad, innovación, género y evaluación de la 
eficacia de las políticas públicas. 

Las actividades estadísticas incluidas en los programas estadísticos y cartográficos 
anuales tendrán la consideración de estadísticas oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, siendo obligatorio el suministro de los datos que se soliciten para la elaboración de 
dichas actividades estadísticas, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1989, 
de 12 de diciembre. Tendrá asimismo consideración de cartografía oficial la generada por las 
actividades cartográficas incluidas en los programas estadísticos y cartográficos anuales.

La propuesta del Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2017 ha sido elaborada por el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, aprobada por la Comisión Interdepartamental Estadística y Cartográfica 
e informada favorablemente por el Consejo Andaluz de Estadística y Cartografía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.1.c) y 38.2.a) de la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, y 42.1 de la Ley 3/2013, de 24 de julio.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 
así como en el artículo 42 de la Ley 3/2013, de 24 de julio, corresponde al Consejo de 
Gobierno la aprobación mediante Decreto del Programa Estadístico y Cartográfico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017.

Asimismo, el presente Decreto incorpora en su disposición final primera la modificación 
de los artículos 2, 11, 14, 15, 16 y 24 y de la disposición final primera del Decreto 372/2009, 
de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema 
Estadístico de Andalucía, en lo relativo a la organización y funcionamiento del Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, ya que el transcurso del tiempo ha confirmado que 
alguna de las estructuras y formas de funcionamiento del Instituto precisan de un adecuado 
ajuste, con lo que la modificación de su estructura organizativa y funcional se ha revelado 
a todas luces necesaria para una mejor adaptación a lo establecido en el apartado g) de 
la disposición adicional segunda de la citada Ley 4/1989, de 12 de diciembre, incluida 
por la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de 
interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora 
de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma, que asignaba al 
Instituto nuevas funciones en materia de cartografía, además de las funciones atribuidas 
ya por la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, en materia estadística.

Este Decreto se dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea, contribuyendo a 
generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre. De 
conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este Decreto se ha elaborado bajo 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia. 
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de 
septiembre de 2017,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017.

Se aprueba el Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2017, integrado por el conjunto de actividades estadísticas y 
cartográficas contenidas en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Carácter de las actividades.
1. Las actividades estadísticas incluidas en el Anexo del presente Decreto tienen 

la consideración de estadísticas oficiales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 41.4 de la Ley 3/2013, de 24 de 
julio, por la que se aprueba el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 3/2013, de 24 de julio, 
tendrá la consideración de cartografía oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
generada por las actividades cartográficas incluidas en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 3. Sujetos informantes.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 

será obligatorio suministrar la información necesaria para la realización de las actividades 
estadísticas y cartográficas incluidas en el Anexo del presente Decreto.

2. Sin perjuicio de lo anterior, será de aportación estrictamente voluntaria y, por tanto, 
sólo podrán obtenerse, previo consentimiento expreso de las personas interesadas, los 
datos susceptibles de revelar el origen étnico, las opiniones políticas, las convicciones 
religiosas o ideológicas y, en general, cuantas circunstancias puedan afectar a la intimidad 
personal o familiar.

3. En las actividades estadísticas y cartográficas que figuran en el Anexo del presente 
Decreto se señalan los sujetos que deben suministrar la información necesaria para su 
realización.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 3/2013, de 24 de julio, 
los requerimientos de información deberán ser cumplimentados en el plazo de un mes, 
desde la fecha de recepción del requerimiento, por las personas físicas y jurídicas, y en 
el plazo de veinte días, por las administraciones públicas y sus entes instrumentales. 
Para el suministro de información podrán utilizarse soportes electrónicos o telemáticos, 
de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y su normativa de desarrollo.

Artículo 4. Datos de origen administrativo.
Los órganos y entidades responsables de la realización de actividades estadísticas 

y cartográficas que figuran en el Anexo del presente Decreto podrán acceder a las 
fuentes de datos administrativos que obren en poder de la Administración de la Junta 
de Andalucía, agencias administrativas y demás entidades instrumentales dependientes 
de la misma, siempre que dichos datos sean necesarios para la elaboración de dichas 
actividades estadísticas y cartográficas que tengan encomendadas.
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Artículo 5. Contenido y estructura del Programa Estadístico y Cartográfico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017.

El Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2017, se recoge en el Anexo y contiene las actividades estadísticas y cartográficas 
que han de llevarse a cabo en dicho año por las distintas Consejerías, agencias y demás 
entes instrumentales dependientes de éstas.

El Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2017 se estructura de la siguiente forma:

1. Relación de actividades clasificadas según tipo, objetivo específico, organismo 
responsable, etapa de desarrollo, objeto y árbol temático.

2. Descripción de los conceptos recogidos en las fichas descriptivas de las 
actividades.

3. Actividades de responsabilidad de las distintas Consejerías, agencias administrativas 
y demás entidades instrumentales dependientes de las mismas.

4. Evolución de las actividades incluidas en el Programa Estadístico y Cartográfico 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017 en el marco de desarrollo del 
Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017.

5. Necesidades de información estadística y cartográfica que resultan atendidas 
mediante las actividades incluidas en el Programa Estadístico y Cartográfico de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017.

Artículo 6. Ejecución del Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2017.

1. La ejecución del Programa Estadístico y Cartográfico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2017 se ajustará en todo momento a los principios establecidos 
en el artículo 8 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre.

2. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, como órgano responsable de 
la coordinación de la ejecución de la actividad estadística y cartográfica de los órganos 
y entidades del Sistema Estadístico y Cartográfico, llevará a cabo cuantas actuaciones 
sean necesarias para el cumplimiento de este Programa Estadístico y Cartográfico de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, de acuerdo con las funciones y 
competencias que le atribuye el artículo 30 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre.

3. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía elaborará y hará público un 
calendario de difusión de la información estadística y cartográfica disponible, mediante el 
procedimiento previsto en la Ley 4/1989, de 12 de diciembre. Este calendario propiciará la 
mayor inmediatez posible en la difusión de los datos, pudiendo incorporar la publicación 
de datos provisionales.

Disposición adicional única. Remisión al Parlamento de Andalucía.
En cumplimiento del artículo 42.2 de la Ley 3/2013, de 24 de julio, por la que se 

aprueba el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017, deberá darse cuenta 
al Parlamento de Andalucía de la aprobación mediante Decreto del Programa Estadístico 
y Cartográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017.

Disposición final primera: Modificación de los artículos 2, 11, 14, 15, 16 y 24 y de la 
disposición final primera del Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía.

El Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Sistema Estadístico de Andalucía, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 «Composición paritaria de los órganos colegiados» pasa a 
denominarse «Representación equilibrada de mujeres y hombres».
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Dos. El apartado 2 del artículo 11 «Órganos» queda redactado del siguiente modo:
«2. Asimismo, forman parte de la estructura orgánica del Instituto, dependientes 

directamente de la Dirección, la Secretaría General y las siguientes áreas de gestión:
a) El Área de Coordinación, Comunicación y Métodos.
b) La Secretaría General.
c) El Área de Producción de Información.
d) El Área de Infraestructuras de Información.»

Tres. El artículo 14 «Régimen de impugnación y reclamaciones» pasa a denominarse 
«Régimen de Impugnaciones» y queda redactado del siguiente modo:

«Los actos y resoluciones de la Dirección ponen fin a la vía administrativa. Contra 
los actos de la Dirección se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio del recurso potestativo de reposición previsto en la legislación básica estatal del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Cuatro. El artículo 15 «Órganos de gestión» pasa a denominarse «Secretaría General 
y áreas de gestión» y queda redactado del siguiente modo:

«1. Al Área de Coordinación, Comunicación y Métodos le corresponden las siguientes 
funciones:

a)  La colaboración con la Dirección en la coordinación de las relaciones del Instituto 
con los órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 

b)  La colaboración con la Dirección en la coordinación de las relaciones del Instituto con 
los órganos y entidades estadísticas y cartográficas de otras Administraciones.

c) La asistencia a la Dirección en materia de planificación estadística y cartográfica.
d)  La asistencia técnica, cooperación y coordinación de la producción estadística y 

cartográfica de los órganos del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.
e)  El desarrollo y gestión de los servicios de atención a las personas usuarias de la 

estadística y la información geográfica.
f)  La difusión de los resultados estadísticos y cartográficos y el desarrollo y ejecución 

de actividades de difusión activa para la promoción del uso de la información 
estadística y cartográfica.

g)  El desarrollo de las infraestructuras de difusión y el mantenimiento de los canales 
de difusión estadística y cartográfica.

h)  La dirección técnica y realización de las actividades estadísticas y cartográficas 
incluidas en la programación oficial que le asigne la dirección.

i)  La programación y realización de los estudios y análisis que permitan mejorar 
la producción estadística y cartográfica del conjunto del Sistema y valorizar los 
resultados de las distintas actividades estadísticas y cartográficas.

j)  La determinación de clasificaciones, estándares, sistemas de codificación y normas 
técnicas a utilizar en la actividad estadística y cartográfica desarrollada por el 
Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

k)  Elaboración de informes preceptivos de los proyectos de normas de creación, 
modificación o supresión de registros administrativos en lo relativo a su 
aprovechamiento estadístico.

l)  Gestión y asistencia técnica en operaciones de recogida de información a través de 
encuestas.

m)  La gestión de la formación y el perfeccionamiento profesional del personal en 
materia estadística y cartográfica.

n)  Fomento y desarrollo de actuaciones de investigación en materia estadística y 
cartográfica.

o) Cualquier otra función que le encomiende la Dirección del Instituto.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página 21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. A la Secretaría General le corresponden las siguientes funciones:
a)  La gestión de los asuntos relacionados con el personal y el régimen interno del 

Instituto.
b) La elaboración del anteproyecto de presupuesto.
c) Administrar los créditos y proponer los pagos.
d) La gestión de las contrataciones y los suministros.
e) El mantenimiento de edificios e instalaciones y los servicios generales.
f)  Preparar los estudios e informes que le encomiende la Dirección en materias de su 

competencia.
g)  El mantenimiento del Registro General de Agentes Estadísticos, contemplado en 

el artículo 27 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, así como la expedición de los 
documentos de acreditación de los Agentes Estadísticos.

h) La gestión de la seguridad de los edificios e instalaciones.
i) Cualquier otra función que le encomiende la Dirección del Instituto.
3. Al Área de Producción de Información le corresponden las siguientes funciones:
a)  La dirección técnica y realización de las actividades estadísticas y cartográficas 

incluidas en la programación oficial que le asigne la dirección.
b)  La implementación de medidas de mejora y de calidad de la producción estadística 

y cartográfica.
c)  La gestión y explotación del Registro de Población de Andalucía y la Base de Datos 

Longitudinal de Población de Andalucía.
d)  La dirección técnica, gestión y mantenimiento del Directorio de Empresas y 

Establecimientos con Actividad Económica en Andalucía.
e)  La dirección técnica, gestión y mantenimiento del Inventario de Equipamientos y 

Servicios Públicos de Andalucía.
f)  La elaboración y actualización de la cartografía básica y derivada de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, con la colaboración en su caso de otras Consejerías.
g)  La elaboración de la propuesta de normas técnicas para la cartografía básica y 

derivada oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
h) La densificación de la red de vértices geodésicos.
i)  La gestión y mantenimiento de la Red Andaluza de Posicionamiento para la 

prestación de servicios basados en la localización geodésica.
j) La gestión y mantenimiento del inventario de la toponimia de Andalucía.
k) La gestión del Registro Andaluz de Cartografía.
l)  La asistencia técnica a la Consejería competente en materia de Administración 

Local en la delimitación de los términos municipales y demás entidades territoriales, 
de acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

m) Cualquier otra función que le encomiende la Dirección del Instituto.
4. Al Área de Infraestructuras de Información le corresponden las siguientes funciones:
a)  La dirección técnica, gestión y mantenimiento del Callejero Digital de Andalucía 

Unificado y el Sistema de Gestión de Entidades Territoriales de Andalucía.
b)  La dirección técnica, gestión y coordinación de la Infraestructura de Datos 

Espaciales de Andalucía y el Banco de Datos Estadísticos de Andalucía.
c) La gestión y mantenimiento del Catálogo de Datos Espaciales de Andalucía.
d)  La gestión del equipo informático, las comunicaciones, las redes informáticas y los 

sistemas de almacenamiento de la información así como la garantía de su correcto 
funcionamiento.

e)  La elaboración y control de la aplicación de medidas de seguridad de la información 
almacenada en los sistemas y de las comunicaciones electrónicas.

f)  El soporte técnico y asesoramiento informático al Instituto en sistemas, 
comunicaciones, redes y microinformática.
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g)  El fomento del desarrollo tecnológico y la innovación en la gestión de los sistemas 
de información y su integración en materia estadística y cartográfica.

h)  La dirección técnica y realización de las actividades estadísticas y cartográficas 
incluidas en la programación oficial que le asigne la dirección.

i) Cualquier otra función que le encomiende la Dirección del Instituto.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 16 «Consejo de Dirección» queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El Consejo de Dirección estará compuesto por las personas titulares de:
a) La Dirección del Instituto, que lo presidirá.
b) El Área de Coordinación, Comunicación y Métodos.
c) La Secretaría General.
d) El Área de Producción de Información.
e) El Área de Infraestructuras de Información.»

Seis. El artículo 24 «Composición» queda redactado como sigue:
«La Comisión Técnica Estadística y Cartográfica estará integrada por:
a)  La Presidencia, que corresponderá a la persona titular del Área de Coordinación, 

Comunicación y Métodos del Instituto.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de ésta, la Presidencia será 

ejercida por la persona titular del Área de Producción de Información del 
Instituto.

b) Las vocalías, que corresponderán a:
1.º  Las personas responsables de las unidades estadísticas y cartográficas del 

Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.
2.º  Dos personas en representación de las Corporaciones Locales, designadas 

por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias entre las que realicen 
actividades estadísticas y cartográficas comprendidas en los planes y programas 
estadísticos y cartográficos anuales o declaradas de interés para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3.º La persona titular del Área de Producción de Información del Instituto.
4.º La persona titular del Área de Infraestructuras de Información del Instituto.
5.º  Las personas responsables de las unidades de las Áreas de Coordinación, 

Comunicación y Métodos, Producción de Información e Infraestructuras de 
Información del Instituto.

6.º La persona titular de la Secretaría General.»

Siete. Se añade un segundo apartado a la disposición final primera «Desarrollo y 
ejecución», que queda redactado del siguiente modo:

«Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Administración Pública para adecuar las relaciones de puestos de trabajo y plantilla 
presupuestaria a las unidades administrativas que resultan de lo dispuesto en el presente 
Decreto, así como a realizar las creaciones, supresiones y modificaciones necesarias en 
cualquiera de los puestos de trabajo atendiendo a los principios de eficiencia, austeridad, 
racionalización y reducción del gasto público.»

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza la persona titular de la Consejería de Economía y Conocimiento para dictar 

las disposiciones necesarias en ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente 
Decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Decreto 152/2017, de 26 de septiembre, por el que se establecen y regulan 
los Órganos Colegiados del Plan Estratégico de Internacionalización de la 
Economía Andaluza Horizonte 2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno. Asimismo, de acuerdo con su artículo 
47.1.1.ª, se atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre la estructura 
y regulación de sus órganos administrativos públicos. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 58.2.1.º del mismo texto legal, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, sobre fomento y planificación de la 
actividad económica en Andalucía.

En este sentido, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 3 de noviembre 
de 2015, aprobó el Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza 
Horizonte 2020 con la finalidad de establecer los objetivos generales y contenidos de la 
política de internacionalización.

Dicho Plan Estratégico contiene un amplio diagnóstico del sector exterior andaluz, a 
partir del cual se ha diseñado un conjunto de estrategias, líneas y medidas dedicadas al 
logro de los siguientes objetivos:

- Incrementar la aportación del sector exterior al PIB, tanto en términos cuantitativos 
generales como de manera prioritaria en aquellos sectores con mayor potencial y peso 
en la economía, bajo criterios de sostenibilidad social y medio ambiental.

- Sostener y generar empleo de calidad propiciando el desarrollo de profesionales 
capacitados para estimular la internacionalización, lo que debe traducirse en incremento 
de empleo vinculado a la actividad exterior.

- Fortalecer el tejido empresarial andaluz, impulsando la presencia de los productos y 
servicios andaluces en los mercados internacionales, al objeto de mejorar la competitividad 
de las empresas andaluzas, en particular las pymes y micropymes, promoviendo la 
innovación empresarial en estrategias de internacionalización.

- Reforzar la diversificación geográfica de las exportaciones y las empresas 
internacionalizadas.

- Promover la captación de Inversión Extranjera en Andalucía.

Asimismo, el Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza 
Horizonte 2020, en su capítulo séptimo, establece una serie de mecanismos para su 
seguimiento y evaluación.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Plan, el presente decreto crea y regula 
la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico de Internacionalización 
de la Economía Andaluza Horizonte 2020, como órgano colegiado de participación 
ciudadana, y el Comité Técnico de apoyo a la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza Horizonte 2020, como 
órgano colegiado interdepartamental. 

En el articulado del presente decreto se regula la composición, régimen de 
funcionamiento y las funciones de estos órganos siendo estas últimas propias de los 
órganos creados y no asumidas de ningún otro órgano preexistente. 

Finalmente y de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente 
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decreto se adecua a los principios de buena regulación, tales como los de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de septiembre de 2017,

D I S P O N G O

Artículo 1. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Andaluza Horizonte 2020.

Se crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Andaluza Horizonte 2020 (en adelante, la Comisión), 
órgano colegiado de participación, adscrito a la Consejería competente en materia de 
economía, como instrumento de participación institucional de los Agentes Económicos 
y Sociales en la ejecución del Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía 
Andaluza Horizonte 2020 (en adelante, el Plan). 

Artículo 2. Funciones de la Comisión. 
La Comisión tendrá las siguientes funciones, de acuerdo con las previsiones del Plan 

aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 3 de noviembre de 2015: 
a) Efectuar el seguimiento y evaluación de las actuaciones y programas del Plan y 

aprobar los siguientes informes:

1.º Seguimiento y Evaluación Anual, que consistirá en un análisis y revisión de los 
resultados a corto plazo. 

2.º Evaluación Intermedia, una vez concluido el Programa Operativo 2015-2017, y 
que tendrá como objetivo emprender las acciones de ajuste que fueran convenientes y 
disponer de criterios fundados con los que ordenar las medidas futuras.

3.º Evaluación Final, que comprenderá el doble objetivo de contar con un elemento 
de referencia para posteriores actuaciones y el de establecer una valoración global de 
realizaciones y logros.

b) Proponer directrices para la ejecución de los programas operativos y las prioridades 
entre las actuaciones previstas en los mismos.

c) Realizar la propuesta de revisión y actualización de sus líneas directrices a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de economía.

d) Analizar los informes elaborados por el Comité Técnico de apoyo a la Comisión.
e) Solicitar al Comité Técnico de apoyo a la Comisión cuanta información precise para 

el adecuado ejercicio de sus funciones.
f) Conocer el desarrollo de la gestión del Plan y participar, en su caso, de nuevas 

iniciativas en el marco de desarrollo del Plan.

Artículo 3. Composición de la Comisión. 
1. La Comisión estará formada por los siguientes miembros: 
a) La persona titular de la Secretaría General de Economía de la Consejería 

competente en materia de economía, que ostentará la Presidencia. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal, sus funciones serán desempeñadas por la 
persona titular de la Vicepresidencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) La persona designada como Consejera Delegada por la Junta General de la 
Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (en adelante, Extenda), que ostentará la 
Vicepresidencia. 
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c) Cuatro vocalías propuestas tanto por las organizaciones sindicales más 
representativas a nivel estatal, como por las más representativas a nivel de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.3.a) y 7.1.a) de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

d) Cuatro vocalías propuestas por las organizaciones empresariales de carácter 
intersectorial más representativas tanto en el ámbito estatal como en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con los requisitos establecidos en la 
disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

e) La persona titular de la Dirección de Planificación y Estrategia de Extenda, que, 
con voz y voto, ostentará la Secretaría de este órgano. Para el caso de ausencia, 
vacante o enfermedad de la persona titular de la Secretaría, se designará a una persona 
suplente entre las personas que forman parte de la Comisión, que será nombrada por la 
Presidencia de la Comisión. 

2. Una vez realizadas las propuestas de las vocalías referidas en las letras c) y d) del 
apartado anterior, serán nombradas por la Presidencia de la Comisión. 

3. Asimismo, a propuesta de cualquier integrante de la Comisión, podrán asistir, 
con voz y sin derecho al voto, a las sesiones de la Comisión representantes de aquellas 
entidades públicas que participen en la ejecución del Plan. La Secretaría comunicará a 
los restantes miembros de la Comisión la asistencia de dichos representantes.

4. En la composición de la Comisión deberá respetarse la representación equilibrada 
de mujeres y hombres, en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al año para 

la valoración de los Informes de Seguimiento y Evaluación Anual y, con carácter 
extraordinario, cuantas veces lo acuerde la persona titular de la Presidencia, a iniciativa 
propia o a petición de la mayoría de las personas miembros de la Comisión.

2. Las personas miembros de la Comisión podrán proponer a la Presidencia, individual 
o colectivamente, la inclusión de asuntos en el orden del día mediante escrito, dirigido a la 
Secretaría de la Comisión.

3. La Comisión, cuando la especialidad de las cuestiones a analizar así lo requiera, 
podrá crear, mediante acuerdo, grupos de trabajo específicos o incorporar personas 
especializadas en la materia como apoyo técnico a la misma.

Artículo 5. Comité Técnico de apoyo a la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza Horizonte 2020.

Se crea el Comité Técnico de apoyo a la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Plan (en adelante Comité), órgano colegiado interdepartamental, adscrito a la Consejería 
competente en materia de economía, como órgano de apoyo técnico de la Comisión.

Artículo 6. Funciones del Comité.
El Comité tendrá las siguientes funciones:
a) Elaborar los informes señalados en la letra a) del artículo 2 del presente decreto 

con la periodicidad propuesta por la Comisión.
b) Elaborar los informes, en particular, los de programación y ejecución para cada 

ejercicio del Plan, y cuantas actuaciones y documentación técnica le requiera la Comisión, 
de acuerdo con lo que establezca a tal efecto el Reglamento interno de organización y 
funcionamiento del Comité que se apruebe por el mismo en desarrollo de lo establecido 
en este decreto.
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Artículo 7. Composición del Comité.
1. El Comité estará integrado por:
a) La persona titular de la Dirección de Planificación y Estrategia de Extenda, que 

ostentará la Presidencia. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, 
las funciones de ésta serán desempeñadas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 93 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por el miembro del órgano colegiado 
que tenga mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

b) Un vocal designado por la persona titular de cada una de las siguientes Consejerías 
participantes en el Plan:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía y Conocimiento.
Consejería de Salud.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. Cuando otra consejería participe en alguna de las medidas que se contemplan en 
el Plan, la persona titular de la Presidencia del Comité solicitará a la persona titular de 
dicha consejería la designación de una persona que ocupe un nuevo cargo de vocal en el 
Comité. Asimismo, la integración de otras consejerías en el Comité podrá ser solicitada a 
instancias de las mismas.

3. La persona titular de la Secretaría del Comité, que será designada por la persona 
que ostente su Presidencia de entre el resto de las personas que forman parte del Comité, 
actuará con voz y voto. En caso de ausencia, vacante o enfermedad u otra causa legal de 
la persona titular, sus funciones serán desempeñadas por otra persona, designada por la 
Presidencia del Comité de entre sus componentes, con la misma cualificación y requisitos 
que su titular.

4. En la composición de este Comité deberá respetarse la representación equilibrada 
de mujeres y hombres, en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento del Comité.
1. El Comité se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al semestre para la 

elaboración de los informes a que se refiere el artículo 6 y, con carácter extraordinario, 
cuantas veces lo acuerde la persona titular de la Presidencia, a iniciativa propia o a 
petición de la mayoría de las personas miembros del Comité. 

2. Las personas que sean miembros del Comité podrán proponer a la Presidencia, 
individual o colectivamente, la inclusión de asuntos en el orden del día mediante escrito, 
dirigido a la Secretaría del Comité.

Artículo 9. Secretaría Técnica.
1. La Comisión será asistida por una Secretaría Técnica cuyo cometido recaerá en el 

Área de Planificación y Estrategia de Extenda.
2. La dirección de la Secretaría Técnica recaerá en la persona titular de la Dirección 

del Área de Planificación y Estrategia de Extenda.
3. La Secretaría Técnica realizará las tareas y análisis preparatorios que la Presidencia 

de la Comisión o la propia Comisión le encargue para el desarrollo de sus funciones.
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4. La Secretaría Técnica colaborará y se coordinará con el Comité, a través de la 
persona titular de la dirección del Área de Planificación y Estrategia de Extenda para el 
desarrollo de las tareas asignadas.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo y ejecución. 
Se faculta al Consejero de Economía y Conocimiento para dictar cuantas resoluciones 

considere necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 
226, de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 19 de julio de 2017 (BOJA núm. 142, de 26 de julio), al funcionario que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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A N E X O

DNI: 28571386G.
Primer apellido: Pulido.
Segundo apellido: Santos.
Nombre: Pedro.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor Coord. Planificación.
Código: 9866410.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, 
de 28 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería de Cultura de 17 de agosto de 2017 (BOJA núm. 161, de 23 de agosto) al 
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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A N E X O

DNI: 24.844.914 S.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Plaza.
Nombre: Arturo.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1496110.
Consejería/Organismo: Turismo y Deporte. 
Centro directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. 
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía (A1.2001), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la Resolución de 16 de mayo de 
2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía (A1.2001). En el caso de las 
personas excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 10 
de febrero de 2018, a las 10:00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n. 

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada 
Resolución cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Junta de Andalucía 
(A2.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2015 y 2016.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de la Resolución de 16 de mayo de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Junta de Andalucía (A2.2002). En el 
caso de las personas excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han 
motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se celebrará en Sevilla, el día 
17 de febrero de 2018, a las 10 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n. 

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución, por la que se declaran aprobadas las listas 
definitivas de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada 
Resolución cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, de la Junta de Andalucía (A1.2002), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la Resolución de 12 de mayo de 
2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía (A1.2002). En el caso de las 
personas excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 10 
de febrero de 2018, a las 10 horas, en la Facultad de matemáticas, sita en la Avda. Reina 
Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa.

Contra la citada Resolución cabe interponer recurso de reposición ante la persona 
titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
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con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, Opción Veterinaria de la Junta de Andalucía (A1.2012), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2015 y 2016.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de la Resolución de 12 de mayo de 
2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Veterinaria de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Veterinaria de la Junta de Andalucía (A1.2012). En el caso de las personas 
excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 17 
de febrero de 2018, a las 10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n. 

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Radiofísica Hospitalaria en el Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiofísica Hospitalaria en el Hospital 
Universitario Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE RADIOFÍSICA HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
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7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Graduado o Licenciado en el 
ámbito de la Física u otras disciplinas científicas y tecnológicas, y de Especialista en 
Radiofísica Hospitalaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiofísica Hospitalaría en el 

Hospital Universitario Reina Sofía. 
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3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital General del Hospital Universitario Reina Sofía sito en Avda. 
Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7.- Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ...................................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ..............................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ........................................., especialidad..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Radiofísica Hospitalaria del Hospital 
Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ........, BOJA núm............... de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DE HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos)
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, de 
Jefe/a de Servicio de Gestión Económica del Hospital Universitario Puerto Real.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Gestión 
Económica del Hospital Universitario Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE GESTIÓN 

ECONÓMICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación 
de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Gestión Económica, del Hospital 
Universitario Puerto Real.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Gestión Económica y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Gestión Económica
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Gestión Económica.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Gestión Económica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Puerto Real.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Promover la máxima eficacia y eficiencia en la organización y desarrollo de 

los procesos logísticos incluyendo la identificación de las necesidades de compra del 
material.

- Coordinar y gestionar las funciones propias del Almacén General del Centro, en 
tanto no se incorpore al Almacén Provincial.

- Participar en el análisis y revisión de los procesos desarrollados en la cadena 
logística, de cara a conseguir una mejora continua de los mismos y a optimizar las 
utilidades aportadas por el nuevo sistema de gestión logística informatizada (SIGLO).

- Coordinar, supervisar y controlar la actualización del Sistema de Acreditación 
Logística del Hospital

- Coordinar, supervisar y controlar la actualización de los catálogos de productos de 
cada uno de los Centros de Responsabilidad.

- Coordinar y gestionar el uso adecuado y eficiente de los almacenes de consumo. 
- Coordinar e impulsar las actividades de comprobación y autorización de facturas y 

pagos, cuando proceda la verificación por parte del Centro.
- Colaborar en el diseño de los expedientes de Contratación Administrativa, así como 

colaborar en la supervisión y control de la ejecución de los contratos administrativos, 
tanto de suministros como de Servicios, así como las concesiones de dominio público del 
Hospital.

- Coordinación, impulso y supervisión de los Acuerdos de Consumo de las diferentes 
Unidades del Hospital.

- Coordinar, proponer y supervisar los Planes de Eficiencia del Hospital, y supervisar 
su evolución.

- Colaborar en el diseño y ejecución de la evaluación de los objetivos económicos 
para las diferentes Unidades y Servicios del Hospital.

- Coordinar en la gestión de los ingresos económicos del Hospital 
- Coordinación, impulso y control de los Sistemas de Información Económica del 

Centro.
- Aportar los datos necesarios para la elaboración del Cuadro de Mandos Económico 

del Hospital.
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- Desarrollar las competencias profesionales, es decir, favorecer el conocimiento, las 
habilidades, las actitudes, las aptitudes y motivaciones que tienen las personas y que les 
predispone a realizar su trabajo con un buen nivel de desempeño.

- Seguimiento de indicadores y estándares de calidad, que sean coherentes con la 
estrategia de la Organización en este campo y que atienda aspectos como las expectativas 
y satisfacción de los usuarios, el desarrollo de los profesionales y la sostenibilidad 
económica del sistema.

- Colaborar en actividades de formación dirigidas al personal interno de la unidad, 
y al personal de los centros de responsabilidad y/o Servicios, con competencias o 
responsabilidades en la logística del Centro.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerto Real sito en Ctra. Nacional IV, km 665, 11510, 
Puerto Real (Cádiz) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de la U.A.P. del Hospital 
Universitario Puerto Real y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital _ Hospital Universitario Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Puerto Real, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerto Real y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
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lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ......................................,
y domicilio en ....................................................., calle/avda./pza. .............................................
tfnos. ...................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..........................................., especialidad ..........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de .......................... del 
Hospital ................................, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ............................., BOJA núm. .............................
de fecha ....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE del HOSPITAL .....................................................
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
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un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
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Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
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- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 
(máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Hospital Universitario Reina Sofía, de 
Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA, DE CÓRDOBA

1. Proceso Selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital General del Hospital Universitario Reina Sofía sito en Avda. 
Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004) en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
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45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

 
8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. ...............................,
y domicilio en ......................, calle/avda./pza. ..................................., tfnos. .........................,
correo electrónico ..........................................., en posesión del título de .................................
especialidad ..................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología del 
Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ............... de 
fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DE HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de error material de 
la de 12 de junio de 2017, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración que ha 
valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de  
Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, se aprueba la resolución provisional 
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

Por Resolución de 12 de junio de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 115, de 19 de junio), a propuesta de la Comisión 
de Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Radiodiagnóstico, se aprobó la resolución 
provisional de dicho concurso y se anunciaba la publicación de los listados provisionales.

Una vez publicadas las listas provisionales de personas concursantes que obtienen 
destino y las listas provisionales de personas concursantes que no obtienen destino, se 
ha advertido error material en la transcripción de dichas listas, por lo que procede su 
rectificación conforme a la propuesta acordada por la Comisión de Valoración. 

En uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio 
(BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Corregir por error material en la transcripción la resolución provisional 
del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Especialista en Radiodiagnóstico.

Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas  –así como las plazas 
acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas– a las personas concursantes 
admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de la rectificación de las citadas listas provisionales 
de personas concursantes que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público 
en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar la publicación de la rectificación de las citadas listas provisionales 
de personas concursantes que no obtienen destino, con indicación de las causas de 
exclusión en caso de resultar «excluido/a», y con indicación de no haber sido baremado/a 
en caso de no tener opciones de obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo 
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de méritos y de los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que 
se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto 
anterior.

Cuarto. Las personas concursantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones.

Aquellas alegaciones presentadas por las personas concursantes durante el plazo 
que ha estado abierto al efecto, conforme a la Resolución de 12 de junio de 2017 
(BOJA núm. 115, de 19 de junio), se considerarán como presentadas en tiempo y forma, 
manteniendo íntegramente su contenido, sin perjuicio de su derecho a presentar nuevas 
alegaciones.

Aquellos desistimientos presentados por las personas concursantes durante el 
plazo que ha estado abierto al efecto, conforme a la Resolución de 12 de junio de 2017 
(BOJA núm. 115, de 19 de junio), se considerarán como presentados en tiempo y forma, 
manteniendo íntegramente su contenido.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), 
anuncia la provisión de un puesto de libre designación próximo a quedar vacante con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios/as que reúnan 
los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro 
General de la Consejería, sita en C/ Zaragoza, núm. 8, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de un «currículum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el 
Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para el peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro directivo: D.G. Oficina Judicial y Fiscal.
Denominación del puesto: Sv. Oficina Judicial.
Código: 51210.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel compl. destino: 28.
Complemento específico: XXXX - 20.374,32 euros.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación próximo a 
quedar vacante que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente en virtud 
del apartado segundo de la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2.10.2015).

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Director Gerente, Julio Samuel Coca Blanes.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.
Denominación del puesto: Director/a ATE Sierra Sur.
Código: 11133810.
Núm.: 1
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública. 
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX-/16.522,56 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Estepa.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 8 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de dos contratos en régimen 
laboral con duración temporal, en la categoría profesional de Titulado de Grado 
Medio (perfil: Relaciones Internacionales).

La necesidad de cobertura de dos plazas de Titulado de Grado Medio para la divulgación 
y comunicación de la investigación, a través del SEPIE-Convocatoria de Propuestas 
del programa Erasmus+ 2017 (Proyecto de movilidad Erasmus+ con Países Asociados 
2017-ES01-036036 y del proyecto Erasmus+ con Países del Programa 2017-1-ES01-
KA103-035382), con las funciones establecidas en el Anexo II de esta convocatoria, y no 
afectando la misma al equilibrio presupuestario ni suponiendo un incremento de la masa 
salarial liquidada a 31 de diciembre de 2016, este Rectorado, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, por la que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA 
de 8 de agosto de 2003), reformados mediante Decreto 235/2011 de 12 de julio (BOJA 
de 28 de julio); y de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, convoca a concurso para cubrir mediante contrato en régimen laboral de 
duración determinada, las plazas de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de 
esta convocatoria, con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para cubrir dos plazas de la categoría profesional de 

Titulado de Grado Medio con las funciones recogidas en el Anexo II de esta convocatoria, 
grupo II. 

1.2. La realización de este proceso selectivo se ajustará, en lo que le sea de aplicación, 
a lo establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en las bases de la 
convocatoria. 

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso, con 
arreglo al baremo que se especifica en el Anexo I. 

1.4. La selección se desarrollará quedando garantizado, en todo momento, la igualdad 
de condiciones de las personas aspirantes y el respeto a los principios constitucionales 
de publicidad, capacidad y mérito. 

1.5. Las funciones que, con carácter general, corresponderían al puesto de trabajo; la 
jornada de trabajo y horario, así como las retribuciones y demás derechos de contenido 
económico serán las que se relacionan en el Anexo II.

1.6. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la ley 53/1984, de 26 
de diciembre, en materia de incompatibilidades. 
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2. Requisitos de las personas aspirantes. 
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
A) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
B) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.
C) Acreditación de nivel C1 de inglés, de conformidad con el marco común europeo 

de referencia para las lenguas.
D) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
E) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio en 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las correspondientes funciones. 

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de inicio del 
contrato. 

3. Solicitudes. 
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

mediante instancia en el modelo disponible en la siguiente dirección web http://www10.
ujaen.es/sites/default/files/users/servpod/impresos%20y%20solicitudes/solic_pru_
select_laboralw.pdf, que también será facilitado en el Servicio de Información y Asuntos 
Generales de la Universidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la 
Administración Pública que se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno. 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Registro General de la 
Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) o en la forma establecida 
en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953 212 278), o a la dirección 
(secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el 
teléfono (953 212 277).

A la instancia se acompañará necesariamente: 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad. 
b) Justificante de haber abonado los derechos en concepto de tasas. 
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente exigible. 
d) Acreditación de nivel C1 de inglés, de conformidad con el marco común europeo 

de referencia para las lenguas.
e) Acreditación de los méritos establecidos en el baremo establecido en el Anexo I de 

esta convocatoria. 
La no acreditación documental no supondrá la exclusión del concurso, pero conllevará 

su no consideración por parte de la comisión. 
3.4. Los derechos en concepto de tasas de este concurso serán de 25 euros, que se 

ingresarán en la Caja Rural de Jaén, oficina Universidad, número de cuenta ES79 3067 
0109 331150653028 a nombre de la Universidad de Jaén: concurso de Titulado de Grado 
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Medio (perfil: Relaciones Internacionales), o bien mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. 

En ningún caso, la presentación y pago en el banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente. 

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 
Jaén, en las dos semanas posteriores a la finalización de dicho plazo, dictará Resolución 
que se publicará en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el edificio 
B-1 del Campus Las Lagunillas, así como en la siguiente dirección web http://www10.ujaen.
es/conocenos/servicios-unidades/servpod/procselecpas/laborales, en la que, además, 
de declarar aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, figurará la 
relación de aspirantes excluidos/as con mención expresa, en todo caso, de los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad y motivo de la exclusión. 

Serán excluidos/as aquellas personas aspirantes que no aporten la documentación 
detallada en los apartados a), b), c) y d) del apartado 3.3 o presenten la solicitud fuera de 
plazo. 

3.6. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución a que se refiere la base 
anterior, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido el 
cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado, edificio B-1, del Campus Las Lagunillas. 

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud 
expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la 
transferencia bancaria de devolución.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

4. Comisión de Valoración.
4.1. Composición: La Comisión de Valoración de estas pruebas estará constituida por 

los siguientes miembros: 
Miembros titulares:
Presidente: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales: Don Sebastián Bruque Cámara. Catedrático de Universidad de la Universidad 

de Jaén.
Don Juan Ráez Padilla. Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Jaén.
Doña Alina Ocaña Jódar. Funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad de 

Jaén.
Secretaria: Doña María del Carmen Higueras Herrador. Funcionaria de la Escala de 

Gestión de la Universidad de Jaén.
Miembros suplentes: 
Presidente: Don Pedro Serrano Pérez. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales: Doña Rosa M.ª Fernández Alcalá. Profesora Titular de Universidad de la 

Universidad de Jaén.
Don Fernando Valverde Peña. Funcionario de la Escala Técnica de Administración 

Universitaria de la Universidad de Jaén.
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Doña Adela María Reig Rodríguez. Funcionaria de la Escala Administrativa de la 
Universidad de Jaén.

Secretaria: Doña Catalina Jiménez López. Funcionaria de la Escala Administrativa de 
la Universidad de  Jaén. 

4.2. La Comisión de Valoración podrá nombrar miembros asesores, que actuarán con 
voz, pero sin voto. 

4.3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de intervenir 
y las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración 
cuando concurran las circunstancias previstas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. 

4.5. Previa convocatoria del Presidente de la Comisión de Valoración, se celebrará la 
sesión de constitución en el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación antes 
del inicio del proceso selectivo. En dicha sesión, la Comisión de Valoración acordará 
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto al desarrollo del proceso 
de selección. 

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración 
tendrá su sede en el Servicio de Personal y Organización Docente, edificio B-1 del 
Campus Las Lagunillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277. 

4.7. En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión de Valoración tuviere 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posea la totalidad de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del/de la interesado/a, 
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén. 

5. Procedimiento de selección. Relación de aprobados/as. Presentación de 
documentos y posterior firma del contrato.

El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso, con arreglo al 
baremo que figura como Anexo I de la presente convocatoria. Los méritos de las personas 
candidatas serán evaluados por la Comisión de Valoración, que valorará la calidad y 
pertinencia de los mismos respecto a las características de las plazas convocadas. Se 
asignarán las plazas a los aspirantes que haya obtenido mayor puntuación en la valoración 
de los distintos apartados que conforman el baremo. En todo caso, para puntuar en el 
apartado de entrevista será necesario haber obtenido al menos 30 puntos en los apartados 
del baremo anteriores. Para la realización de la entrevista se citará personalmente a cada 
persona candidata con una antelación de, al menos, 48 horas, conteniendo dicha citación 
el lugar y hora de celebración de la entrevista. La no celebración de entrevistas con ningún 
aspirante, en los supuestos que ninguno de ellos hubiese alcanzado los 30 puntos antes 
señalados, no supondrá que el concurso deba quedar desierto. No obstante, el concurso 
podrá resolverse con la no adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la Comisión de 
Valoración, los currículums de las personas aspirantes no se adecuen mínimamente a las 
exigencias profesionales de la plaza.

5.1. Finalizado el procedimiento descrito en los párrafos anteriores, la Comisión de 
Valoración hará públicas, en el Tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de 
Jaén (edificio B-1), las listas con las puntuaciones correspondientes conforme al baremo 
establecido en el Anexo I y establecerá la relación definitiva de las personas aspirantes, 
por orden de puntuación. 

5.2. La persona aspirante seleccionada para su contratación como personal laboral 
temporal deberá presentar en el Servicio de Personal y Organización Docente de esta 
universidad los siguientes documentos: 
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a) Fotocopia del documento nacional de identidad acompañada del original para su 
comprobación. 

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos académicos. 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 

disciplinario, de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio, expedido por el facultativo de la Seguridad Social que 
corresponda al/ a la interesado/a. 

5.3. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la referida documentación no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud. 

5.4. Para la formalización del contrato, el Servicio de Personal y Organización Docente 
se pondrá en contacto con la persona aspirante propuesta, a la dirección que figure en 
su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, que no podrá ser superior a diez 
días naturales a contar desde la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos 
en el caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido plazo, salvo casos 
estimados de fuerza mayor. 

En cualquier caso, para la efectiva formalización del contrato será requisito 
imprescindible la concesión de la ayuda para el programa de movilidad internacional 
Erasmus + (Fondos de Organización de la Movilidad)

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará un período de prueba de seis meses y 
tendrá los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone. 

5.6. La documentación presentada por los candidatos podrá ser retirada en el Servicio 
de Personal y Organización Docente por los interesados en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de la adjudicación definitiva. Transcurrido este periodo de tiempo se 
procederá a la destrucción de la referida documentación. 

6. Norma final.
6.1. Las personas aspirantes, por el hecho de participar en este concurso, se someten 

a las bases de esta convocatoria y su desarrollo, y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. La Comisión de Valoración está 
facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las bases, así como para su 
interpretación. 

6.2. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de ella 
y de las actuaciones de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Jaén, 8 de septiembre de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO I

BAREMO SELECCIÓN CONCURSO

- Expediente Académico/Titulaciones (máximo 15 puntos).
Titulación requerida: Titulado universitario.
- Expediente académico de la titulación requerida: Máximo 4 puntos.

•  Cuando las calificaciones procedan de titulaciones del área de Ingeniería o 
Arquitectura se les aplicará el coeficiente corrector de 1.17.

- Título de Máster oficial: 2 puntos.
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- Título de Grado o Máster oficial relacionado directamente con ámbito de Relaciones 
Internacionales: 6 puntos.

- Título de Doctor: 2 puntos. 
- Experiencia en estancias de programas de movilidad internacional como estudiante 

universitario o como personal de administración y servicios, ligados al ámbito de 
las relaciones internacionales (máximo 15 puntos):

- Estancias entre tres y cinco meses: 4 puntos.
- Estancias entre más de cinco meses y hasta 9 meses: 6 puntos.
- Estancias entre más de nueve meses y hasta 14 meses: 8 puntos. 
- Experiencia profesional acreditada en gestión de programas de movilidad 

internacional de estudiantes, profesores o personal de Administración y Servicios 
(máximo 20 puntos).

- Experiencia profesional acreditada en Unidades de Relaciones Internacionales de 
Universidades Españolas: Máximo 20 puntos.

-  Participación como becario/a en programas de formación práctica en Unidades de 
Relaciones Internacionales de Universidades nacionales o extranjeras (máximo 18 
puntos).

- Idiomas: nivel requerido C-1 de inglés. Todos los méritos de idiomas se acreditarán 
de conformidad con el marco común europeo de referencia para las lenguas 
(Máximo 20 puntos).

- Valoración idioma inglés C-2 acreditado: 10 puntos.
- Valoración de nivel de idioma acreditado de las lenguas Francesa, Alemana, Italiana 

o China:

• Nivel B-1: 4 puntos.
• Nivel B-2: 6 puntos.
• Nivel C-1: 8 puntos.
• Nivel C-2: 10 puntos.

- Entrevista personal, en su caso (máximo 12 puntos).

(*)  Muy importante: los méritos alegados, para ser valorados, deberán ir acompañados 
de copia que los acredite, y la experiencia profesional, en su caso, justificada con 
informe de vida laboral, por copia de los contratos de trabajo o alta en autónomos, 
debiendo constar en cualquier caso las funciones desempeñadas en la actividad 
laboral que se pretende alegar como mérito. En caso contrario, no serán valorados 
por la comisión de selección.

ANEXO II

Tipo de contrato laboral: Obra y servicio determinado.
Núm. de contratos: Dos.
Centro de gasto: Vicerrectorado de Internacionalización.
Entidad financiadora: SEPIE-Proyectos de Movilidad de las personas por motivos de 

aprendizaje en el sector de educación Superior, Acción Clave 1. (Proyecto de movilidad 
Erasmus+ con Países Asociados 2017-ES01-036036 y del proyecto Erasmus+ con Países 
del Programa 2017-1-ES01-KA103-035382).

Cantidad mensual bruta a retribuir: 1.135,5 €.
Horas semanales de dedicación: 30 horas.
Duración del contrato prevista: Un año prorrogable como máximo por otro previo 

informe favorable del Vicerrectorado de Internacionalización y dotación presupuestaria. 
Duración máxima total de 2 años.

Objeto del contrato y funciones:
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Funciones.
Las personas seleccionadas tendrán como función la colaboración en actividades 

de información y gestión en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante (Sección 
de Relaciones Internacionales) de la Universidad de Jaén, desarrollando las siguientes 
tareas: 

- Gestionar los procesos administrativos de los programas de movilidad internacional 
de estudiantes, PDI y PAS de la Universidad de Jaén.

- Gestionar los procesos económicos de los programas de movilidad internacional de 
estudiantes, PDI y PAS de la Universidad de Jaén.

- Colaboración en la gestión y control de las auditorías de estos programas.
- Colaboración en la gestión de la calidad de los procesos de movilidad internacional.
- Colaboración en la información y difusión de los programas de movilidad internacional 

a través de cualquiera de los medios que se consideren en cada momento.
- Participación en la elaboración, redacción, gestión y justificación de proyectos 

internacionales en el ámbito de la Internacionalización de la Universidad de Jaén.
- Realizar cualesquiera otras funciones afines al puesto, que le sean encomendadas 

o resulten necesarias.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda someter a información pública el borrador del Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento de Comunicación, Autorización y Acreditación 
Administrativas de los Servicios y Centros de Servicios Sociales, y del Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

Visto el Acuerdo de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de fecha 4 de septiembre, 
por el que se inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de «Decreto por el que 
se aprueba el Reglamento de Comunicación, Autorización y Acreditación Administrativas 
de los Servicios y Centros de Servicios Sociales, y del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales», examinado el mismo y la documentación que lo acompaña, y habida 
cuenta que su contenido afecta a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, 
esta Secretaría General Técnica acordó con fecha 25 de septiembre de 2017, a instancia 
del Centro Directivo proponente del citado proyecto de Decreto, someter el borrador del 
mismo a información pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el borrador del proyecto de Decreto por el que 
se aprueba el Reglamento de Comunicación, Autorización y Acreditación Administrativas 
de los Servicios y Centros de Servicios Sociales, y del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales, por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la finalidad de que los organismos, entidades, colectivos y ciudadanos interesados, 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo el texto del borrador del citado proyecto Decreto estará 
disponible en la siguiente página web de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales: 
http://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadypoliticassociales/servicios/participacion/
normativa.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al borrador del proyecto de Decreto 
se realizarán preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo 
electrónico: alegaciones.dcto.caa.cips@juntadeandalucia.es, sin perjuicio de la posibilidad 
de hacerlo en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en los artículos 82 y siguientes la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 30 de junio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Centro Tecnológico 
Avanzado de Energías Renovables de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Centro Tecnológico Avanzado 
de Energías Renovables de Andalucía, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fechas 27 de julio y 22 de agosto de 2016 tienen entrada en la Consejería 
de Justicia e Interior escritos de la Fundación para la inscripción de modificaciones 
estatutarias adoptadas por su Patronato.

Segundo. Las modificaciones estatutarias afectan a los artículos 7 y 19, relativos a los 
fines y actividades, y al Comité de Dirección respectivamente.

Tercero. Al expediente se aporta una primera escritura pública, otorgada el día 31 
de marzo de 2015 ante el Notario don Ildefonso Palacios Rafoso, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 530 de su protocolo, y otra segunda, otorgada el 
día 11 de marzo de 2016, ante el mismo Notario, registrada con el número 428 de su 
protocolo.

Cuarto. Ambas escrituras públicas incorporan certificación de acuerdo del Patronato 
de fecha 10 de junio de 2014, la primera, y 24 de junio de 2015 la segunda, relativos a 
la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por 
parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por 
el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que las modificaciones estatutarias acordadas por el Patronato 
de la Fundación fueron comunicadas en fechas 27 de julio y 22 de agosto de 2016 al 
Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, 
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 b) y n), del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, 

R E S U E L V E

Primero. Inscribir las modificaciones estatutarias de la Fundación Centro Tecnológico 
Avanzado de Energías Renovables de Andalucía en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, formalizadas en escritura pública otorgada el día 31 de marzo de 2015, ante el 
Notario don Ildefonso Palacios Rafoso, del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 
530 de su protocolo, y en escritura pública otorgada el día 11 de marzo de 2016 ante el 
mismo Notario, bajo el número 428 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 30 de junio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Soland.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Soland, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 20/06/2017 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la 
Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 4. El domicilio de la Fundación 
radica en Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Parque de Innovación Empresarial Sanlúcar la Mayor, 
parcela Hi1, manzana Ii2, contenido en los actuales estatutos reguladores de la Fundación, 
inscritos en el Registro de Fundaciones de Andalucía, y protocolizados en escritura 
pública otorgada el 15/07/2010 ante el Notario don Pedro Antonio Romero Candau, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 2780 de su protocolo.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 27/06/2017, ante el Notario José Ignacio de Rioja Pérez, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 798 de su protocolo, de subsanación de la escritura 
pública otorgada el 19/06/2016 ante el mismo Notario, registrada con el número 1043 
de su protocolo, comprensiva del acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación en 
sesión celebrada el 02/06/2016, de modificación de estatutos.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato 
de 02/06/2016, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Justicia e 
Interior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 
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32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, vistos los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Soland, en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía formalizados en escritura pública otorgada el 27/06/2017, 
ante el Notario José Ignacio de Rioja Pérez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 798 de su protocolo, de subsanación de escritura pública otorgada 
el 19/06/2016 ante el mismo Notario, registrada con el número 1.043 de su protocolo, 
comprensiva del acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación en sesión celebrada 
el 02/06/2016, de modificación de estatutos.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 6 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 12 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Universitaria de 
Jerez.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Universitaria de Jerez, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 30/06/2017 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la 
Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al conjunto del articulado al tratarse de 
la adaptación general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública 
otorgada el 27/03/2017, ante el Notario don Javier Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 759 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
15/11/2016, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y el 37 del Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde 
el ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8 .4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Universitaria de Jerez, 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada 
el 27/03/2017, ante el Notario don Javier Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 759 de su protocolo. Nueva Denominación: Fundación Cultural 
Universitaria de las Artes de Jerez, Fundación Pública Local (FUNDARTE).

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 12 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 20 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la Fundación Geroasistencial a Personas Mayores de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de la constitución en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Geroasistencial a Personas Mayores de 
Andalucía, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Geroasistencial a Personas Mayores de Andalucía se constituye 

mediante escritura pública otorgada el día 9 de febrero de 2016, ante la Notario doña 
María Elena López Vieira, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 114 
de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de sus estatutos, 

son los siguientes:
«Los fines de interés general de la Fundación son de asistencia social e inclusión 

social.
La Fundación perseguirá dotar a personas que padezcan limitaciones físicas o 

psíquicas (por edad, enfermedad, desarraigo, abandono, etc.) así como colectivos en 
riesgo de exclusión social, de los medios y cuidados necesarios encaminados a conseguir 
una vida digna, en entornos que favorezcan la integración social. Los planes de actuación 
a desarrollar por la Fundación y los beneficiarios de sus proyectos serán los siguientes:

- Atención y promoción del bienestar de las personas mayores, con limitaciones, 
dependencia o gran dependencia.

- Atención y promoción del bienestar de las personas con deficiencias físicas, 
psíquicas o sensoriales.

- Atención y promoción del bienestar de colectivos con riesgo de exclusión, en el 
ámbito del hogar, de la inmigración, o de colectivos sociales.

- Atención y promoción del bienestar de la familia y de las unidades de convivencia 
alternativa.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación, de acuerdo con el artículo 4 de sus estatutos, queda 

establecido en la calle Corregidora, núm. 38, 23410, Sabiote (Jaén), y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación en metálico de 30.000,00 euros, 

desembolsándose inicialmente 7.500,00 euros, acreditándose la realidad de la aportación 
ante el Notario autorizante. El resto de la dotación inicial, 22.500,00 euros, queda 
pendiente de su desembolso, que deberá efectuarse en un plazo de tiempo no superior a 
5 años a contar desde la fecha de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura de constitución, constando en ella la 
aceptación expresa como patronos así como de los cargos dentro del Patronato.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con lo dispuesto 
por la disposición transitoria tercera de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad 
con lo dispuesto por la disposición transitoria tercera de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Geroasistencial a Personas Mayores de Andalucía, 
atendiendo a sus fines, como entidad Benéfico-Asistencial, ordenando su inscripción 
en la sección tercera, «Fundaciones benéfico-asistenciales y sanitarias» del registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número JA-1435.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos.
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Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 20 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página �20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 24 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la Fundación Laberinto.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de la constitución en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la Fundación Laberinto, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Laberinto se constituye mediante escritura pública otorgada el día 3 

de octubre de 2016 ante el Notario don Emilio González Espinal, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 1267 de su protocolo, a la que se incorpora el texto 
íntegro de los estatutos por los que se regirá la Fundación, siendo su artículo 5 modificado 
por otra escritura pública posterior otorgada ante el mismo Notario el día 27 de octubre de 
2016 bajo el número 1467 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de sus estatutos, 

son los siguientes:

«La Fundación tiene por objeto:
I. La construcción, puesta en marcha y mantenimiento de centros polivalentes para 

la atención de niños y personas que superen los 21 años con discapacidad física y/o 
psíquica temporal o permanente, con enfermedades raras, dependientes con supervisión 
y autónomos supervisados, en dos vertientes:

1.ª En la vertiente de los mayores/actividad matinal:
a) Atender las necesidades educativas de los usuarios procurando una calidad de vida.
b) Buscar la mayor autonomía posible, AUTOCUIDADOS.
c) Hacerles sentir como adultos, VIDA AUTÓNOMA.
d) Proporcionar, en el caso que sea posible una actividad útil y fomentar su integración 

social en la vida laboral, todo ello teniendo en cuenta que sus discapacidades 
temporales o permanentes no les permiten acceder a puestos de trabajo 
ordinarios.

2.ª En la vertiente de infanto-juveniles/actividad de tarde:
a) Utilizar el ocio y el juego para ayudar en el desarrollo de sus carencias y 

necesidades.
b) Fomentar la autonomía.
c) Fomentar habilidades que les lleven a la habilitación personal y social para sus 

autocuidados.
d) Potenciar con el juego sus habilidades.
II. Impulsar la investigación sobre las causas y el tratamiento de enfermedades raras 

y las Discapacidades.
Promocionar, financiar, subvencionar, potenciar y fomentar al personal científico que 

se dedica a la investigación sobre las causas y el tratamiento de enfermedades raras 
y que desarrolla su actividad científica en el territorio andaluz, para que éste realice, 
desarrolle y fomente estudios, proyectos científicos y ensayos clínicos que vayan 
encaminados a la investigación de los procesos relacionados con las enfermedades raras 
y discapacidades.
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Promocionar, financiar, subvencionar, potenciar y formar a jóvenes y nuevos 
psicólogos, profesores de educación especial, psicopedagogos, monitores de integración 
social, terapeutas ocupacionales, cuidadores, logopedas, rehabilitadores, trabajadores 
sociales, psicomotricistas, investigadores básicos y clínicos, a técnicos de laboratorio, así 
como a personal hospitalario en el campo de las enfermedades raras y discapacidades.

Fomentar el interés de científicos de reconocido prestigio para que desarrollen su 
actividad científica en Instituciones de Investigación y/o Académicas andaluzas. 

Impulsar la creación de Institutos de Investigación que sirvan para contratar, potenciar 
y formar, en su caso, a aquellos científicos promovidos por la Fundación. Proporcionar 
facilidades a la formación y a la participación sociológica, en el ámbito de las Ciencias de 
la Salud, de los investigadores básicos y clínicos de los procesos relacionados con las 
enfermedades raras y discapacidades, mediante la creación, organización, realización y 
fomento de conferencias, cursos, seminarios, congresos, jornadas, simposios.

Impulsar una red de canales de cooperación y de intercambio de información y de 
documentación entre organismos, entidades profesionales, empresas, públicas y privadas, 
personal investigador, centros hospitalarios, centros universitarios, así como cualquier 
otra persona física o jurídica que esté vinculada con la investigación de las enfermedades 
raras y discapacidades, a fin de crear posibles vínculos de colaboración que ayuden a 
mejorar el conocimiento y la investigación. 

Impulsar y divulgar el conocimiento sobre las causas, la prevención y los tratamientos 
de enfermedades raras.

Concienciar e involucrar a la sociedad. Cuantas otras actividades tiendan a dar debido 
cumplimiento y desarrollo a los referidos fines, incluidas las actividades económicas.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación, de acuerdo con el artículo 4 de sus estatutos, queda 

establecido en Alameda Sundheim, núm. 28, 1.º G, 21003, Huelva, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y especialmente a la provincia y ciudad de 
Huelva.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación en metálico de 30.000,00 euros, 

desembolsándose inicialmente 7.500,00 euros, acreditándose la realidad de la aportación 
ante el Notario autorizante. El resto de la dotación inicial, 22.500,00 euros, queda 
pendiente de su desembolso, que deberá efectuarse en un plazo de tiempo no superior a 
5 años a contar desde la fecha de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los 

estatutos, queda identificado en la escritura de constitución, constando en ella la 
aceptación expresa como patronos así como de los cargos dentro del Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Laberinto, atendiendo a sus fines, como entidad 
Benéfico-Asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera «Fundaciones 
benéfico-asistenciales y sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número HU-1436.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación, y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 24 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de justiCia e interior

Resolución de 28 de julio de 2017, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Centro Español de 
Solidaridad de Málaga (CESMA).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Centro Español de Solidaridad 
de Málaga (CESMA), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 8 de julio de 2014 tiene entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su 
Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 6, relativo a los fines, al añadir 
una nueva letra h) en el contenido del mismo, adoptando así una nueva redacción.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el día 24 de junio de 2014 
ante el Notario don Antonio Vaquero Aguirre, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 1315 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
fecha 6 de junio de 2014, relativo a la modificación de estatutos, no constando que exista 
prohibición por parte de los fundadores para proceder a la modificación de estatutos 
acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 8 de julio de 2014 al Protectorado de Fundaciones 
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página �2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Centro Español 
de Solidaridad de Málaga (CESMA) en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
formalizados en escritura pública otorgada el día 24 de junio de 2014 ante el Notario don 
Antonio Vaquero Aguirre, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1315 
de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejera de Justicia e 
Interior.

Sevilla, 28 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Muñoz Aguilera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 30 de agosto de 2017, de la Dirección General de Movilidad, 
por la que se ratifican las tarifas máximas de aplicación a los servicios que se 
prestan en la Estación de Autobuses de Ayamonte. (PP. 2630/2017).

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y en el artículo 4 del Reglamento Tipo de 
Régimen Interior para la explotación de Estaciones de Autobuses en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2000, esta Dirección 
General de Movilidad

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de 
Ayamonte que a continuación se detallan, aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte, en sesión celebrada el 8 de mayo de 2017, a 
propuesta del Sr. Tte. Alcalde de Seguridad Ciudadana y Movilidad, sobre la solicitud 
planteada por la empresa adjudicataria del servicio, Damas, S.A.

Expresada en euros, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse las 
mismas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con 
su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar o 
iniciar viaje o escala de autobús en tránsito:
1.1. Hasta 30 Kms (cercanías)...…………………………….....…….….0,53 euros/vehículo
1.2. Más de 31 kms a 100 kms……………………………………......…1,12 euros/vehículo
1.3. Entre 101 a 150 kms………..………………………………………..1,57 euros/vehículo
1.4. Recorrido superior a 150 kms………………….....………….……4,22 euros/vehículo

2. Por la utilización por los viajeros de los servicios generales 
de la estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje en
la estación, excluidos aquellos viajeros que se encuentran en 
tránsito:
2.1. Hasta 30 km (cercanías)……………………..................................................0,14 euros
2.2. Con recorrido de 31 a 100 kms.……………………………………………...0,26 euros
2.3. Con recorrido de 101 a 150 kms.…………………………………………….0,50 euros
2.4. Con recorrido superior a 150 kms…………………………………...……….1,04 euros 

3. Por utilización de los servicios de consigna:
3.1. Bulto hasta 50 Kg……………………………………………………………......0,35 euros
3.2. Bulto mayor de 50 Kg…..…….......…………………………………………….0,67 euros
3.3. Por cada día de demora………..…….......…………………………………….1,29 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del transporte ni
seguros de la mercancía):
4.1. Por cada 10 Kg o fracción de peso en equipajes y encargos……….......0,67 euros
 4.2. Mínimo de percepción………………………………..………………………..1,31 euros
En estos precios está incluida la aproximación de los objetos facturados desde el 

local al vehículo o viceversa.
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5. Por alquiler de taquilla para la expedición de billetes………………176,14 euros/mes
Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario. 

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio regular de 8:00 a 
20:00 horas, por cada hora………………....................................……………….2,59 euros
6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular desde las
20:00 horas a las 8:00 horas del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado………..........…………....................… 5,17 euros
6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio discrecional…………………..12,66 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base para futuras revisiones 
tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Ayamonte 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento y Vivienda, en 
plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 30 de agosto de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo y dePorte

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Secretaría General para 
el Deporte, sobre la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
correspondiente al segundo listado de 2017.

La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte, que establece la ordenación del deporte en 
el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluye en 
su artículo 11.g), como competencia de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
promoción y tutela del deporte de rendimiento de Andalucía.

El Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de 
Rendimiento de Andalucía, establece en su artículo 16, apartado 1, que la persona titular 
de la Secretaría General para el Deporte dictará, con una periodicidad mínima anual, 
resolución por la que se aprobará la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía 
en la que, a propuesta de la Comisión de Valoración del Deporte de Rendimiento de 
Andalucía, se incluirán los deportistas, entrenadores o técnicos, y jueces o árbitros cuyos 
méritos les permitan cumplir los criterios selectivos para ostentar la condición de alto nivel 
o de alto rendimiento de Andalucía.

La inclusión en la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía conlleva 
y acredita la adquisición de la condición de alto nivel de Andalucía para deportistas y 
entrenadores o técnicos, y alto rendimiento de Andalucía para deportistas, entrenadores 
o técnicos y de jueces o árbitros. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Decreto 336/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, las solicitudes 
presentadas para el acceso a los niveles y estamentos de Deporte de Rendimiento han 
sido valoradas por la Comisión Técnica del Deporte, la cual eleva propuesta provisional con 
informe detallado de las mismas a la Comisión de Valoración del Deporte de Rendimiento 
de Andalucía, quien a su vez ha elevado propuesta definitiva a la Secretaría General 
para el Deporte con las personas solicitantes que cumplen los requisitos y condiciones 
para la adquisición de la condición de deportista, entrenador o técnico, o juez o árbitro 
de ato nivel o alto rendimiento, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes 
presentadas que no están incluidas en dicha propuesta. 

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 16.1 del Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, a propuesta de la comisión de Valoración del Deporte de 
Rendimiento de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía correspondiente 
al segundo listado de 2017, que figura en el Anexo relativo a las solicitudes presentadas 
entre el 27 de junio y 31 de agosto.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presentadas que no se incluyan en 
el segundo listado de 2017, que figura en el Anexo relativo a las solicitudes presentadas 
entre el 27 de junio y 31 de agosto.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Turismo y Deporte en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y lo previsto en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Secretario General, Antonio Fernández Martínez.

A N E X O

RELACIÓN DE DEPORTE DE RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO LISTADO DE 2017 

1. Alto nivel de Andalucía.
a. Deportistas de Alto nivel de Andalucía:

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE
75143983Q BAILÓN RODRÍGUEZ ANTONIO JESÚS TIRO OLÍMPICO
25720457V DÍAZ PIZARRO FRANCISCO JOSÉ BILLAR
74646961R FERNÁNDEZ BARRANQUERO JOSÉ MANUEL TRIATLÓN Y PENTATLÓN MODERNO
26973134E GÁLVEZ MARÍN FÁTIMA TIRO OLÍMPICO
78979184J HIDALGO PORTILLO ÁNGEL GOLF
29518300P LEAL MONTERO GONZALO GOLF
29585375S OZHOGINA OZHOGIN ALISA NATACIÓN
31007979T PASTOR RUFIÁN VÍCTOR GOLF

2. Alto Rendimiento de Andalucía.
a. Deportistas de Alto Rendimiento de Andalucía:

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE

52529995L ABRIL CID JOSÉ ANTONIO DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

49061751Z ACIN HERNÁNDEZ GEORGE DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

77807758T AFONSO HIDALGO CRISTINA NATACIÓN
44668589J ALONSO ROSADO PABLO GOLF
29567182S ANGULO GUILLÉN PAOLA NATACIÓN

74724858C ANTÚNEZ ANTÚNEZ FERNANDO JAVIER DEPORTES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL

44966588R ARÉVALO RAMOS ALEJANDRO DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

45749611N ARIZA CARO DAVID HÍPICA
77858200A ARROYO GARCÍA MIGUEL ÁNGEL NATACIÓN
47206957D ASENCIO MÉNDEZ ALEJANDRO HÍPICA
29551977J ASTOLFI LÓPEZ IGNACIO HÍPICA

75158654J BALLESTEROS CASCALES ÁLVARO DEPORTES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL

77846212K BAUTISTA BORRÁS MIGUEL NATACIÓN
46071151N BELMONTE GAVILÁN CARMEN GOLF
77442085G BERMUDO MANZANO FRANCISCO JOSÉ REMO

49089852D BETANZOS ORIHUELA BLANCA DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

54184590V BORRERO GERARD ALBA ATLETISMO
27315896S BRAVO GARCÍA MARCOS TIRO OLÍMPICO
49033612G BRUQUE GUERRERO JESÚS VOLEIBOL
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DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE
47394819F BRUQUE GUERRERO SERGIO VOLEIBOL
28560351D BUENO RIPOLLÉS EDUARDO JOSÉ TIRO OLÍMPICO
50625742M BURGUILLOS MUÑOZ FRANCISCO DE ASÍS KICK BOXING
49568490V BUSTO ROMERO JESÚS KICK BOXING
77936984N BUZÓN LOZANO CARLOS PIRAGÜISMO
31004488M CABANILLAS LÓPEZ LAURA KICK BOXING
24212680M CABRERA ORTÍ ENRIQUE TIRO OLÍMPICO
00553084A CABRERA ROBLES PABLO TIRO OLÍMPICO
77959135Z CABRERA SÁNCHEZ GUSTAVO REMO
75712392A CAMACHO DÍAZ JOSÉ ERNESTO FÚTBOL
30265997K CAMPOS CANO MARÍA NATACIÓN
54220233X CANELA GÓMEZ ÁLVARO NATACIÓN
53347940S CANTILLANA GONZÁLEZ RAFAEL VELA
46913896Z CARDO JUAN JUAN SIMÓN FÚTBOL
30234787E CARRIÓN MUÑOZ JOSÉ RAMÓN HALTEROFILIA
31734288S CASTILLA RUIZ CLAUDIO ALEJANDRO HÍPICA
47429625Z CHACÓN MATEOS FRANCISCO JAVIER NATACIÓN
47972275W CHAPARRO CANELA PALMIRA NATACIÓN
46466222N COLOMINA CALVO ALEJANDRO MONTAÑISMO
77934992K CONESA DIAZ ALEJANDRO NATACIÓN
30258471Q CONTRERAS GONZÁLEZ ANTONIO NATACIÓN
74671788B CORTACERO MARTÍNEZ MARÍA DEL PILAR ATLETISMO
77437931J CORTÉS BISBAL AARÓN FRANCISCO HALTEROFILIA
27332380P CORTÉS ESCOBAR MIGUEL TIRO OLÍMPICO
79041839Q CORTÉS FORTES ENRIQUE TIRO OLÍMPICO
52122102P CUADRADO FREIRE ALFREDO DEPORTES PARA CIEGOS
27240951G CUERVA URRUTIA JOSÉ LUIS DEPORTES AÉREOS
26262960L CUERVAS ESPEJO AINOA BÁDMINTON
76083899Z DE BORDÓNS GARCÍA PALOMA NATACIÓN
29476981C DE LA PALMA CASADO ANTONIO DEPORTES PARA CIEGOS
29510497W DE TERRY VALLE AURELIO VELA
79031206D DE VALDÉS ÁLVAREZ MARÍA NATACIÓN
29516012C DÍAZ ROMERO CARLOS NATACIÓN
20226521E DÍAZ CARCELÉ RAFAEL KICK BOXING
28593032F DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ MANUEL TIRO OLÍMPICO
77492107R DOMÍNGUEZ POSTIGO JOSÉ ANTONIO DEPORTES PARA CIEGOS
53965484D DORADO CALDERÓN JOSÉ LUIS NATACIÓN
X0305582N EDGARDO SÁNCHEZ MARIO DEPORTES PARA CIEGOS
X7805798N EL ACHAHOUAT EL HASSAN KICK BOXING
77560142W ENTRENA AYÉN ANDRÉS KICK BOXING
54142216D ESCOBAR DOMINGO MARINA GOLF
74646961R FERNÁNDEZ BARRANQUERO JOSÉ MANUEL TRIATLÓN Y PENTATLÓN MODERNO
49094316B FERNÁNDEZ CALDERÓN MARTA PIRAGÜISMO
49123201P FERNÁNDEZ LÓPEZ FERNANDO VOLEIBOL
75246237N FERNÁNDEZ LUQUE DIEGO ARMANDO KICK BOXING

44969393T FERNÁNDEZ MONTES ÁLVARO DEPORTES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL

53350028X FERNÁNDEZ ROLDÁN SARA DEPORTES PARA CIEGOS
54313773D FERNÁNDEZ RUIZ IVÁN GIMNASIA
45380362M FERNÁNDEZ TAULAR JOSÉ LUIS DEPORTES PARA CIEGOS
47511363X FERRERA GARCÍA MARIO VOLEIBOL
29508071Z FLORES HERRERA VICENTE PIRAGÜISMO
29517041Z FOJ LACARTA ELENA NATACIÓN
29517040J FOJ LACARTA LYDIA NATACIÓN
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75941138Z FRÍAS MOLINA TAMARA NATACIÓN
75019127G GALÁN CRUZ GREGORIO TIRO OLÍMPICO
24294935N GALLEGOS MÉNDEZ JULIO TIRO OLÍMPICO
77847581X GARCÍA ALMODÓVAR ISABEL PIRAGÜISMO
75940150S GARCÍA CARMONA MANUEL KARATE
50627262F GARCÍA FUENTES JULIÁN RAFAEL KICK BOXING

28557437Q GARCÍA MARTÍNEZ ANTONIO DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

77925777Y GARCÍA POLO PAULA NATACIÓN
77926394W GARCÍA RODRÍGUEZ AMPARO PIRAGÜISMO

28756482L GARCÍA RODRÍGUEZ JORGE DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

44352542D GARCÍA-
ESCRIBANO PRATS CARMEN MARÍA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 

FÍSICOS
45814920R GARITAONANDIA RÍOS ANA ATLETISMO
20825857R GARNICA ROLDÁN MANUEL DEPORTES PARA CIEGOS
09001174D GARRIDO ALARCÓN CARMELO DEPORTES PARA CIEGOS
26507225R GARRIDO MOLINA FERNANDO JOSÉ KARATE
45901158N GIL LÓPEZ JESÚS MARÍA KICK BOXING
77988181B GIMÉNEZ GABARRI ENEKO KARATE
09176871D GÓMEZ RODRÍGUEZ MARCIANA ALODIA TIRO OLÍMPICO

44232807N GÓMEZ VAZ LAURA DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

52325476Q GONZAGA GALÁN MANUEL TIRO OLÍMPICO

45946651B GONZÁLEZ ALCÁZAR LUCÍA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

49107892V GONZÁLEZ CALDERÓN DIEGO CICLISMO
79120508W GONZÁLEZ JIMÉNEZ JUAN JOSÉ DEPORTES AÉREOS
44286685R GONZÁLEZ LÓPEZ MOISÉS DEPORTES PARA CIEGOS
30942398S GONZÁLEZ MATA ANTONIO JOSÉ DEPORTES PARA CIEGOS
30948026P GONZÁLEZ PRIETO VÍCTOR MANUEL DEPORTES PARA CIEGOS
27383531F GONZÁLEZ ROBLES JUAN DEPORTES AÉREOS
54199380H GONZÁLEZ VILLEGAS PALOMA GIMNASIA
74926817Q GUERRERO CABRERA JUAN TIRO OLÍMPICO
75944826E GUERRERO RUIZ CHRISTIAN KARATE
45604197G GUIRADO PASCUAL JOSÉ MARÍA TIRO OLÍMPICO
25663716V GUTIÉRREZ MENA FRANCISCO JOSÉ DEPORTES AÉREOS
33362723G GUZMÁN GÓMEZ RAFAEL LUIS BILLAR

77693586T HAMOUDI BUYEMAA MOHAMED AZIZ DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

20621268C HENARES SÁNCHEZ CARMEN TENIS DE MESA
77851249K HEREDIA IGLESIAS PABLO GOLF
54203159W HERNÁNDEZ PAYÁN ANDREA GIMNASIA
34855698A HERRERA UROZ JOSÉ ANTONIO KICK BOXING
75940434T HIDALGO OCAÑA ALEJANDRO KARATE
78979184J HIDALGO PORTILLO ÁNGEL GOLF
52586484C HIERRO CAMACHO ANTONIO ENRIQUE DEPORTES PARA CIEGOS
75570921M HURTADO DÍAZ LUNA MARÍA KICK BOXING

30990000F IBÁÑEZ MÁRMOL CARMEN DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

78003936B IGLESIAS VALERO ALBA KICK BOXING
26508905W JIMENA NÚÑEZ ALBA KARATE
77659638T JIMÉNEZ DEL CASTILLO IGNACIO REMO
52418020P JIMÉNEZ ÁLVAREZ PAULA HÍPICA
80145382L JIMÉNEZ COBOS ANTONIO MANUEL TIRO OLÍMPICO
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30261023S JIMÉNEZ OJEDA MARÍA NATACIÓN
25666000R JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EMILIANO DEPORTES PARA CIEGOS
74720042B JUÁREZ FERNÁNDEZ JOAQUÍN KARATE
Y3012502E KLIMONCHUK VLADIMIR REMO

77863152X LANTERO TORNOS CASILDA DEPORTES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL

44257413P LARDÓN PÉREZ FRANCISCO JOSÉ TIRO OLÍMPICO
29518300P LEAL MONTERO GONZALO GOLF

75560462B LEANDRO GUTIÉRREZ DE 
CEBALLOS MARÍA DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 

INTELECTUALES
79206932S LEÓN NARANJO FRANCISCO ENRIQUE TIRO OLÍMPICO

31329032L LEVEQUE MARÍN INÉS DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

28675582X LÓPEZ ÁLAMO MANUEL TIRO OLÍMPICO
77807002A LÓPEZ CONDE ÁLVARO NATACIÓN

75170104D LÓPEZ FERNÁNDEZ IGNACIO DEPORTES DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL

75233689E LÓPEZ LÓPEZ MANUEL KICK BOXING
77154562G LÓPEZ VARA ADRIÁN FÚTBOL
77864781Y LORA GARCÍA ELENA NATACIÓN
75546266Y LORCA BECERRO JUAN CARLOS TIRO OLÍMPICO

75770190W MACÍAS GONZÁLEZ FRANCISCO JAVIER DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

31023858D MADUEÑO CONDE MARÍA DELCARMEN BOXEO
49133207D MAESTRE ESPIGARES ÁNGELA GIMNASIA
77847130L MANCHADO MONEDERO PILAR NATACIÓN
48916597J MARÍN CARRASCO SERGIO DEPORTE DE ORIENTACIÓN
75916544F MARÍN DÍAZ MIREYA GIMNASIA
21035192J MARÍN SÁNCHEZ ANA KARATE

53963201A MÁRQUEZ DE LA 
PLATA BLASCO MARÍA PIRAGÜISMO

53671239A MARTI RUIZ FRANCISCO REMO
44588795Y MARTÍN GAITÁN ANTONIO JESÚS DEPORTES PARA CIEGOS

31008461E MARTÍNEZ ORTIZ JENNIFER DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

53590700X MARTÍNEZ TAJUELO MIGUEL ÁNGEL DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

54146471D MARTOS BACARIZO MANUEL NATACIÓN
48168887X MARTOS MORATA RUBÉN KARATE
48168888B MARTOS MORATA SONIA KARATE

77820134W MATEOS FERNÁNDEZ-
CONRADI ROCÍO NATACIÓN

34038031D MATEOS PACHECO FRANCISCO JESÚS TIRO OLÍMPICO
77872657Q MELENDO ROMERO ANDREA NATACIÓN
28693072C MÉNDEZ FERNÁNDEZ EUGENIO MANUEL TIRO OLÍMPICO
77816172L MÉNDEZ SAUCEDO CARLOS TIRO OLÍMPICO
46266046M MERINO SALCEDO MARIA ROSA HÍPICA
48944146P MIER DIAZ JOSÉ FÚTBOL
74742175H MINGORANCE FERNÁNDEZ ALBERTO CICLISMO
45104221W MOHAMED VIDAL MOHAMED KICK BOXING
54139398C MOLINA GARZÓN MARÍA GIMNASIA
74663847M MONTEOLIVA HERRERA ROCÍO MONTAÑISMO
53934439Z MONTERO SALAS CRISTINA HALTEROFILIA
53934440S MONTERO SALAS MARTA HALTEROFILIA
29635850M MONTEVECCHI ESTRADA ILARIA NATACIÓN
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43396601V MORAGA ALCAIDE JUAN RAFAEL DEPORTES AÉREOS
20530872Z MORALES ALBACETE ROCÍO KARATE
49131811Q MORALES SÁNCHEZ ÁGUEDA GIMNASIA
77848375E MORENO COSTALES GONZALO PIRAGÜISMO
77684178E MORENO FERNÁNDEZ ANA REMO
77023678J MORENO MARTÍN ADRIÁN KICK BOXING

30449925H MURILLO CERRO ROCÍO DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

27391805R NAATANEN LIHAVAINEN TIMO AULIS TIRO OLÍMPICO
25737840N NAVARRO MORILLA SARA GOLF
29504977W OLIVARES MARTÍN MARÍA REYES PIRAGÜISMO
77434487L ORTEGA RUBIO LUIS KARATE
77241142N ORTIZ LÓPEZ MARINA KARATE
77440785S ORTÍZ NIETO JUAN MIGUEL KICK BOXING
X5344478Z OULICHKI MEHDI KICK BOXING
49115342S PAHISSA PASTOR BORJA DEPORTES PARA CIEGOS
25664307X PALACIOS ESPEJO FRANCISCO BILLAR
20623880X PALMA MARTÍNEZ SOLEDAD HALTEROFILIA
77847832P PARRA DE LA TORRE FRANCISCO NATACIÓN
77693370Z PASCUAL BELMONTE RAFAELA HALTEROFILIA
53282494G PASIÓN GALVAL FRANCISCO KICK BOXING
30249308F PASTOR PLAZA ANA NATACIÓN
31007979T PASTOR RUFIÁN VÍCTOR GOLF
49070141D PEINADO MORALES IRENE NATACIÓN
44667805B PELÁEZ TRIVIÑO ANA GOLF
77243611C PEÑA GARCÍA BELÉN BÁDMINTON
77487367E PERALES GARCÍA JOSÉ DAVID HALTEROFILIA
26250167Z POLAINA BUSTOS ÁNGELA KARATE
54603042F PRADO BORREGO MANUEL JESÚS HALTEROFILIA
30251202S PRADO JIMÉNEZ FRANCISCO PIRAGÜISMO
77441491P PRADOS MARCHÁN JUAN ALBERTO REMO
77851225C PRYTZ SMITH MACARENA NATACIÓN
77225170W PULIDO GARCÍA MARÍA VICTORIA REMO
26531500B QUESADA GARCÍA ISMAEL KARATE
74538007K QUIRÓS CONTRERAS FRANCISCO JAVIER KARATE
46070807J RÁEZ MUÑOZ ALEJANDRO NATACIÓN

48897708F RAMÍREZ PAVÓN JESÚS DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

77234152Z RAMOS ZAFRA LAURA REMO
14639767Z RECIO MARTÍN ANA NATACIÓN
49085676L REDONDO REPOSO JAIME PIRAGÜISMO
AX8194688 REPICHINI REPICHINI ENRICO REMO
47428026W REYES DÍAZ EULOGIO PIRAGÜISMO
54219035P RÍOS PALLARES PAULA ATLETISMO
26263152G RIVELLES BRAVO MÍRIAM BÁDMINTON

31001936Y RIVERA GONZÁLEZ DE 
QUEVEDO MERCEDES DEPORTES DE DISCAPACITADOS 

FÍSICOS
74889602S RMIDI KININI KHALIL ATLETISMO
X4561388M ROBERTSON JAMIE NATACIÓN
49191753C ROBLES ROMÁN MARÍA PIRAGÜISMO

48950458H RODRÍGUEZ FERRERA MARINA DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

20885373Q RODRÍGUEZ MARTÍN CRÍSTOFER KARATE
30251919L RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CAROLINA NATACIÓN



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE
75936831P RODRÍGUEZ MESA MARCOS NATACIÓN
15413002N RODRÍGUEZ NAVARRETE MARÍA CICLISMO
74537586Z RODRÍGUEZ PÉREZ ANTONIO KARATE
48912343Z RODRÍGUEZ PULGARÍN ÁLVARO FÚTBOL

77815357D RODRÍGUEZ-
TABERNERO TORRES PABLO GOLF

77798176D RODRÍGUEZ-
VERGARA PÉREZ JOSÉ REMO

31006619C ROJAS GÓMEZ ISABEL MARÍA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

24279284R ROJAS RODRÍGUEZ JUAN JOSÉ TIRO OLÍMPICO
26816181K ROJO CARRASCO SAMANDA HALTEROFILIA
29494351W ROMÁN HERRERA ÁLVARO ATLETISMO
26509479R ROMERO BELTRÁN JOSÉ ÁNGEL KARATE

77190774Z ROMERO CÓRDOBA TOMÁS DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

30248010C ROMERO IGNACIO ALBA NATACIÓN
45717941J ROMO NAVARRO FRANCISCO JUAN TIRO OLÍMPICO
25595173Z ROSADO CARRASCO MARCELO DEPORTES PARA CIEGOS
49280156B ROVIRA LOZANO CARLOS PIRAGÜISMO
26523738T RUBIO OLTRA JULIÁN KARATE
77186607X RUIZ BRAVO PAULA NATACIÓN
32055863G RUIZ GARRIDO JAIRO FÚTBOL
75913639T RUIZ JARILLO SEBASTIÁN CICLISMO
26254835J RUIZ MARTÍNEZ CRISTINA KARATE
79361169Z RUIZ TAMAYO RODRIGO REMO
44229214F RUZ PRIEGO ANA TRIATLÓN Y PENTATLÓN MODERNO
74745020B SALAS TORRES JOSÉ ANTONIO KARATE
76443781S SAMBRUNO MARTÍN FRANCISCO JESÚS FÚTBOL
25616823K SÁNCHEZ BARRAGÁN Mª DEL CARMEN KARATE
25060364R SÁNCHEZ MATEO FRANCISCO JAVIER TIRO OLÍMPICO

79042640N SÁNCHEZ MEDINILLA CEFERINO 
ALEJANDRO DEPORTES PARA CIEGOS

49280367S SÁNCHEZ ORTA MANUEL JESÚS DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

77770188N SÁNCHEZ SANTOS JAVIER ATLETISMO
77145636W SÁNCHEZ SANTOS PABLO ATLETISMO
32890064H SÁNCHEZ SERRANO FRANCISCO FÚTBOL
77817183H SÁNCHEZ SOTO MARTA NATACIÓN

28595881G SÁNCHEZ-
IBARGÜEN SALCEDO DARÍO LUIS TIRO OLÍMPICO

45743962K SANTOLALLA CUENCA MARTA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

77851051F SEGURA JOSÉ REYES ESPERANZA NATACIÓN
29497631Q SERRANO MESTRE ROCÍO DEL CARMEN PIRAGÜISMO
44602236S SILVA JAÉN JESÚS MODESTO HÍPICA
44594097H SIMÓN FERRER JORGE REMO
77696740A SKANDI EL ASAAD MOUNA HALTEROFILIA
75271072F SOLER VIDAL MORAD KICK BOXING
25687478C SORIA LEGAZA LUIS GABRIEL BILLAR

26815654T SOTO FERNÁNDEZ MARÍA DE LAS 
MERCEDES TIRO OLÍMPICO

21035522K SOTO GÓMEZ ANTONIO CÉSAR KARATE
75719912W SUANES DOMÍNGUEZ JAVIER KICK BOXING
26202238V TAMARGO SANTISTEBAN NICOLÁS TIRO OLÍMPICO
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DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE
75105065Z TEBAR HEREDIA FRANCISCO TIRO OLÍMPICO

75718233W TEJADA ROVIRA CARLOS DEPORTES PARA DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES

29550127A TEJEDA CABRERIZO MARTA PIRAGÜISMO
79285912J TORRES DE GÁLVEZ IRENE REMO
45339808T TORRES MARÍN JAVIER VELA
75758800C TORRES MEDINA CRISTIAN FÚTBOL
75758801K TORRES MEDINA JAVIER FÚTBOL
49396866L TOSCANO BORRERO TERESA GOLF
77686874G TOZER BRICHETTE ANA REMO

77193931C TROUGHTON JURADO LUIS DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

45717517A VALERO SERRANO DAVID CICLISMO

26043945X VALLEJO SALIDO JUDIT DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

28786709R VÁZQUEZ CASTAÑO VIRGINIA NATACIÓN
30231810N VÁZQUEZ SEGOVIA MÍRIAM NATACIÓN
30227481F VÁZQUEZ VILLALBA FRANCISCO JAVIER TIRO OLÍMPICO
22637083T VEGUILLAS GARCÍA MATILDE TIRO OLÍMPICO
44067138N VERA JURADO JOSÉ CARLOS KICK BOXING
44281532T VIDAL PELÁEZ JOSÉ CARLOS TIRO OLÍMPICO
77442667B VIGLIANESI FRANCÉS CLAUDIA REMO
44696643F VILLALTA MORENO JULIA REMO
77873897Z VILLASMIL MANENTI PATRICIA NATACIÓN
43734632V VINDEL HERNÁNDEZ DAMIÁN TRIATLÓN Y PENTATLÓN MODERNO
78646402H VIÑARIÑO FILIGUEIRA JAVIER ALEJANDRO KICK BOXING
45995447R YBARRA CASQUETE MARÍA NATACIÓN
75921104J YUS FERNÁNDEZ LAURA NATACIÓN

b. Entrenadores/Técnicos de Alto Rendimiento de Andalucía:

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPORTE
27514361J ARIAS GARCÍA JUAN JESÚS FÚTBOL
28827666H BACHERO MENA BEATRIZ ISABEL ATLETISMO
30252502G BARBA RUDA SANDRA NATACIÓN
75255961F CARRILLO LÓPEZ FERNANDO BÁDMINTON
30492875G CASADO GARCÍA JOSÉ ÁNGEL KICK BOXING

48966569Y GARCÍA-
CUBILLANA VÁZQUEZ-REINA LAURA NATACIÓN

52489516C GRANADOS FERNÁNDEZ RAFAEL KICK BOXING

50418356X JAQUETI PEINADO ESPERANZA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

34842250X LÓPEZ TORRES ÁNGEL FÚTBOL
26209814A MARTOS VIRGIL PEDRO KARATE
30473507W NAVARRO BUENO JOSÉ KICK BOXING
75426364A PARRILLA ALCALÁ JOSÉ RAMÓN ATLETISMO

30972283T PERICET JAQUETI ESPERANZA DEPORTES DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS

08921014G POSTIGO MONTEGORDO MANUEL KICK BOXING
74729165A RIVAS DOMÍNGUEZ MIGUEL KARATE
24234376N RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN ATLETISMO
24127065L SÁNCHEZ VARGAS FRANCISCO ATLETISMO
48952962S VÁZQUEZ SCHAEFER CAPRICE GIMNASIA
32862986B VERA JIMÉNEZ JOSÉ CARLOS KICK BOXING
75797641Z VILLALPANDO ÁLVAREZ DAVID VELA
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 
Fisioterapia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibida la comunicación de la Agencia Evaluadora-Agencia Andaluza del Conocimiento, 
aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios correspondiente a las 
enseñanzas de Graduado o Graduada en Fisioterapia, título oficial establecido por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado en el BOE, de 5 
de enero de 2010), resuelvo:

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de Graduado o 
Graduada en Fisioterapia, quedando estructurado en los términos que se recogen en el 
Anexo a la presente Resolución, que modifica al Plan de Estudios publicado mediante 
Resolución Rectoral de 29 de julio de 2010, de la Universidad de Jaén, en el BOE de 
fecha 10 de agosto de 2010, modificada por Resolución Rectoral de 24 de junio de 2011, 
en el BOE de 16 de julio de 2011, y en el BOJA de fecha 22 de diciembre de 2011. 

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN FISIOTERAPIA 
POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud.

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos
Formación Básica (FB) 60
Obligatorias (OBL) 120
Optativas (OPT) 12
Prácticas Externas (PE) 42
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6
Créditos totales 240
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Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas.

Módulo Materia Asignatura Carácter

Formación Básica en Ciencias 
de la Salud (60 ECTS) 

Anatomía Humana
Anatomía General FB
Anatomía del Aparato 
Locomotor FB

Fisiología Fisiología Humana FB
Bioquímica Bioquímica Humana FB
Psicología Psicología FB
Estadística Estadística FB
Biomecánica y Física Aplicada Biomecánica FB

Afecciones Médicas y 
Afecciones Quirúrgicas

Afecciones Médicas y 
Afecciones Quirúrgicas I FB

Afecciones Médicas y 
Afecciones Quirúrgicas II FB

Afecciones Médicas y 
Afecciones Quirúrgicas III FB

Módulo de Formación 
Específica (72 ECTS)

Fundamentos y Valoración de 
Fisioterapia Valoración en Fisioterapia OBL

Fundamentos en 
Fisioterapia OBL

Procedimientos Generales en 
Fisioterapia y Cinesiterapia

Procedimientos Generales 
en Fisioterapia I OBL

Procedimientos Generales 
en Fisioterapia II OBL

Cinesiterapia OBL

Métodos Específicos de 
intervención en Fisioterapia

Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia 
I

OBL

Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia 
II

OBL

Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia 
III

OBL

Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia 
IV

OBL

Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas

Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas I OBL

Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas II OBL

Fisioterapia Comunitaria y 
Gestión en Fisioterapia

Fisioterapia Comunitaria y 
Gestión en Fisioterapia OBL

Módulo de Prácticum Clínico 
y Trabajo Fin de Grado (48 

ECTS)

Prácticum Clínico (Prácticas 
externas)

Prácticum Clínico I (9) PE
Prácticum Clínico II (9) PE
Prácticum Clínico III (12) PE
Prácticum Clínico IV (12) PE

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG
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Módulo Materia Asignatura Carácter

Módulo de Formación 
Obligatoria Propio de la 
Universidad (48 ECTS)

Fisioterapia en Geriatría Fisioterapia en Geriatría OBL
Fisioterapia de la Actividad 
Física y el Deporte

Fisioterapia de la Actividad 
Física y el Deporte OBL

Fisioterapia de la Postura y el 
Equilibrio

Fisioterapia de la Postura y 
el Equilibrio OBL

Fisioterapia Manual Osteopática Fisioterapia Manual 
Osteopática OBL

Masoterapia Especial Masoterapia Especial OBL
Farmacología y Ortopedia para 
Fisioterapeutas

Farmacología y Ortopedia 
para Fisioterapeutas OBL

Anatomía Humana a través de 
la Imagen

Anatomía Humana a través 
de la Imagen OBL

Fisioterapia Abdomino-Pélvico-
Perineal

Fisioterapia Abdomino-
Pélvico-Perineal OBL

Módulo de Formación Optativa 
(12 ECTS)

Fisiología Neuromuscular y del 
Ejercicio Físico

Fisiología Neuromuscular y 
del Ejercicio Físico OPT

Desarrollo y Control Motor Desarrollo y Control Motor OPT
Terapias Complementarias en 
Fisioterapia

Terapias Complementarias 
en Fisioterapia OPT

Promoción y Educación para la 
Salud

Promoción y Educación 
para la Salud OPT

Biología del Ejercicio Biología del Ejercicio OPT

Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios.

Primer cuatrimestre Cr. Segundo cuatrimestre Cr.
Primer curso

Anatomía del Aparato Locomotor 6 Anatomía Humana General 6
Valoración en Fisioterapia 6 Fisiología Humana 6
Estadística 6 Psicología 6
Fundamentos en Fisioterapia 6 Procedimientos Generales de Fisioterapia I 6
Bioquímica Humana 6 Procedimientos Generales de Fisioterapia II 6

Segundo curso
Afecciones Médicas y Quirúrgicas I 6 Afecciones Médicas y Quirúrgicas II 6
Biomecánica 6 Afecciones Médicas y Quirúrgicas III 6
Cinesiterapia 6 Fisioterapia en las Especialidades Clínicas II 6
Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia I 6 Métodos Específicos de Intervención en 

Fisioterapia II 6

Fisioterapia en las especialidades Clínicas I 6 Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia III 6

Tercer curso
Prácticum Clínico I 9 Farmacología y Ortopedia para Fisioterapeutas 6
Prácticum Clínico II 9 Anatomía Humana a través de la Imagen 6

Optativa 6 Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia IV 6

Optativa 6 Masoterapia Especial 6
Fisioterapia Comunitaria y Gestión en Fisioterapia 6

Cuarto curso
Fisioterapia Manual Osteopática 6 Prácticum Clínico III 12
Fisioterapia de la Postura y el Equilibrio 6 Prácticum Clínico IV 12
Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte 6 Trabajo Fin de Grado 6
Fisioterapia en Geriatría 6
Fisioterapia Abdomino-Pélvico-Perineal 6
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Exigencia de Nivel de Conocimiento de Idiomas para la Expedición del Título.
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial 

de Graduado/a, los estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que 
la Universidad de Jaén determine, el conocimiento de otro idioma, de acuerdo con lo 
establecido en la correspondiente Memoria de Verificación, distinto del Castellano y de 
las demás lenguas españolas cooficiales, bien en la demostración de un nivel B1, como 
mínimo, según lo estipulado en el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, o de 
un nivel superior si así se establece expresamente en la correspondiente Memoria de 
Verificación del correspondiente título.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 
Enfermería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el 
procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez recibida 
la comunicación de la Agencia Evaluadora –Agencia Andaluza del Conocimiento–, 
aceptando las modificaciones presentadas del Plan de Estudios correspondiente a las 
enseñanzas de Graduado o Graduada en Enfermería, título oficial establecido por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado en el BOE de 5 de enero de 
2010),

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la modificación del Plan de Estudios de Graduado o 
Graduada en Enfermería, quedando estructurado en los términos que se recogen en el 
Anexo a la presente Resolución, que modifica al plan de estudios publicado mediante 
Resolución Rectoral de 29 de julio de 2010, de la Universidad de Jaén, en el BOE de 
fecha 10 de agosto de 2010, modificado por Resolución Rectoral de 24 de junio de 2011, 
en el BOE de 16 de julio de 2011 y en el BOJA de fecha 22 de diciembre de 2011. 

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Enfermería 
por la Universidad de Jaén

Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (FB) 60

Obligatorias (OBL) 84

Optativas (OPT) 6

Prácticas Externas (PE) 84

Trabajo fin de Grado (TFG) 6

Créditos totales 240
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Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia Asignaturas Carácter.

Formación 
Básica 
(60 ECTS)

Estructura y Función del Cuerpo Humano y 
Procesos Fisiopatológicos

Anatomía Humana FB
Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos FB
Bioquímica Humana y Microbiología FB
Atención Básica y Avanzada a las Emergencias Vitales FB

Ciencias Psicosociales Aplicadas a los 
Cuidados de Salud

Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de 
Salud FB

Sistemas de Información y Análisis de Datos 
en los Cuidados de Salud

Sistemas de Información y Análisis de Datos en los 
Cuidados de Salud FB

Alimentación, Nutrición, Dietética y 
Farmacología

Alimentación, Nutrición y Dietética FB
Farmacología Clínica y Prescripción Enfermera FB

Cultura, Género y Cuidados de Salud Cultura, Género y Cuidados de Salud FB
Intervención Enfermera en la Promoción de 
Salud Intervención Enfermera en la Promoción de Salud FB

Ciencias de 
la Enfermería 
(66 ECTS)

Bases Teóricas y Metodológicas de la 
Enfermería

Bases Teóricas y Fundamentos de Enfermería OBL
Metodología de los Cuidados OBL

Enfermería Familiar y Comunitaria
Enfermería Familiar y Comunitaria I OBL
Enfermería Familiar y Comunitaria II OBL

Enfermería de la Infancia y Adolescencia Enfermería de la Infancia y Adolescencia OBL

Enfermería del Adulto
Enfermería Clínica I OBL
Enfermería Clínica II OBL
Enfermería de la Salud Sexual y Reproductiva OBL

Enfermería del Envejecimiento Enfermería del Envejecimiento OBL
Enfermería de Salud Mental Enfermería de Salud Mental OBL
Administración Sanitaria y Gestión de 
Cuidados Administración Sanitaria y Gestión de Cuidados OBL

Ciencias de 
la Enfermería 
(Propias 
de la 
Universidad 
de Jaén - 18 
ECTS)

Cuidados Complementarios en Enfermería Cuidados Complementarios en Enfermería OBL

Atención de Enfermería a Personas en 
Estado de Necesidad y Terminales

Atención de Enfermería a Personas en Estado de 
Necesidad y Terminales OBL

Relaciones Humanas y Terapéuticas en 
Enfermería Relaciones Humanas y Terapéuticas en Enfermería OBL

Prácticum y 
Trabajo Fin 
de Grado (84 
+ 6 ECTS)

Prácticum

Prácticum I (12 ECTS) PE
Prácticum II (12 ECTS) PE
Prácticum III (12 ECTS) PE
Prácticum IV (12 ECTS) PE
Prácticum V (12 ECTS) PE
Prácticum VI (12 ECTS) PE
Prácticum VII (12 ECTS) PE

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado TFG

Optatividad
(6 ECTS) 

Enfermería en la Cooperación para el 
Desarrollo Enfermería en la Cooperación para el Desarrollo OPT

Cuidados de Enfermería en la Discapacidad 
y el Espacio Sociosanitario

Cuidados de Enfermería en la Discapacidad y el 
Espacio Sociosanitario OPT

Atención de Enfermería en el Ámbito 
Educativo y Laboral

Atención de Enfermería en el Ámbito Educativo y 
Laboral OPT

Atención de Enfermería en la 
Drogodependencia y otras Adicciones

Atención de Enfermería en la Drogodependencia y otras 
Adicciones OPT

Cuidados cutáneos en Enfermería Cuidados cutáneos en Enfermería OPT
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Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios

Primer cuatrimestre Cr. Segundo cuatrimestre Cr.
Primer curso

Anatomía Humana 6 Fisiología Humana y Procesos Fisiopatológicos 6
Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Salud 6 Alimentación, Nutrición y Dietética 6

Cultura, Género y Cuidados de Salud 6 Sistemas de Información y Análisis de Datos en los 
Cuidados de Salud 6

Bioquímica Humana y Microbiología 6 Intervención Enfermera en la Promoción de Salud 6
Bases Teóricas y Fundamentos de Enfermería 6 Metodología de los Cuidados 6

Segundo curso
Enfermería Clínica I 6 Cuidados Complementarios en Enfermería 6

Farmacología Clínica y Prescripción Enfermera 6 Atención Básica y Avanzada a las Emergencias 
Vitales 6

Enfermería Familiar y Comunitaria I 6 Enfermería de la Infancia y de la Adolescencia 6
Relaciones Humanas y Terapéuticas en Enfermería 6 Prácticum I 12
Enfermería de la Salud Sexual y Reproductiva 6

Tercer curso
Enfermería Clínica II 6 Administración Sanitaria y Gestión de Cuidados 6

Enfermería del Envejecimiento 6 Atención de Enfermería a Personas en Estado de 
Necesidad y Terminales 6

Enfermería Familiar y Ccomunitaria II 6 Enfermería de Salud Mental 6
Prácticum II 12 Prácticum III 12

Cuarto curso
Optativa 6 Prácticum VI 12
Prácticum IV 12 Prácticum VII 12
Prácticum V 12 Trabajo Fin de Grado 6

Exigencia de Nivel de Conocimiento de Idiomas para la expedición del título.
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial 

de Graduado/a, los estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que 
la Universidad de Jaén determine, el conocimiento de otro idioma, de acuerdo con lo 
establecido en la correspondiente Memoria de Verificación, distinto del Castellano y de 
las demás lenguas españolas cooficiales, bien en la demostración de un nivel B1, como 
mínimo, según lo estipulado en el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, o de 
un nivel superior si así se establece expresamente en la correspondiente Memoria de 
Verificación del correspondiente título.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez 
de Granada, dimanante de autos núm. 488/15.

La Letrada de la Administración de Justicia doña Montserrat Gallego Molinero del 
Juzgado de 1.ª Instancia núm. 10 de Granada, certifica extracto de sentencia en autos 
de procedimiento contencioso de Regulación de Relaciones de Hecho, seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 488/15 a instancia de doña Blanca Eliana Calderón Bonilla 
contra don John Jairo Duque Montilla, en situación procesal de rebeldía y paradero 
desconocido.

SENTENCIA NÚM. 393/2017

En la ciudad de Granada, a 28 de junio de 2017.

Vistos por doña Juana Carrero Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diez de Granada, de Familia, los presentes autos de 
procedimiento contencioso de regulación de relaciones de hecho, seguidos ante este 
Juzgado bajo el número 488/15, promovidos a instancia de doña Blanca Eliana Calderón 
Bonilla, representada por el Procurador don Antonio Jesús Pascual León y defendida por 
el letrado don Pablo Álvarez Cienfuegos Coiduras, contra don Jhon Jairo Duque Montilla, 
declarado en situación procesal de rebeldía, con la intervención del Ministerio Fiscal, ha 
dictado la presente resolución en base a los siguientes,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda de regulación de relaciones de hecho 
interpuesta por el Procurador don Antonio Jesús Pascual León, en nombre y representación 
de doña Blanca Eliana Calderón Bonilla, frente a don Jhon Jairo Duque Montilla, acuerdo 
la adopción de las siguientes medidas definitivas que regulen en lo sucesivo las relaciones 
paterno filiales de ambos progenitores con su hijo:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor de las partes a doña Blanca 
Eliana Calderón Bonilla, y denegándose la privación al demandado de la patria potestad 
y demás derechos inherentes a la misma respecto de su hijo menor Aitor, se sustituye 
por la atribución exclusivamente a la madre del ejercicio de la patria potestad sobre dicho 
menor Aitor Duque Calderón, por lo que no se requerirá el consentimiento ni intervención 
alguna del progenitor don Jhon Jairo Duque Montilla en ningún acto o trámite relacionado 
con dicho hijo menor.

2. No se establece el régimen de visitas y estancias del menor de edad con el 
progenitor no custodio mientras éste se encuentre ausente.

3. El padre deberá satisfacer en concepto de alimentos para su hijo la cantidad total 
de 100 euros mensuales, importe que deberá ser satisfecho dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, en la cuenta que se designe por la madre, y que se actualizará 
anualmente conforme a las variaciones que experimente el I.P.C. publicado por el I.N.E. u 
organismo que lo sustituya.
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Además, deberá abonar el cincuenta por ciento de los gastos extraordinarios, 
considerándose como tales: Los derivados de educación que tengan tal consideración, 
como los de clases particulares, viajes de estudios, actividades extraescolares, 
campamentos de verano, aprendizaje de lengua extranjera y gastos de educación 
superior, entre otros (no siéndolo los gastos necesarios ordinarios de material escolar, 
babys, uniforme, y similares, así como comedor, pues tales gastos están comprendidos 
como indispensables dentro de la obligación alimenticia. Tasas, matrículas y libros 
no son gastos extraordinarios) y los médicos, farmacéuticos y de hospitalización 
(ortodoncias, ortopédicos, ópticos.) que no estén cubiertos por la Seguridad Social o los 
correspondientes seguros médicos, y cualquier otro gasto que tenga la consideración 
de extraordinario, previa justificación documental, siendo necesario el consentimiento 
de ambos progenitores, toda vez que aquellos que no cuenten para su realización con 
el acuerdo de los mismos o con la autorización judicial supletoria serán abonados por 
aquel de los progenitores que haya decidido su realización, salvo que se tratare de gastos 
urgentes, que obedezcan a necesidades extraordinarias.

Notificada fehacientemente al no custodio por el otro progenitor la decisión que 
pretenda adoptar en relación con el menor y que comporte la realización de un gasto 
extraordinario, recabando de aquél su consentimiento a la decisión proyectada, se 
entenderá tácitamente prestado el mismo, si en el plazo de diez días naturales siguientes, 
este último no lo deniega de forma expresa, al igual que ocurre con las decisiones que 
requieren el consentimiento de ambos progenitores en el ejercicio de la patria potestad 
compartida.

4. No procede pronunciamiento sobre el uso de la vivienda familiar al no existir la 
misma.

Todo ello sin expresa declaración en cuanto a las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días 
desde su notificación, del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario 
Judicial, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia a don John Jairo Duque 
Montilla, en situación de rebeldía procesal y paradero desconocido, expido y firmo el 
presente. Doy fe.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez 
de Granada, dimanante de autos núm. 1473/2014.

La Letrada de la Administración de Justicia, doña Montserrat Gallego Molinero, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diez de Granada, certifica extracto de sentencia en autos de 
procedimiento contencioso de Regulación de Relaciones de Hecho seguidos ante este 
Juzgado bajo el número 1473/2014 a instancia de doña Elena Demochkina contra don 
Ignacio Martes Báez, en situación procesal de rebeldía y paradero desconocido.

SENTENCIA NÚM. 280/2017

En la ciudad de Granada, a 17 de mayo de 2017.

Vistos por doña Juana Carrero Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diez de Granada, de Familia, los presentes autos de procedimiento 
contencioso de Regulación de Relaciones de Hecho seguidos ante este Juzgado bajo el 
número 1473/14, promovidos a instancia de doña Elena Demochkina, representada por 
la Procuradora doña María José Castellón Rodríguez y defendida por la letrada doña 
María Cruz Callejón Rodríguez, contra don Ignacio Martes Báez, declarado en situación 
procesal de rebeldía, con la intervención del Ministerio Fiscal, ha dictado la presente 
resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda de Regulación de Relaciones de Hecho 
interpuesta por la Procuradora doña María José Castellón Rodríguez, en nombre y 
representación de doña Elena Demochkina, frente a don Ignacio Martes Báez, acuerdo la 
adopción de las siguientes medidas definitivas que regulen en lo sucesivo las relaciones 
paterno filiales de ambos progenitores con su hija:

1. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor de las partes a doña Elena 
Demochkina, ejerciéndose conjuntamente por ambos progenitores la patria potestad, 
con expresa remisión a lo establecido en el Fundamento de Derecho Tercero de esta 
resolución.

2.  No se establece el régimen de visitas y estancias de la menor de edad con el 
progenitor no custodio mientras éste se encuentre ausente.

3.  El padre deberá satisfacer en concepto de alimentos para su hija la cantidad 
total de 200 euros mensuales, importe que deberá ser satisfecho dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, en la cuenta que se designe por el padre, y que se actualizará 
anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC publicado por el INE u 
organismo que lo sustituya.

Además, deberá abonar el cincuenta por ciento de los gastos extraordinarios, 
considerándose como tales: los derivados de educación que tengan tal consideración, 
como los de clases particulares, viajes de estudios, actividades extraescolares, 
campamentos de verano, aprendizaje de lengua extranjera y gastos de educación 
superior, entre otros (no siéndolo los gastos necesarios ordinarios de material escolar, 
babys, uniforme, y similares, así como comedor, pues tales gastos están comprendidos 
como indispensables dentro de la obligación alimenticia. Tasas, matrículas y libros 
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no son gastos extraordinarios), y los médicos, farmacéuticos y de hospitalización 
(ortodoncias, ortopédicos, ópticos...) que no estén cubiertos por la Seguridad Social o 
los correspondientes seguros médicos, y cualquier otro gasto que tenga la consideración 
de extraordinario, previa justificación documental, siendo necesario el consentimiento 
de ambos progenitores, toda vez que aquellos que no cuenten para su realización con 
el acuerdo de los mismos o con la autorización judicial supletoria, serán abonados por 
aquel de los progenitores que haya decidido su realización, salvo que se tratare de gastos 
urgentes, que obedezcan a necesidades extraordinarias.

Notificada fehacientemente al no custodio por el otro progenitor la decisión que 
pretenda adoptar en relación con el menor y que comporte la realización de un gasto 
extraordinario, recabando de aquél su consentimiento a la decisión proyectada, se 
entenderá tácitamente prestado el mismo, si en el plazo de diez días naturales siguientes, 
este último no lo deniega de forma expresa, al igual que ocurre con las decisiones que 
requieren el consentimiento de ambos progenitores en el ejercicio de la patria potestad 
compartida.

4. No procede pronunciamiento sobre el uso de la vivienda familiar al no existir 
misma.

Todo ello sin expresa declaración en cuanto a las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días 
desde su notificación, del que conocerá la llma. Audiencia Provincial de Granada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

E/

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública el día de la fecha, de lo que yo, el Secretario 
Judicial, doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia a don Ignacio Martes Báez, en 
situación de rebeldía procesal y paradero desconocido expido y firmo el presente. Doy fe.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 18 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Once 
de Sevilla, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1223/2015. (PP. 
2232/2017).

NIG: 4109142C20150040484.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1223/2015. Negociado: 34.
De: FGA Capital Spain, S.A.
Procurador: Sr. Federico López Jiménez-Ontiveros.
Contra: Don Jorge Enrique Valenzuela Quimbilco.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1223/2015 seguido a instancia de 
FGA Capital Spain, S.A., frente a Jorge Enrique Valenzuela Quimbilco, se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 149/15

En la ciudad de Sevilla, a 18 de julio de 2017.

Vistos por el Iltmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Once de esta ciudad los presentes autos núm. 1.223/15 de 
juicio ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos entre partes; de la una como 
demandante, la Entidad FGA Capital Spain EFC, S.A., representada por el Procurador 
de los Tribunales don Federico López Jiménez-Ontiveros y defendida por el Letrado don 
Rubén Pastor Villarubia, que firmó la demanda y de don Fermín Sánchez López, que 
asistió al acto del juicio, contra don Jorge Enrique Valenzuela Quimbilco, en situación 
procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la Entidad FGA Capital Spain 
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., debo condenar y condeno a don Jorge 
Enrique Valenzuela Quimbilco a que abone a aquélla la cantidad de seis mil noventa y 
ocho euros con setenta céntimos (6.098,70 euros),  más los intereses legales devengados 
por dicha suma en la forma indicada en el Fundamento Tercero de esta resolución y, todo 
ello, con expresa imposición de las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial en 
el plazo de veinte días a partir de su notificación, que deberá ser interpuesto ante este 
Juzgado.

Previamente a su admisión, el recurrente deberá efectuar depósito de la cantidad 
de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones que este Juzgado titula en la 
Entidad Banco Santander, S.A.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte 
demandada Jorge Enrique Valenzuela Quimbilco, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, y para llevar a efecto la diligencia 
de notificación sentencia 149/2017 de fecha 18.7.2017, extiendo y firmo la presente.

En Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 13 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Sevilla, dimanante de procedimiento ordinario núm. 200/2013. 
(PP. 2566/2017).

NIG: 4109142C20130006718.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 200/2013. Negociado: 3B.
Sobre: Resto.
De: Rafael Ruizvalero.
Procurador: Sr. Juan Francisco García de la Borbolla-Vallejo.
Contra: Antonio José Palma Hidalgo.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario núm. 200/2013 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número Diecinueve de Sevilla a instancia de Rafael Ruiz Valero contra Antonio José 
Palma Hidalgo, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 167/2016

En Sevilla, a 22 de septiembre de 2016; don Rafael J. Páez Gallego, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Diecinueve de esta ciudad y su partido, ha visto y 
examinado los presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado bajo el núm. 
200/13, a instancias de don Rafael Ruiz Valero, representado por el Procurador Sr. García 
de la Borbolla Vallejo y asistido por el Letrado Sr. Solazar Liñán; y como demandado, don 
Antonio José Palma Hidalgo, en situación procesal de rebeldía, en ejercicio de acción 
personal.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por don Rafael Ruiz Valero, 
representado por el Procurador Sr. García de la Borbolla Vallejo contra don Antonio José 
Palma Hidalgo, debo condenar y condeno a dicho demandado a que abone al demandante 
la suma de 54.124 €, con los intereses legales desde el emplazamiento efectuado en 
autos; y todo ello con expresa condena en costas al mencionado demandado.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán interponer recurso de 
apelación dentro de los veinte días siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido 
en el art. 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

La interposición de dicho recurso precisará de la constitución de un depósito de 50 € 
en la cuenta de Consignaciones y depósitos de este Juzgado en el modo y forma previsto 
en la D.A. 15.ª de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, sin cuya constitución no 
será admitido a trámite.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en 
el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

E/
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Publicación. Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por el Magistrado que 
la suscribe en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Antonio José Palma 
Hidalgo, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a trece de febrero de dos mil diecisiete.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 28 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Linares, dimanante de procedimiento ordinario núm. 454/2015. 
(PP. 2527/2017).

NIG: 2305542C20150001772.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 454/2015. Negociado:
De: Auto Transporte Turístico Español (ATESA).
Procuradora: Sra. Esther Palacios Bujalance.
Contra: Don Juan Milla Montiel.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 454/2015, seguido a instancia de 
Auto Transporte Turístico Español (ATESA) frente a don Juan Mella Montiel, se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 43/2916 

En Linares, a 5 de mayo de 2016.

Vistos por doña Eva Alba Pulido, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cinco de Linares, los autos del juicio ordinario 454/2015, promovido por Auto 
Transporte Turístico Español (ATESA), representada por la Procuradora Sra. Palacios 
Bujalance y defendida por el Letrado Sr. Varillas Salazar contra don Juan Milla Montiel, en 
rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

...//... 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

...//...

F A L L O

Estimo la demanda presentada por la Procuradora Sra. Palacios Bujalance, en 
representación de Auto Transporte Turístico Español (ATESA), contra don Juan Milla 
Montiel, condenando al mismo a abonar la cantidad de 6.777,55 euros más los intereses 
de acuerdo a lo establecido en el Fundamento Jurídico segundo y con condena en costas 
a la parte demandante.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndose saber que no es firme 
y que frente a la misma cabe recurso de apelación, en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente al de su notificación y que deberá interponerse en este Juzgado para 
su posterior remisión y resolución porta Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, don Juan Milla Montiel, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Linares, a veintiocho de julio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 528/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 528/2017. Negociado: 2.
NIG: 2906744S20170007205.
De: Doña Eva Barranco Villanueva.
Abogado: María del Mar Bascuñana Serrano.
Contra: Educomex Multiservicios, S.L., BCM Gestión de Servicio, S.L., Ayuntamiento de 
Málaga, Ministerio Fiscal y Fogasa.

E D I C T O

Doña María del Carmen García García, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
528/2017 se ha acordado citar a Educomex Multiservicios, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 26 de octubre de 2017, 
a las 11:10 horas, para asistir a juicio, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) (los juicios se celebran 
en la Sala de Vistas que esta en la planta baja) debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Educomex Multiservicios, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 63/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 63/2017. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150009800.
De: Don José Manuel García Tovar.
Abogado: Don José Manuel Portillo Delgado.
Contra: Instalaciones Comerciales Camacho e Hijos, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 63/2017 
a instancia de la parte actora don José Manuel García Tovar contra Instalaciones 
Comerciales Camacho e Hijos, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 637/17

Letrada de la Administración de Justicia: Doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. José Manuel García Tovar ha presentado demanda de ejecución frente a 
Instalaciones Comerciales Camacho e Hijos, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 21 de marzo de 2017 
por un total de 23.641,05 euros de principal más la cantidad de 4.729 euros presupuestados 
para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,  
el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de 
insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

ACUERDO:
Declarar al/a los ejecutado/s Instalaciones Comerciales Camacho e Hijos, S.L., en 

situación de insolvencia total por importe de 23.641,05 euros de principal más la cantidad 
de 4.729 euros presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y 
dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social- Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Instalaciones Comerciales Camacho e 
Hijos, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 26 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios 
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y 

Personal.
c) Número de expediente: 2017/000001.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratación.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Análisis, construcción e implantación de un Sistema de 

Información para la Gestión del Instituto Andaluz de Administración Pública.
c) Tramitación y procedimiento:

- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.

3. Valor estimado del contrato: 295.000,00 €.
4.  Presupuesto base de licitación: 295.000,00 €, cantidad a la que corresponde un IVA de 

61.950,00 €, por lo que el importe total de licitación es de 356.950,00 €.
5. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de septiembre de 2017.
c) Contratista: UTE Fujitsu-Emergya Sistema de Información IAAP 2017-000001.
d) Importe o canon de adjudicación: 250.722,86 €, cantidad a la que corresponde un 

IVA de 52.651,80 €, por lo que el importe total es de 303.374,66 €. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial de Cádiz 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se hace pública la 
adjudicación y la formalización del expediente de contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación de la 
Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicha Agencia, y en 
uso de las competencias delegadas por el Director General de la Agencia Pública en virtud 
de la Resolución de 18 de marzo de 2011 (BOJA núm. 63, de 30 de marzo de 2011), por la 
que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales de dicha Agencia, ha resuelto 
publicar la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de Educación.
Gerencia Provincial de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza-Fondo Norte, 4.ª planta.
Plaza Madrid, s/n, 11010, Cádiz.
c) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
d) Teléfono: 956 203 550.
e) Fax: 956 203 564.

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
Descripción del contrato: Obras de retirada de amianto y reposición de cubierta en el 

IES Carlos Castilla del Pino de San Roque (Cádiz). 
Expediente número 00119/ISE/2017/CA. 
b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 70  

(12.4.2017).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cincuenta y nueve mil quinientos euros (59.500,00 €). 
b) IVA: Doce mil cuatrocientos noventa y cinco euros (12.495,00 €).
c) Importe total: Setenta y un mil novecientos noventa y cinco euros (71.995,00 €). 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.6.2017.
b) Contratista: Ingeniería de Alta y Baja Tensión, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 47.000,00 € (cuarenta y siete mil euros).

6. Formalización.
Fecha: 11.7.2017.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Gerente, Álvaro Molinillo Paz.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, relativa a la contratación del 
servicio que se cita, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente. (PD. 
2786/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Igualdad 

y Políticas Sociales.
c) Número de expediente: AL.SV.05/2017-31E.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de acogimiento residencial en la localidad de 

Almería para 6 plazas de acogimiento residencial para menores que se encuentren 
bajo la protección de la Administración de la Junta de Andalucía. Modalidad, 
Orientación e Inserción Social y laboral, dentro del programa de adquisición de 
competencias Socio-Laborales (PACS).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Almería.
d) Plazo de ejecución: 92 días, a partir del día siguiente a la formalización del contrato, 

estando prevista la posibilidad de prórroga hasta el 9 de marzo de 2018.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 26.700 euros.
b) Importe IVA: Exento artículo 20.Uno.8º y 20.Uno.9º de la Ley 37/1992 del IVA.
a) Importe total: 26.700 euros.

5. Garantías. a) Provisional: No procede. b) Definitiva: 5% Presup. adjud.
6. Consulta y obtención de la documentación e información.

a) Web: (http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion).
b) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería.
c) Domicilio: Carretera de Ronda, 101.
a) Localidad y código postal: Almería, 04071.
b) Teléfono: 950 013 600.
c) Telefax: 950 013 611.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7.  Requisitos específicos del contratista: Los indicados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. a)  Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): Según lo indicado en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme a lo 

exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha limite de presentación: Hasta las 14:00 horas del octavo día natural, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
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Oficial de la Junta de Andalucía. Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se 
trasladará al día siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería.
2.º Domicilio: Carretera de Ronda, 101.
3.º Localidad y código postal: Almería, 04071.

d) Admisión de variantes. Variantes: No. Mejoras: Sí.
10. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 101.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Fecha: Se anunciará con 48 horas de antelación en el perfil del contratante de la 

Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería.
e) Hora: La señalada en el anuncio.

11.  Otras informaciones: El examen de la documentación administrativa exigida en la 
cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se llevará a cabo, 
por la Mesa de Contratación, una vez recibidas todas las ofertas presentadas. El 
resultado se publicará en la página web de la plataforma de la contratación de la 
Junta de Andalucía (http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion), perfil 
del contratante de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Almería, con objeto de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los 
defectos observados.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13.  Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Comunidad Europea, en su caso: No 

procede.

Almería, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se convoca licitación del 
suministro que se cita. (PD. 2784/2017).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
a) Número de expediente: 11CISPS/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario al personal laboral de los centros 

dependientes de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales adscritos a la 
Delegación Territorial de Jaén.

c) División en lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
e) Plazo de ejecución: 60 días desde la firma del contrato. Este plazo se puede reducir 

para no exceder el 31 de diciembre de 2017.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: La establecida en los Pliegos.

4.  Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Treinta y cinco mil ciento cuarenta y 
nueve euros con cero céntimos de euro (35.149,00 euros). IVA (7.381,29 €) Total con 
IVA (42.530,29 €).

5. Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 15.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfonos: 953 013 084 y 95 301 3000.
e) Fax: 953 330 098.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
g) Otra forma de obtención: En el Perfil del Contratante de la Consejería de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/
plataformadecontratacion.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del décimosexto día natural, 

contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de Entrada de la Delegación 

Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, sito en Paseo de la 
Estación, núm. 19, planta baja.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Jaén sita en Paseo de la Estación, 15.
b) Fecha y hora: Tendrá lugar en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Delegación Territorial con al 
menos 48 horas de antelación y en el Perfil del Contratante.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el PCAP.
11. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante.

www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Jaén, 25 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por la que se anuncia licitación 
para las obras de mejora en el centro de participación activa en San Juan de 
Aznalfarache, Sevilla. (PD. 2782/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Igualdad 

y Políticas Sociales.
c) Número de expediente: FEDER.OBRAS-06/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de mejora en el CPA en San Juan de Aznalfarache, 

Sevilla.
b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: En la sede del centro.
d) Plazo de ejecución: 4 meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. P resupuesto base de licitación: Ochenta y un mil trescientos veintidós euros con treinta 
y un céntimoS (81.322,31€) IVA excluido.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentos e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87-89, Sevilla.
c) Teléfono: 955 00 68 00. Telefax: 955 00 68 47.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación de 

ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:
Anterior a la entrada en vigor del R.D. 773/2015 / Posterior a la entrada en vigor del 

R.D. 773/2015.
Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: B / Grupo: C. Subgrupo: Todos. Categoría: 1.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los indicados 

en el PCAP que rige para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigesimosexto día natural 
contado desde el día de su publicación. Si el último día fuese sábado o festivo, 
dicho plazo finalizará el día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla. Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87 planta 
Baja. Sevilla, 41018.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la fecha declarada de recepción de ofertas.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla. 
b) Domicilio: Avenida Luis Montoto, 87. Sevilla.
c) Fecha: El acto público para la apertura del sobre 3 se realizará el día y hora que 

determine la Mesa, comunicándolo con una antelación mínima de 48 horas a los 
licitadores y publicándolo, asimismo, en la Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 2777/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información. 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión 

Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía 
2) Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4) Teléfono: +34 955 260 000.
5) Fax: +34 955 044 610.
6) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7) Correo electrónico: jenrique.perez.mendez@juntadeandalucia.es
8)  Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NE474888.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de gestión y dinamización en el equipamiento de uso público 

Centro de Visitantes Guadiamar.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: T.m. Aznalcázar (Sevilla).
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
f) Admisión de prórroga: Sí/doce + doce (12 + 12) meses.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 98390000-3.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: 

- Criterios aritméticos: 85 puntos.
- Criterios no aritméticos: 15 puntos.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 74.400,00 € (IVA excluido); IVA (21%): 15.624,00 €. Total: 90.024,00 € (IVA 

incluido).
b) Valor estimado del contrato: 206.400,00 € (IVA excluido).

5.  Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de 
adjudicación.

6. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera se acreditará conforme al artículo 75.1.a) o c)  

del TRLCSP, mediante una declaración relativa a la cifra global de negocios 
correspondiente a tres últimos ejercicios concluidos que deberá ser al menos una 
vez el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, 
y al menos una vez el valor anual medio del contrato si su duración es superior a 
un año, o bien mediante patrimonio neto según balance correspondiente al último 
ejercicio económico de las cuentas anuales aprobadas que deberá superar el 20 
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por 100 del importe del contrato. La solvencia técnica se acreditará conforme al 
artículo 78.1.b) del TRLCSP, con indicación del personal técnico o de las unidades 
técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato. 

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 19.10.2017, a las 12:00 horas.
b) Lugar de presentación:

1) Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2) Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.

a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 31.10.2017, a las 11:00 horas.

9.  Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil 

del contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos 
subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo 
Pozo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. 
(PD. 2778/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información. 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión 

Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1. Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jenrique.perez.mendez@juntadeandalucia.es.
8.  Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion. 
d) Número de expediente: NET074837.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Administrativo Especial.
b) Descripción: Servicio de recogida mecanizada de piña en el monte público cabeza 

aguda (CO-11002-JA), término municipal de Villaviciosa de Córdoba, incluido en el 
Plan de Gestión Integral de Córdoba. Campaña 2017-2018.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: T.m. Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
e) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77211000-2.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación:

- Criterios aritméticos: 80 puntos.
- Criterios no aritméticos: 20 puntos.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 76.400,00 € (IVA excluido); IVA (21%) 16.044,00 €. Total: 92.444,00 € (IVA 

incluido).
b) Valor estimado del contrato: 76.400,00 € (IVA excluido).

5. Garantías exigidas. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.

La solvencia económica y financiera se acreditará conforme al artículo 75.1.a) del 
TRLCSP, mediante declaración relativa a la cifra anual de negocios, del licitador 
o candidato que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos deberá ser al menos la mitad del valor estimado del contrato. La 
solvencia técnica se acreditará conforme al artículo 78.1.b) del TRLCSP, mediante 
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declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de los trabajos o prestaciones. 

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23.10.2017, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.

a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 3.11.2017, a las 11,00 horas.

9.  Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil 

del contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos 
subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Daniel Martín Perales.
Expediente: 41/201/2017AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, de sobre Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 201 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 21 de septiembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Economía. 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 13 de julio de 2017 por la que se conceden las subvenciones que 
se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
al amparo de la Orden de 20 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en materia de comercio destinadas a promover las relaciones de cooperación del Sector 
Comercial Andaluz, así como a impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles 
y la creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos (modalidad ASC-
CCA) (BOJA núm. 206, de 26 de octubre de 2016) y la Resolución de 23 de diciembre de 
2016, de la Dirección General de Comercio (BOJA núm. 4, de 4 de enero de 2017), por 
la que se convocan para el ejercicio 2016 las subvenciones en la Modalidad ASC-CCA, 
siendo la finalidad de la convocatoria promover las relaciones de cooperación del sector 
comercial andaluz, así como a impulsar el asociacionismo comercial en todos sus niveles 
y la creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos. Las subvenciones han 
sido concedidas mediante Resolución de 13 de julio de 2017, de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, con cargo a las partidas 
presupuestarias siguientes:

- Asociaciones, Federaciones y Confederaciones no promotoras de Centros 
Comerciales Abiertos y a las Asociaciones promotoras de Centros Comerciales Abiertos 
de Almería, con cargo a la partida presupuestaria 2017 1400010000 G/76A/78403/0001.

- Ayuntamientos que cuenten con, al menos, un Centro Comercial Abierto reconocido o 
en proyecto, con cargo a la partida presupuestaria 2017 1400010000 G/76A/76400/0001.

AYUNTAMIENTOS 

Expediente Beneficiario Subvención
AYT2017AL0001 AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL OVERA 35.678,30 €
AYT2017AL0003 AYUNTAMIENTO DE ALBOX 35.678,30 €
AYT2017AL0004 AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA 23.785,53 €

ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES NO 
PROMOTORAS DE CCA

Expediente Beneficiario Subvención

ASC2017AL0006 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA COMARCA DE LOS VÉLEZ (ADESOVÉLEZ) 10.000,00 €

ASC2017AL0001 ASOCIACIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS DE MACAEL 4.252,90 €
ASC2017AL0002 ASOCIACIÓN SERÓN COMERCIO 2.242,00 €
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ASOCIACIONES PROMOTORAS DE CCA 

Expediente Beneficiario Subvención

CCA2017AL0003 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE 
ALBOX - VALLE DEL ALMANZORA 49.616,92 €

CCA2017AL0001 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y CCA 
ADRA 30.777,86 €

CCA2017AL0004 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CCA ALMERÍA 
CENTRO 29.789,29 €

CCA2017AL0005 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES DE 
CUEVAS DEL ALMANZORA  7.513,37 €

Almería, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de defensa de la competencia.

Intentada por dos veces la notificación al interesado sin que la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía haya podido practicar la misma, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el plazo de diez días, en la sede de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía, sita en Avenida de la Borbolla, núm. 1, planta 1.ª, 41004, de 
Sevilla.

Expediente: S/02/2011.
Interesado: Asociación Profesional de Fabricantes y Expendedores de Pan de 

Granada y Provincia (AGRAPAN).
Acto notificado: Resolución de 28 de julio de 2017 de la Directora Gerente de la 

Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, de liquidación en concepto 
de intereses de demora.

Sevilla, 26 de septiembre de 2017.- La Directora-Gerente, M.ª Victoria Román González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Córdoba de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Posadas, para 
ser notificado por comparecencia.

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

71342021T ORTEGA LOPEZ FERNANDO NOTIFICA-EH1412-2017/787 0331140726393 COMUNICACIONES 
GENERALES DEVINGOL-EH1412-2017/9 Of. Liquid. de 

POSADAS

Córdoba, 22 de septiembre de 2017.- El Gerente, Andrés Rodríguez Márquez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican Resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en los domicilios que 
venían reflejados en las correspondientes solicitudes y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los/as 
interesados/as que a continuación se relacionan Resolución de esta Secretaría General 
Técnica por la que se desestima la reclamación formulada por cada uno/a de ellos/as de 
cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre correspondientes a 
los años 2013 y 2014.

APELLIDOS NOMBRE DNI FECHA RESOLUCIÓN
ÁLVAREZ CIENFUEGOS DOMINGUEZ MARÍA TERESA 44262009G 14/07/17
AROCA GUERRERO ANA MARÍA 53692616J 14/07/17
BUENO AGUILERA MARÍA ÁNGELES 27240736L 01/08/17
CARRILLO MARTÍNEZ MARÍA LUISA 27521839Q 14/07/17
DENGRA PÉREZ ANGUSTIAS 74615405R 01/08/17
GARCÍA GARCÍA JORGE 76145238N 01/08/17
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ELVIRA 34837842H 14/07/17
MOTA SALVADOR ENRIQUE DE 27238207C 01/08/17
MOYA MOYA VICENTE 27245956H 01/08/17
PÉREZ RIVAS MARÍA PILAR 27524414S 01/08/17
PÉREZ SOLA MANUEL 27235887T 01/08/17
POZO BLÁZQUEZ NOELIA 05926534D 01/08/17
REBOLLOSO FUENTES ANA MARÍA 27522500X 14/07/17
SANTA MARINA PÉREZ DE LOS COBOS BARBARA 51064033P 14/07/17
VILLEGAS MARTÍNEZ CARRASCO MARÍA DOLORES 00698036D 01/08/17

Para el conocimiento íntegro del acto notificado las respectivas personas interesadas 
podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de esta ciudad, en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, advirtiéndose 
que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la potestativa interposición, en el plazo de un mes 
a contar igualmente desde el día siguiente al de la notificación, de Recurso de Reposición 
ante esta Secretaría General Técnica.

Sevilla, 20 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014. 

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en los domicilios que 
venían reflejados en las correspondientes solicitudes y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los/as 
interesados/as que a continuación se relacionan resolución de esta Secretaría General 
Técnica por la que se desestima la reclamación formulada por cada uno/a de ellos/as de 
cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre correspondientes a 
los años 2013 y 2014.

APELLIDOS NOMBRE DNI FECHA RESOLUCION

ARTOLA KÜSTNER MARIA ROSA 25669097Q 14/07/17

BÁRBARA DEL MORAL PALOMA 44575920B 01/08/17

BLANCO GONZALEZ REYES 76775944N 14/07/17

BOADA LOPERA MARTA 75154025F 14/07/17

BONALD SANTOS VIRGINIA 26810472Q 01/08/17

CAÑETE LOPEZ MARIA VICTORIA 44576511G 14/07/17

CARRASCO MARTIN MARIA SOLEDAD 76237099B 14/07/17

CASTILLO GARCIA JUSTINA 24236823K 01/08/17

CUADROS BIEDMA MARTINEZ MARIA 26005897G 14/07/17

DE LA ROSA MARTIN JOSE CARLOS 33395698C 01/08/17

DELGADO MERODIO CARLOS 52577372Q 01/08/17

DIAZ ZAMORA MARIA EVA 53154474W 01/08/17

ESCRIG DE LA PAZ FERNANDO 52286412Y 14/07/17

FERNANDEZ CAMACHO JOSE MIGUEL 24875242Y 01/08/17

FERRER GARCIA JOSE CARLOS 44263338E 01/08/17

FLORIDO NAVIO PILAR 25985506Z 14/07/17

GARCIA-CONSUEGRA BECERRA MARIA TERESA 44581049B 01/08/17

GARCIA-CONTRERAS MARTINEZ MARIA CONSUELO 24220803D 01/08/17

GONZALEZ DOMINGUEZ MARIA LUISA 25068359S 01/08/17

GONZALEZ GEMAR MARIA TERESA 25326573P 01/08/17

GONZALEZ GUERRERO MARIA JOSÉ 78966104C 14/07/17

GUERRA GALLART LAURA 78973957F 14/07/17

ILLASQUE SERRANO PABLO 25698950S 14/07/17

LUCENA LOPEZ JORGE 24262644J 14/07/17

MAGAN PARODI MARIA AUXILIADORA 52302598T 14/07/17

MARIN LARROSA ENCARNACION 28696412W 14/07/17

MARTIN ROMERO JUAN CARLOS 28929473G 01/08/17
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APELLIDOS NOMBRE DNI FECHA RESOLUCION

MERINO JIMENEZ-CASQUET MARIA ROSARIO 25080962Z 14/07/17

MONTERO AYALA MARIA DEL CARMEN 09727049G 01/08/17

MONTOSA SANCHEZ MARIA JOSE 24197662Y 01/08/17

MORENO ALCAIDE FRANCISCO ISMAIEL 25674593S 01/08/17

MORENO GUERRERO AMALIA 26247454S 14/07/17

MORENO MARTOS TEODOSIA 27256749R 14/07/17

MUR FABREGAS SALVADOR 25066659V 01/08/17

PEREZ DE GUZMAN PUYA MARIA ADELA 09195603L 01/08/17

POSADAS CHINCHILLA FRANCISCO 23784226H 14/07/17

REAL GIMENEZ MARIA NIEVES 24901969F 14/07/17

RIOS ARIZA ANTONIO 25054799W 14/07/17

RUIZ MALDONADO ROBERTO CARLOS 74852356Y 14/07/17

SALVADOR BLANES MARIA ANTONIA 34841932Z 14/07/17

SÁNCHEZ PEREZ JOSE MIGUEL 50091618X 14/07/17

SÁNCHEZ-PASTOR MILLAN MARIA BELEN 33393924V 01/08/17

SANTIAGO FERNANDEZ FRANCISCA 27503206J 01/08/17

SERNA ESPINOSA CARIDAD 07539260K 14/07/17

VEIGA BENATTI JENNIFER 76659932N 14/07/17

ZARZA PEREZ MARIA ESTHER 06574082S 01/08/17

Para el conocimiento íntegro del acto notificado las respectivas personas interesadas 
podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de esta ciudad, en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, advirtiéndose 
que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la potestativa interposición, en el plazo de un mes 
a contar igualmente desde el día siguiente al de la notificación, de recurso de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica. 

 Sevilla, 21 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por el que se notifican resoluciones por las que se desestiman solicitudes 
de reclamación de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y 
diciembre correspondientes a los años 2013 y 2014.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en los domicilios que 
venían reflejados en las correspondientes solicitudes y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los/as 
interesados/as que a continuación se relacionan resolución de esta Secretaría General 
Técnica por la que se desestima la reclamación formulada por cada uno/a de ellos/as de 
cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre correspondientes a 
los años 2013 y 2014.

APELLIDOS NOMBRE DNI FECHA RESOLUCIÓN

ALCOBA GARCIA AURELIA 24869532T 01/08/17

ALMELA HERVAS ANA ISABEL 75138264R 14/07/17

BENAVIDES PEREZ ELISEO 09705182X 14/07/17

CANO GOMEZ MARIA CONSOLACION 28568923W 01/08/17

DAVILA JIMENEZ LUIS CARLOS 26028364T 14/07/17

EL OUAHABI KRAIDI BOUCHRA 77649573D 14/07/17

ESCOBAR CARRASCO IGNACIO 44820597S 14/07/17

FERNANDEZ RODRIGUEZ AMALIA 27241307S 14/07/17

FLORIDO CASTRO SONIA MARIA 74858352E 14/07/17

GONZALEZ PEREZ CARMEN MARIA 25680802Z 13/07/17

GONZALEZ REVUELTA JOSE ANTONIO 29729178E 01/08/17

HERNANDEZ LIÑAN MARIA LUISA 28721734R 01/08/17

LOPEZ MORENO JUAN JOSE 27489117T 01/08/17

MACIAS ROSADO ANTONIO 75542134Z 01/08/17

MARTIN DOMINGUEZ JOSE MANUEL 70983010L 01/08/17

MENACHO TIMON MARIA VICTORIA 52268380Y 14/07/17

MORENO MORENO VERONICA 79016612C 01/08/17

MORENO RUIZ RAFAEL 25578912Z 14/07/17

OLMOS OLMOS DOLORES 29081638R 14/07/17

OSUNA MIRANDA PILAR 28581043R 14/07/17

PALACIOS DIAZ MARIA PALOMA 24146161W 01/08/17

PRIETO TELLADO JUAN MANUEL 24209550A 01/08/17

RASCON PRADOS FELICIANA 27336974W 14/07/17

REDONDO AGUILAR IGNACIA 74902991H 01/08/17

RESTOY GUIL MARIA DOLORES 34847578W 14/07/17

RODRIGUEZ LOPEZ ROSA MARIA 75209932R 14/07/17

SALVATIERRA VIVAR MARIA DOLORES 33399558Q 14/07/17
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APELLIDOS NOMBRE DNI FECHA RESOLUCIÓN

SANCHEZ CARRILLO ROSA MARIA 45066258N 14/07/17

SANTANA MORENO MARIA VICTORIA 33364350K 14/07/17

SANTIAGO PEREZ MERITXELL 09299737D 14/07/17

VALERO MARI JULIA 24290685V 14/07/17

VINUESA JIMENEZ IGNACIO 03847839P 14/07/17

WEITZ LESSMANN ASTRID 74671048F 14/07/17

Para el conocimiento íntegro del acto notificado las respectivas personas interesadas 
podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de esta ciudad, en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, advirtiéndose 
que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la potestativa interposición, en el plazo de un mes 
a contar igualmente desde el día siguiente al de la notificación, de recurso de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por la que se notifican por medio de su 
anuncio los actos administrativos de expedientes de prestaciones económicas 
de carácter periódico que se detallan y que no han podido ser notificados a las 
personas interesadas.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se procede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, haciendo 
saber a las personas interesadas que podrán comparecer en el Servicio de Gestión 
Económica de Pensiones de este organismo, sito en C/ Tiendas, 12, de la ciudad de 
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución, 
a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Procedimiento: 754-2017-00002620-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/08/2017.
Interesado/a: María del Carmen Jiménez Cazorla (NIF 75256447X).
Último domicilio conocido: C/ Misioneros, 4. 04120-La Cañada de S. Urbano (Almería).

Procedimiento: 758-2017-00053423-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 08/08/2017.
Interesado/a: Eduarda Molina Rodríguez (NIF 74582592D).
Último domicilio conocido: Avda. Pablo Iglesias, 142, piso 1.º-2. 04003 (Almería).

Procedimiento: 751-2017-00004433-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/08/2017.
Interesado/a: José Ángel González Robles (NIF 27236571V).
Último domicilio conocido: C/ Isaac Albéniz, 10, piso bj. 1. 04008 (Almería).

Procedimiento: Expediente 5/2017. Pensión Lismi.
Acto que se notifica: Resolución de 21/06/2017.
Interesado/a: Rayan Ouklilou (NIE Y3478784W).
Último domicilio conocido: Ctra. Del mamí, 37 1.º-1. 04009 (Almería).

Procedimiento: Expediente 4751/1988. Pensión Lismi.
Acto que se notifica: Resolución de 13/07/2017.
Interesado/a: Carmen Fernández Manzanares (NIF 27498015C).
Último domicilio conocido: C/ San Bernardo, 151, 2.º B. 04700-El Ejido.

Procedimiento: 756-2017-00006850-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 24/08/2017.
Interesado/a: Dolores Pérez Jiménez (NIF 27066482J).
Último domicilio conocido: C/ Los Martínez. 04100-Níjar.

Procedimiento: 751-2017-00001474-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/08/2017.
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Interesado/a: Francisco Mendes (NIE X3134755Q).
Último domicilio conocido: C/ Tío Raimundo, portal 4, 2, piso bj. D. 04740-Roquetas 

de Mar.

Procedimiento: 751-2017-00004490-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 18/08/2017.
Interesado/a: Vicente Escobar Villegas (NIF 27190274L).
Último domicilio conocido: C/ Moriles, 29, Bloque A, 2.º C. 04740-Roquetas de Mar.

Procedimiento: 758-2017-00052284-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/08/2017.
Interesado/a: Leticia M. Marazzi González (NIF 75267292E).
Último domicilio conocido: C/ Islas Azores, 34, 7.º 2. 04740-Aguadulce-Roquetas de 

Mar.

Procedimiento: 758-2017-00053307-2. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 08/08/2017.
Interesado/a: Jesús Gallego Salinas (NIF 34864444D).
Último domicilio conocido: C/ José Bergamín, 28, piso 4.º-5. 04740-Roquetas de Mar.

Procedimiento: 751-2017-00004989-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 12/07/2017.
Interesado/a: Mamadou Thiam (NIE X3169349H).
Último domicilio conocido: Cr. La Mojonera, 246, piso Bj 1. 04740-Roquetas de Mar.

Procedimiento: 756-2017-00006188-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 10/08/2017.
Interesado/a: Herederos de Laureano Hernández Ibáñez (NIF 27108251Z).
Último domicilio conocido: C/ Inés Baro, 1 (Residencia Comarcal de personas mayores). 

04820-Vélez-Rubio.

Procedimiento: 756-2017-00005872-1. Pensión no contributiva (PNC).
Acto que se notifica: Resolución de 11/07/2017.
Interesado/a: Ana M. Rozas Martínez (NIF 75201116V).
Último domicilio conocido: C/ Los Carasolas, 23. 04650–Zurgena.

Almería, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Jose M.ª Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones recaídas en sus 
respectivos expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de 
resoluciones recaídas en expedientes de Reconocimiento de la Situación de Dependencia 
y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, así como de extinción de 
Programas Individuales de Atención (PIA), se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no 
se publican en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTOS

SAAD01-23/4703231/2011-32 25861795C CATALINA ESPINAR RUIZ, 
LINARES 8/7/17 REQUERIMIENTO INFORME 

SALUD COMPAÑIA PRIVADA

SAAD01-23/970964/2008-27 MARIA DEL CARMEN MILLAN 
CUBERO, MARTOS 07/07/17 ACUERDO INICIO REVISION 

OFICIO MENOR P.G.M.

SAAD01-23/4962650/2012-14 37764355B ANTONIO VILCHEZ PLAZA 
– Jaén 22/08/17 ACUERDO INICIO REVISION 

OFICIO DE PIA
SISAAD01-23/207418/2016-32 26725070J MARCOS FERRIZ, JULIO 07/09/17 REQUERIMIENTO

SISAAD01-23/368595/2016-92 26135095B MARTINEZ ARAZOLA, 
CONCEPCION 07/09/17 REQUERIMIENTO

SISAAD01-23/273762/2016-28 06168820J RODRIGUEZ PATIÑO, DOLORES 07/09/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/288808/2016-39 25999092F DURO ESPINOSA, DANIEL 07/09/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/437162/2017-80 25843197Y RAMOS MORALES, RAFAEL 07/09/17 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/5898922/2013-73 75057310F CLAVERIAS ORTIZ, VICTORIANO 07/09/17 REQUERIMIENTO
SISAAD01-23/280567/2016-43 75057447Y LUCHA JAEN, JOSEFA 07/09/17 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/2124865/2009-46 26237845C MARTÍNEZ SORIANO, MIRIAN 18/08/17 TRÁMITE DE AUDIENCIA

SISAAD01-23/240329/2016-60 25849489L IBAÑEZ DOMINGUEZ, 
FRANCISCO – LA GUARDIA 06/09/17 REQUERIMIENTO

SISAAD01-23/243985/2016-30 26119818Y LOPEZ FERNANDEZ, MARIA 
ANGELES - ANDUJAR 06/09/17 REQUERIMIENTO

El lugar donde el/la Interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es 
Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de 15 días para formular alegaciones 
a lo que su derecho convenga, en el trámite de audiencia; y de 1 mes para formular 
recurso de alzada a partir del día siguiente a la notificación de esta comunicación.

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaen, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones recaídas en sus 
respectivos expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de 
resoluciones recaídas en expedientes de Reconocimiento de la Situación de Dependencia 
y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, así como de extinción de 
Programas Individuales de Atención (PIA), se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
no se publican en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-23/1850476/2009-68 25937787C ANTONIO RUIZ RUIZ PANCORBO-
TORREDELCAMPO 03/08/17 RESOLUCION EXTINCION 

PECEF

SAAD01-23/72835/2008-76 26246354L MANUEL JESUS GALLEGO 
MÁRQUEZ- PALMA DE MALLORCA 27/07/2017 RESOLUCION EXTINCION 

PECEF POR TRASLADO

SAAD01-23/7350486/2014-35 ------- FRANCISCO JOSE MARTINEZ 
RODRIGUEZ-JAEN 13/06/2017 RESOLUCION 

CONFIRMACION PECEF

SAAD01-23/077575/2007/49 52546172G ANA RUIZ EXPÓSITO-ANDUJAR 11/11/2016 RESOLUCION CONCESION 
PECEF

SAAD01-23/6701367/2013-40 20111010V LOLA LEVIA MOLINA-UBEDA 13/03/2017 RESOLUCION 
CONFIRMACION PECEF

SAAD01-23/401086/2016-88 78161209X MIGUEL FAJARDO STREZARIO 18/08/2017 RESOLUCION CONCESION 
PECEF

SAAD01-23/1346628/2008-88 25857918F FRANCISCO JIMENEZ VALERO-
JAEN 07/08/2017 RESOLUCION EXTINCION 

PECEF

SAAD01-23/497192/2017-67 78161528F PAULA GARRIDO RAMIREZ-JAEN 18/08/2017 RESOLUCION CONCESION 
PECEF

SAAD01-23/7206574/2014-29 25828108M DOLORES CAMPOS CARRILLO-
JAEN 22/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SISAAD01-23/448438/2017-07 25946385Q ISABEL VILCHEZ BALLESTEROS-
JAEN 22/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SISAAD01-23/426254/2017-36 25937399T ANTONIA MULA GARCIA- JAEN 22/08/2017
RESOLUCION 

TELEASISTENCIA 
AVANZADA

SAAD01-23/3275573/2010-20 26140718E ANTONIA MUÑOZ NAVARRETE-
LINARES 11/07/2017 RESOLUCION CONCESION 

PECEF

SAAD01-23/5613497/2012-01 11/07/2017 MARIA ESPINOSA ZAFRA- MANCHA 
REAL 11/07/2017 RESOLUCION CONCESION 

PECEF

SAAD01-23/3553084/2010-63 11/07/2017 RAMIRO MONTES SALAS-MARTOS 11/07/2017 RESOLUCION CONCESION 
PECEF

SAAD-23/1362900/2008-66 14/07/2017 ZAKARIA ESSALIH FELLAH- 
MARTOS 14/07/2017 RESOLUCION CONCESION 

PECEF
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SAAD01-23/7243683/2014-39 31358128C FLORENCIO PLAZA MORALES 
– Vilches 02/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 

POR DESISTIMIENTO

SISAAD01-23/439133/2017-14 23559214S M.ª ANGELES BOLIVAR MILENA 
– Alcalá la Real 10/08/17 RESOLUCION S.A.T.

SISAAD01-23/129770/2015-81 25828185J MANUELA HERNANDEZ LABELLA, 
JAEN 7/8/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/447178/2017-08 25986151S ROSA MARIA DEL MORAL 
FERNANDEZ, JAEN 7/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/256307/2016-33 52554897N ANTONIO ALVAREZ TORRES, 
ANDUJAR 13/7/17 RESOLUCION CADUCIDAD 

PROCEDIMIENTO

SAAD01-23/3055087/2010-72 25894603F FERNANDA ARENAS SANCHEZ, 
MARTOS 18/7/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/7401450/2015-57 SAHLD AZAM CHAUDRY, JAEN 13/6/17
RESOLUCION ARCHIVO 

EXPEDIENTE DEL MENOR 
M.CH.K

SAAD01-23/461816/2017-96 25773772H RAFAEL BELLIDO BUENAÑO, 
MARTOS 6/7/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/160948/2015-25 26344310H FELISA COCERA NAVARRO, 
CAZORLA 26/5/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/7385559/2015-16 26195532G MARIA DOLORES FUENTES 
COZAR, LINARES 13/6/17 RESOLUCION CADUCIDAD 

PROCEDIMIENTO

SAAD01-23/1065633/2008-20 MARIA DOLORES GINES 
MARTINEZ, LINARES 29/5/17

RESOLUCION REVISION 
GRADO DEPENDENCIA 

MENOR E.R.G.

SAAD01-23/391652/2016-63 74951537B LUISA GOMEZ DELGADO, MANCHA 
REAL 31/5/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/7573654/2015-27 25937029K AURORA GONZALEZ ACEITUNO, 
MARTOS 26/5/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/356216/2016-32 25912667Q FRANCISCA HERRERA MORENO, 
JODAR 12/6/17 RESOLUCION CADUCIDAD 

PROCEDIMIENTO

SAAD01-23/346855/2016-80 26014365P MATILDE JOHNSON MONTES, JAEN 20/4/17 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4034486/2011-22 TATIANA ELIZABETH MEJIA 
CASTAÑEDA, ANDUJAR 21/6/17 RESOLUCION REVISION 

OFICIO MENOR J.C.T.M

SAAD01-23/4364461/2011-06 MARTA MORENO MOLINA, MARTOS 31/5/17 RESOLUCION REVISION 
L.P.M.

SAAD01-23/421041/2017-61 26341075A ANGELES MOYA MARIN, ANDUJAR 6/7/17 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/275365/2016-79 39107114F MARIBEL PANADES DOMENECH, 
POZO ALCON 12/6/17 RESOLUCION CADUCIDAD 

PROCEDIMIENTO

SAAD01-23/3688873/2010-61 75072886N FRANCISCO RUIZ FERNANDEZ, 
CHILLUEVAR 26/5/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/1850624/2009-42 25793162L MARIA ANTONIA TROYANO 
PEDRERO, BEDMAR 13/6/17

RESOLUCION 
DESISTIMIENTO EXPRESO 

REVISION

SAAD01-23/7234733/2014-96 00204234V JOAQUINA JIMENEZ MARTINEZ, 
MENGIBAR 9/8/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/2928236/2010-06 25949319Y MERCEDES GARCIA GONZALEZ- 
VALDEPEÑAS DE JAEN 07/08/17 RESOLUCION REVISION PIA 

SAD

SAAD01-23/955414/2008-48 26463227W CATALINA VILLAR SANCHEZ- 
TORREPEROGIL 22/05/2017 RESOLUCION REVISION PIA 

SAD-TAD

SAAD01-23/787105/2008-19 2575304D MANUELA BUENO ORTEGA- 
TORREDONJIMENO 06/06/2017 RESOLUCION REVISION PIA 

SAD-TAD

SAAD01-23/272748/2016-81 26415352J SANTOS MOLERO PIÑAS-
TORREPEROGIL 06/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SISAAD01-23/274100/2016-75 25780407Y ABELARDO ESPEJO ESPEJO- 
MARTOS 10/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SISAAD01-23/253765/2016-13 25761301J ISABEL RAMIREZ PALOMINO-JAEN 07/08/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD
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SISAAD01-23/249717/2016-39 25855909E MARIA PAULA GALLEGO DE LA 
VEGA- VILLANUEVA DE LA REINA 18/07/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD

SISAAD01-23/278963/2016-88 26702304V JUAN GARCIA GARCIA- 
SANTISTEBAN DEL PUERTO 10/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SISAAD01-23/143070/2015-92 25840756A CLOTILDE MORAL TORO- JAEN 11/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SAAD01-23/1898314/2009-27 26151255W ROQUE RODRIGUEZ JURADO- 
LINARES 10/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA
SISAAD01-23/282006/2016-27 25824967S VICENTE LOPEZ MENA- JAEN 11/08/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD

SISAAD01-23/343237/2016-51 26193002G FRANCISCA BUJALDON LINARES-
LINARES 26/07/2017 RESOLUCION PIA SAD

SISAAD01-23/205215/2016-60 25989817R ROSA MUÑOZ MORENO- JAEN 08/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SAAD01-23/4529579/2011-28 74613849D ISABEL GONZALEZ AVILA-ALCALA 
LA REAL 08/08/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD

SAAD01-23/7211036/2014-29 26441374E LUISA RODRIGUEZ NAVARRETE- 
JÓDAR 08/05/2017 RESOLUCION 

RECTIFICACION ERRORES

SAAD01-23/4238966/2011-19 25756324G ADORACIÓN FUENTES LUCENA- 
ALCALA LA REAL 11/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SAAD01-23/4470536/2011-07 MARIA FRANCISCA PALOMINO 
ARCOS, ALCALA LA REAL 12/07/17 RESOLUCION REVISION 

OFICIO MENOR A.F.P.

SAAD01-23/2208733/2009-44 TERESA CHARRIEL SANCHEZ, 
UBEDA 11/7/17 RESOLUCION REVISION 

OFICIO MENOR D.V.CH.

SAAD01-23/421245/2017-71 714949146N MAGDALENA TEODORO ORTIZ, 
BEDMAR 22/08/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/584760/2017-44 26009782W MARIA CANTOS MARTINEZ, JAEN 10/08/17 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/435855/2017-34 25861349B JUANA HIDALGO ARBOL, JAEN 16/08/17 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3718096/2010-04 26135007S ISABEL RAMIREZ TORRES, JAEN 7/8/17 RESOLUCION REVISION 
GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/143035/2015-57 75019602L FRANCISCO JOSE ANGUITA 
GUZMAN, JAEN 10/08/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/568397/2017-74 77694082J ROSARIO RODRIGUEZ DE LOS 
SANTOS, JAEN 25/08/17 RESOLUCION REVISION 

OFICIO DEL MENOR D.G.R

SAAD01-23/568600/2017-83 Y3873811G BRAHIM CHARK, JAEN 10/08/17
RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA MENOR 
N.CH.

SAAD01-23/228638/2016-09 02155347V NIEVES MANSILLA CABALLERO, 
JAEN 10/08/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/228502/2016-67 23660488 CONCEPCION ESCOLANO 
ESCOLANO, JAEN 10/08/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/4710802/2011-77 23397296V FRANCISCO QUIROS ALARCON, 
UBEDA 17/08/17 RESOLUCION PIA SAD

SAAD01-23/4778572/2011-71 25840375J ENCARNACIÓN RUEDA QUESADA-
JAEN 22/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SISAAD01-23/212543/2016-16 74993727L JUAN SERRANO GONZALEZ 
– Noalejo 11/08/17 RESOLUCION S.A.T.

SAAD01-23/751763/2008-04 44256606Y ANTONIA LOPEZ ROMERO – Martos 16/08/17
RESOLUCION 

PERMANENCIA RESPIRO 
FAMILIAR

SAAD01-23/5852062/2012-88 27544502R LUCIA MARTINEZ MARTINEZ 
– Baeza 16/08/17 RESOLUCION PIA R.P.M.

SAAD01-23/6099708/2013-37 MOHAMED ABBAOUI-MARTOS 22/08/2017 RESOLUCION REVISION 
OFICIO

SISAAD01-23/376817/2016-69 26342659T MARIA MANUELA RAMIREZ 
MORENO- UBEDA 22/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA
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SAAD01-23/586438/2008-59 25816835W MANUEL CABRERA SERRANO- 
JAEN 22/08/2017

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SISAAD01-23/372392/2016-09 26344860Q JOSEFA MOROTE JORQUERA 
– Cazorla 29/08/17

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA
SAAD01-23/2166067/2009-33 74981381R MANUELA MENA QUIROS – Andujar 11/08/17 RESOLUCION PIA “R.P.M.”

SISAAD01-23/258179/2016-62 26140913X JUAN CORTES GONZALEZ-
LINARES 03/08/2017 RESOLUCION PIA SAD

SAAD01-23/1556887/2009-47 45010665X LORENZA PALACIOS FRANCO-
LINARES 03/08/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD

SAAD01-23/1515736/2009-34 44009277L LOPEZ MADRID, FRANCISCA 22/08/2017 RESOLUCION DE 
CADUCIDAD

SAAD01-23/7399016/2015-73 26698053K JOSE MARIA LOPEZ FERNANDEZ, 
BEAS DE SEGURA 7/8/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/420559/2008-75 VIRGINIA OYA ALCALA, JAEN 22/8/17 RESOLUCION REVISION 
OFICIO MENOR A. M.O.

SAAD01-23/498419/2017-33 74961093E FRANCISCA SANCHEZ PEREZ, 
JAEN 7/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/2937098/2010-30 MARIA ANTONIA JURADO MILLAN, 
JAEN 22/8/17 RESOLUCION REVISION 

OFICIO MENOR E.A.J.

SAAD01-23/2377345/2009-44 SARA CABRERA CHECA, JAEN 3/8/17 RESOLUCION REVISION 
OFICIO MENOR I.E.C.

SAAD01-23/4251674/2011-28 EL YASMINE SMARI, LINARES 22/8/17 RESOLUCION ARCHIVO DEL 
MENOR T.B.

SAAD01-23/447322/2017-55 26166945Y ANTONIO ERENA BARRERA, 
LINARES 22/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/1898639/2009-42 74996473M ANTONIA VALDIVIA CONTRERAS, 
FUENSANTA DE MARTOS 28/8/17 RSOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/427752/2017-79 75026135C ANTONIO PALOMARES ESCALERA, 
PEAL DE BECERRO 29/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/447458/2017-94 26125029L MANUELA SANCHEZ FERNANDEZ, 
ANDUJAR 29/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/351697/2016-72 75033096N FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ, 
PUENTE DE GENAVE 22/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/340172/2016-90 75044106M DOLORES LARA JIMENEZ, 
TORREBLASCOPEDRO 9/8/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/5060197/2012-87 25877442G MANUELA MARTIN PEREZ, FUERTE 
DEL REY 7/8/17 RESOLUCION REVISION 

GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/522661/2017-25 26696439V FAUSTINA ALMANSA REDONDO, 
NAVAS DE SAN JUAN 7/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/442420/2017-03 26440657H GREGORIO FERNANDEZ LOPEZ, 
UBEDA 7/8/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/2638489/2010-37 26400148N ISABEL JIMENEZ BALDAN, UBEDA 9/8/17 RESOLUCION REVISION 
GRADO DEPENDENCIA

SAAD01-23/493337/2017-92 05253305J CATALINA CUADROS GOMEZ, 
PALMA DE MALLORCA 27/7/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/568463/2017-43 25853231N ELENA MENA CALLE, JAEN 10/8/17 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/368703/2016-06 37606019F DOLORES LINARES GUIRADO, 
JAEN 31/5/17 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/6673752/2013-19 26127114B ENCARNACION DE MEDIO MENA 
– Andujar 11/08/17

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

Saad01-23/5211618/2012-26 74976977J ISABEL LARA CAMARA – Martos 22/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 
POR RENUNCIA

SISAAD01-23/315338/2016-88 25809551D PEDRO HERRADOR PALACIOS 
– Jaen 25/08/17

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA
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SISAAD01-23/205285/2016-33 25934707E ISABEL ALMAGRO MORALES – Jaen 22/08/17 RESOLUCION 
DECAIMIENTO

SAAD01-23/2343626/2009-61 25921660Q PEDRO DE LA TORRE CARRILLO 
– Jaen 25/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 

POR RENUNCIA

SISAAD01-23/265576/2016-87 26450221Z ANA MARIA HIDALGO PADILLA 
– Villacarrillo 07/08/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 

POR DESISTIMIENTO

SISAAD01-23/328633/2016-94 26146530S JOAQUIN FERNANDEZ VALDIVIA 
– Linares 11/08/17

RESOLUCION 
TELEASISTENCIA 

AVANZADA

SAAD01-23/1283099/2008-45 25776241A CARMEN HUESO PERAGON 
– Torredonjimeno 05/09/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 

POR DESISTIMIENTO

SAAD01-23/3479242/2010-32 25759844M FERNANDO COLMENERO ORTEGA 
– Jaen 05/09/17 RESOLUCION DE ARCHIVO 

POR DESISTIMIENTO

SAAD01-23/1323906/2008-66 25772720R PURIFICACION TORRES CAMARA, 
VILLATORRES 11/08/2017 RESOLUCION PIA SAD-TAD

El lugar donde el/la Interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es 
Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de 15 días para formular alegaciones 
a lo que su derecho convenga, en el trámite de audiencia; y de 1 mes para formular 
recurso de alzada a partir del día siguiente a la notificación de esta comunicación.

Jaen, 26 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador núm. 060/17 en materia sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la propuesta de 
resolución del procedimiento sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción 
administrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 40 y 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial ha acordado la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, considerándose con ello 
notificado el interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto, para 
la retirada del documento de pago y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis 
Montoto, núm. 87, 1.ª planta, respecto del acto notificado que a continuación se indica:

- Expediente núm.: 060/17-MML.
- Notificado a: Cárnicas y Embutidos del Sur de la Vega, S.L.
- CIF: B90092784.
- Último domicilio: C/ Hermanos Gil Rosado, núm. 1, C.P. 41310, Brenes (Sevilla).
- Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
- Alegaciones: Plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 255/2016 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el procedimiento abreviado núm. 255/2016, presentado por la Comunidad hereditaria 
de Carmen Gómez Guerra contra la desestimación por silencio administrativo de la 
reclamación previa de fecha 29 de diciembre de 2015, referente a la prestación económica 
devengada y no percibida del expediente núm. SAAD01-41/2877133/2010-46, de solicitud 
de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre de doña Carmen 
Gómez Guerra. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Diez de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 198/2017 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo 
en el procedimiento abreviado núm. 198/2017, presentado por doña Esperanza Lira 
Caballero contra la inactividad en el cumplimiento de la resolución dictada en el recurso 
de alzada de 8 de septiembre de 2016 del expediente núm. SAAD01-41/3105506/2010-70,  
de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a su nombre. 
Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 166/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-
administrativo en el procedimiento abreviado núm. 166/2017, presentado por don Pablo 
Spohr Barrera contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto en fecha 12 de diciembre de 2016 contra la presunta resolución desestimatoria 
de la solicitud de resolución expresa del Programa Individual de Atencio (PIA) del 
expediente núm. SAAD01-41/1154236/2008-03, de solicitud de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia a su nombre. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Catorce de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández 
Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 273/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo 
en el procedimiento ordinario núm. 273/2017, Neg. 1A, presentado por doña Ana María 
Molero Galindo, contra la inactividad Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el cumplimiento de las resoluciones dictadas en los expedientes núm. 
SAAD01-41/5287434/2012-65 y núm. SAAD01-41/5273200/2012-96, de solicitud de 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre de don Juan Molero 
Ortega y doña Ana Galindo Gandul, respectivamente. Y, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Trece de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández 
Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplazan a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 72/2017, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el procedimiento abreviado núm. 72/2017, presentado por doña Ana María Claro Beades 
contra la resolución presunta por silencio administrativo del recurso de alzada presentado 
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2016 del expediente núm. SAAD01-
41/1402837/2009-11, de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a 
nombre de doña Teresa Beades Lanza. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández 
Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 235/2017 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo 
en el procedimiento ordinario núm. 235/2017 Neg. 1A, presentado por doña Encarnación 
Cordón Cabrera contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto contra la presunta resolución de 26 de octubre de 2016 del expediente 
núm. SAAD01-41/2652972/2010-03, de solicitud de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia a nombre de don Alejandro Medina Cordón. Y, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Trece de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de 
la notificación de la presente Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado 
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la 
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández 
Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

Interesado: Luisa Fernández Redondo.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 20/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Antonio Carmona Gomila.
Acto Notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 20/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Erika Gómez Citarella.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 22/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Raúl Fajardo Braojos.
Acto notificado: Notificación de Caducidad.
Fecha: 08/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Rafael Araguez Porras.
Acto notificado: Notificación Resolución de Caducidad.
Fecha: 08/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Carlos López Sánchez.
Acto notificado: Notificación Resolución de Caducidad.
Fecha: 06/06/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: José Heredia Fernández.
Acto notificado: Notificación Resolución de Expediente Sancionador.
Fecha: 12/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.
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Interesado: Sebastián Montoya Bermúdez.
Acto notificado: Notificación Resolución de Expediente Sancionador.
Fecha: 07/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Jesús Doello García.
Acto notificado: Notificación Resolución de Expediente Sancionador.
Fecha: 07/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

Interesado: Amara Fernández Mora.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 02/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: José Antonio Guerrero Jiménez.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 05/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Luis Ruiz Parra.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 04/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Luis Miguel González Colorado.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 04/07/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Christian Alexandre Selve Soria.
Acto notificado: Notificación Resolución de Caducidad.
Fecha: 13/10/2016.
Materia: Animales de Compañía.

Interesado: Juan Antonio Moreno Moreno.
Acto notificado: Notificación Resolución Expediente Sancionador.
Fecha: 05/05/2017.
Materia: Animales de Compañía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 44, en relación con el artículo 46, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, planta baja, de Sevilla, 
en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial de Estado:

Interesado: Rayner Jane Rothery.
Acto notificado: Notificación resolución expediente sancionador.
Fecha: 11.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Carlos Eduardo Ugarte Rubina.
Acto notificado: Notificación resolución expediente sancionador.
Fecha: 12.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Jesús Manuel Toledano Beltrán.
Acto notificado: Notificación resolución de caducidad.
Fecha: 13.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Rocío Jiménez Domínguez.
Acto notificado: Notificación resolución expediente sancionador.
Fecha: 20.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Nerea Callejón Quiñones.
Acto notificado: Notificación resolución de caducidad.
Fecha: 20.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Jonathan Paul Lombard.
Acto notificado: Notificación resolución expediente sancionador.
Fecha: 21.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Mohamed Najah.
Acto notificado: Notificación resolución expediente sancionador.
Fecha: 20.7.2017.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2017.-  El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Provincial 
del Comercio de Córdoba, con CIF: G14024541, relativa a requerimiento de aportación 
de documentación en el expediente de subvenciones 98/2011/L/3833, efectuada en el 
domicilio señalado sito en C/ Doce de Octubre, 8, piso 1.º, 14001, Córdoba, se publica el 
presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presento anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada, se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 20 de septiembre de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Condado de Huelva.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico Condado de Huelva, aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión 
celebrada el 1 de julio de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por 
acuerdo unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, Presidencia del Consorcio en Avenida Manuel Siurot, 
núm. 4, 21004, Huelva, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 
convenientes.

Huelva, 22 de septiembre de 2017.- El Director, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Costa de Huelva.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y 
Tecnológico Costa de Huelva, aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión celebrada 
el 3 de junio de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por acuerdo 
unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, Presidencia del Consorcio en Avenida Manuel Siurot, 
núm. 4, 21004, Huelva, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 
convenientes.

Huelva, 22 de septiembre de 2017.- El Director, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Provincial en Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública la disolución del 
Consorcio UTEDLT Beturia.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico Beturia aprobó la disolución del Consorcio, en la sesión celebrada el 1 de 
julio de 2013, de acuerdo con el artículo 49.1 de sus estatutos y por acuerdo unánime de 
todos los entes territoriales consorciados.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
los interesados puedan examinar el expediente en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, Presidencia del Consorcio, en Avenida Manuel Siurot, 
núm. 4, 21004, Huelva, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 
convenientes.

Huelva, 22 de septiembre de 2017.- El Director, Manuel José Ceada Losa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-01076/2017 Matrícula: 9436HHL Titular: HERGANA 2011 SL Nif/Cif: B73733446 
Domicilio: LUGAR CASA CABRERA, 7 Co Postal: 30640 Municipio: ABANILLA Provincia: Murcia 
Fecha de denuncia: 06 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 203 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE MURCIA HASTA SEVILLA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZADO DESCARGA Y ANALISIS TARJETA CONDUCTOR Y VU, 
FIGURA INACTIVIDAD SIN JUSTIFICAR DESDE EL 27/04/17 AL 02/05/17 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-01139/2017 Matrícula: 2240JVB Titular: TRANSPORTES GARRIDO Y RAMOS 
90, SL Nif/Cif: B19592724 Domicilio: CALLE\ RIO, 14 Co Postal: 18184 Municipio: BEAS DE 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 20 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto 
kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE FUENTE VAQUEROS HASTA 
PUERTO LUMBRERAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 17:01 HORAS DE FECHA 28/04/2017 Y LAS 17:01 HORAS 
DE FECHA 29/04/2017 DESCANSO REALIZADO 04:53 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE 
LAS 12:08 HORAS DE FECHA 29/04/2017 Y LAS 17:01 HORAS DE FECHA 29/04/2017. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. A 
LAS 2’36 H CONTINUA EN DOBLE TRIPULACIÓN, HABIÉNDOLA INICIADO ÉL SOLO. Normas 
Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: GR-01163/2017 Matrícula: 1790GRN Titular: PEISATRANS SL Nif/Cif: B73924201 
Domicilio: CALLE\ SAN MARCOS, 2 0 Co Postal: 30820 Municipio: ALCANTARILLA Provincia: 
Murcia Fecha de denuncia: 17 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 237 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE JAEN HASTA ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 03:51 HORAS 
DE FECHA 03/05/2017 Y LAS 03:51 HORAS DE FECHA 04/05/2017 DESCANSO REALIZADO 
10:12 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:50 HORAS DE FECHA 03/05/2017 Y LAS 02:02 
HORAS DE FECHA 04/05/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS 
E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01164/2017 Matrícula: 5292JBR Titular: TROPICARGO SL Nif/Cif: B18911016 
Domicilio: PAGO EL HOYO S/N- AP. A-2 (URB. LADERAS DE BUBIÓN) Co Postal: 18412 Municipio: 
BUBION Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 
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227,565 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GUADIX HASTA ANTEQUERA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:55 HORAS, ENTRE LAS 22:10 HORAS 
DE FECHA 29/04/2017 Y LAS 11:09 HORAS DE FECHA 30/04/2017. EXCESO 00:55 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01201/2017 Matrícula: 0733HVG Titular: DANAX INTERESPAÑA SLU Nif/Cif: 
B54679774 Domicilio: PG IND. EL BOCH 76-PTA B Co Postal: 03330 Municipio: CREVILLENT 
Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 26 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 282 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CREVILLENT HASTA MALAGA DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3900 KGS. MMA: 3300 KGS. 
EXCESO: 600 KGS. 18.00% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: GR-01205/2017 Matrícula: 6200JSN Titular: MACILA 2015, SOCIEDAD LIMITADA 
Nif/Cif: B04827606 Domicilio: CALLE\ JAUL, 17 4 IZQ Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 342 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TORIJA HASTA VIATOR LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 93:33 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 
01/05/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 15/05/2017. EXCESO 03:33 HORAS, LO QUE 
SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01231/2017 Matrícula: 2821FPR Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 
24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto 
kilométrico: 227 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALBOLOTE HASTA CIJUELA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 09:26 HORAS, ENTRE LAS 02:18 HORAS 
DE FECHA 25/05/2017 Y LAS 13:31 HORAS DE FECHA 25/05/2017. EXCESO 00:26 HORAS, LO 
QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS. 
Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01232/2017 Matrícula: 2821FPR Titular: MOLINA POVEDANO JOSE Nif/Cif: 
24105736B Domicilio: CALLE\ FELIX RODRIGUEZ FUENTE, 00002 Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto 
kilométrico: 227 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALBOLOTE HASTA CIJUELA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, 
ENTRE LAS 05:06 HORAS DE FECHA 19/05/2017 Y LAS 05:06 HORAS DE FECHA 20/05/2017 
DESCANSO REALIZADO 10:15 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 17:24 HORAS DE FECHA 
19/05/2017 Y LAS 03:39 HORAS DE FECHA 20/05/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-01262/2017 Matrícula: 3543CBF Titular: OMA CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
S L Nif/Cif: B19591429 Domicilio: MONTE PERDIDO 1 1º D Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 20 de Junio de 2017 Vía: N340 Punto kilométrico: 334 
Hechos: Vehículo procedente de Motril y destino Calahonda transportando material de construcción 
con un peso total de 4450 kgs. para una MMA de 3500 kg. (sobrepeso 27’14%). Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-01269/2017 Matrícula: GR004224N Titular: CENTENO RODRIGUEZ MARIA 
BELEN Nif/Cif: 44276174R Domicilio: HUERTA Co Postal: 18001 Municipio: LACHAR Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 222 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GRANADA HASTA GRANADA CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. TRANSPORTA MATERIAL DE FERIA Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001
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Expediente: GR-01282/2017 Matrícula: 6287HTV Titular: HINOJO HERRERO SALVADOR Nif/
Cif: 27502152V Domicilio: CALLE\ LEONARDO DA VINCI, 1 BJ 4 Co Postal: 04700 Municipio: 
ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto 
kilométrico: 276 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLANUEVA DE LOS 
CASTILLEJOS HASTA GADOR LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, 
EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 17:20 HORAS DE FECHA 25/05/2017 Y LAS 17:20 
HORAS DE FECHA 26/05/2017 DESCANSO REALIZADO 09:56 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 04:27 HORAS DE FECHA 26/05/2017 Y LAS 14:23 HORAS DE FECHA 26/05/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL EN MAS DE 1 HORA, 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS E INFERIOR A 10 HORAS. 
Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-01292/2017 Matrícula: 6340DZP Titular: TRANSCANHER, SL Nif/Cif: B60727161 
Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA 12 Co Postal: 18840 Municipio: GALERA Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 221 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE IBI HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER PÚBLICO, 
UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA 
QUE REQUIERE EL CERTIFICADO DE CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), 
CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE CERTIFICADO. NACIONALIDAD DEL CONDUCTOR: 
MARRUECOS Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-01293/2017 Matrícula: 2974DML Titular: TRANSCHABOLI SL Nif/Cif: 
B93368801 Domicilio: CNO. VIEJO DE VELEZ, TORRE DE BENAGA, 93 BL B, 1J Co Postal: 
29730 Municipio: RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Junio 
de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 354 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE 
ALMERIA HASTA MALAGA NO HABIENDO CONSIGNADO TODA LA INFORMACIÓN EN UNA 
HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO, CUANDO LAS NORMAS DE LA UE REGULADORAS DE LA MATERIA LE 
ATRIBUYEN LA CONSIDERACIÓN DE INFRACCIÓN MUY GRAVE. SE DESPLAZA DESDE LAS 
22’45 H EN MORALEDA DE ZAFALLONA HASTA ONDA HACIENDOSE CARGO NUEVAMENTE 
DEL VEHICULO A LAS 20 H DEL DIA 1 NO HABIENDO REGISTRADO LA DISPONIBILIUDAD U 
OTROS TRABAJOS DE DICHO DESPLAZAMIENTO SE ADJU TAN DISCOS DE FECHAS 31, 1 Y 
2 . DISCO DIA 31/1 PERTENECE A FCO MONTOSA. (3 DISCOS) Normas Infringidas: 140.22 LEY 
16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-01295/2017 Matrícula: 2974DML Titular: TRANSCHABOLI SL Nif/Cif: B93368801 
Domicilio: CNO. VIEJO DE FELEZ, TORRE DE BENAGA, 93, BL. B,1J Co Postal: 29730 Municipio: 
RINCON DE LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Junio de 2017 Vía: A-
7 Punto kilométrico: 354 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMERIA HASTA 
MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA 
QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 11:25 HORAS, ENTRE LAS 06:50 
HORAS DE FECHA 25-05-2017 Y LAS 22:00 HORAS DE FECHA 25-05-2017 . EXCESO 01:25 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO SUPERIOR A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. SE ADJUNTA DISCO DE FECHA 25 Normas Infringidas: 141.24.2 LEY 16/87 Sancion: 
401

Expediente: GR-01304/2017 Matrícula: 0200FXK Titular: JUAN CARLOS RAMIREZ LIGERO 
Nif/Cif: 74716794Y Domicilio: CTRA SUSPIRO DEL MORO 52, 1B Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Junio de 2017 Vía: N-340 Punto 
kilométrico: 312,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALMUÑECAR HASTA 
ALMUÑECAR SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA 
REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 11-10-2010 . Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-01310/2017 Matrícula: 1323CBX Titular: PESCABELMONTE SL Nif/Cif: 
B04294088 Domicilio: POZO NUEVO 20 Co Postal: 04140 Municipio: CARBONERAS Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2017 Vía: GR-16 Punto kilométrico: 3 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA CARBONERAS DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 6795 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 
3295 KGS. 94.00% TRANSPORTA PESCADO FRESCO, SE ADJUNTA TICKET DE PESAJE DE 
ESTACION ITV DE MOTRIL Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601
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Expediente: GR-01311/2017 Matrícula: 1323CBX Titular: FRANCISCO JUAN DOMINGUEZ 
RUBIÑO Nif/Cif: 23790383B Domicilio: SAN JOSE 13 Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2017 Vía: GR-16 Punto kilométrico: 
3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA CARBONERAS DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 6795 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 3295 KGS. 94.00% TRANSPORTA PESCADO FRESCO, SE ADJUNTA TICKET DE 
PESAJE DE ESTACION ITV DE MOTRIL Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-01322/2017 Matrícula: 8309CRW Titular: TRANS VELA LORA, S.L. Nif/Cif: 
B11908902 Domicilio: CALLE\ DOCTOR FLEMING, 70 Co Postal: 18339 Municipio: CIJUELA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 
181 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VALENCIA HASTA ANTEQUERA 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZADO CONTROL TACOGRAFO 
Y T.C, SE OBSERVA INACTIVIDAD SIN JUSTIFICAR MEDIANTE LOS DISCOS DIAGRAMAS 
DESFE EL DIA 01/06/17 AL 06/06/17 Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-01336/2017 Matrícula: 2082JYJ Titular: MOLINA DELGADO JUAN ANTONIO 
Nif/Cif: 31645680A Domicilio: C/\ ARQUITECTO HDEZ.RUBIO, 0 4 1 D Co Postal: 11408 
Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 324 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL 
HASTA ALGECIRAS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 07:08 HORAS DE FECHA 25/05/2017 Y LAS 07:08 HORAS DE 
FECHA 26/05/2017 DESCANSO REALIZADO 10:33 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:00 
HORAS DE FECHA 25/05/2017 Y LAS 05:33 HORAS DE FECHA 26/05/2017. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01342/2017 Matrícula: Titular: GARCIA SANCHEZ MIGUEL ANGEL Nif/Cif: 
24245055L Domicilio: SAN JOSE, 32 Co Postal: 18650 Municipio: DURCAL Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 02 de Junio de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: A LAS 10 HORAS DEL 
DIA 2 DE JUNIO DE 2017, PERSONADA EN EL CENTRO DE FORMACION A FIN DE REALIZAR 
INSPECCION DEL CURSO DE FORMACION CONTINUA PARA EL TRANSPORTE (153.909), 
SE CONSTATA QUE EL CENTRO SE ENCONTRABA CERRADO, PERSIANA INCLUIDA, 
POR LO QUE NO SE ESTABA IMPARTIENDO CURSO ALGUNO, NO AJUSTANDOSE A 
LAS CARACTERISTICAS DEL QUE FUE COMUNICADO AL ORGANO ADMINSITRATIVO 
COMPETENTE, EN HORARIO DE 9 A 16 HORAS. Normas Infringidas: 141.20.3 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01362/2017 Matrícula: 2835JBB Titular: JOSE ANTONIO FUENTES RUANO Nif/
Cif: 75014148Q Domicilio: ALFONSO XI, 31, 3Âº C Co Postal: 23680 Municipio: ALCALA LA REAL 
Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 200 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ANTEQUERA HASTA VALENCIA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS 
+ 9 HORAS), ENTRE LAS 04:38 HORAS DE FECHA 19/05/2017 Y LAS 04:38 HORAS DE FECHA 
20/05/2017 DESCANSO REALIZADO 08:08 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 20:30 
HORAS DE FECHA 19/05/2017 Y LAS 04:38 HORAS DE FECHA 20/05/2017. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01380/2017 Matrícula: 4636JLN Titular: TRANSPORTES SANDOVAL CERON SL 
Nif/Cif: B73450371 Domicilio: CALLE\ CADIZ, 1 Co Postal: 30820 Municipio: SANGONERA LA 
SECA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 14 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 269 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BUÑOL HASTA ANTEQUERA HABIENDO 
EFECTUADO LA MANIPULACIÓN DEL TACÓGRAFO O DE ALGUNO DE SUS ELEMENTOS, 
CON OBJETO DE ALTERAR SU FUNCIONAMIENTO O MODIFICAR SUS MEDICIONES. LLEVA 
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UN KITAS MODIFICADO INTERIORMENTE, ASÍ COMO UN DISPOSITIVO ELECTRÓNICO 
INSERTADO EN LA LINEA CAN BUS QUE ACTIVA LA MANIPULACIÓN Y ANULA LA SEÑAL 
IMS. SE ADJUNTA INFORME TÉCNICO DEL TALLER. Normas Infringidas: 140.10 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: GR-01391/2017 Matrícula: 8527CCC Titular: MOLINA MOLINA JOSE Nif/Cif: 
24214857C Domicilio: PL. FEDERICO MAYO 4-3º Co Postal: 18007 Municipio: GRANADA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Junio de 2017 Vía: STO TOMAS DE VILLANUEVA 
Punto kilométrico: Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE MEDICAMENTOS DE SANTA FE A 
GRANADA, CARECIENDO DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE, TARJETA 
DE TRANSPORTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-01399/2017 Matrícula: 9445JXL Titular: TRANSPORTES EL PORRITA, S.L. 
Nif/Cif: B93303659 Domicilio: PSAJE\ CANTARRANAS, 1 00 B Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2017 Vía: A-330 Punto 
kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA ITALIA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, 
ENTRE LAS 06:33 HORAS DE FECHA 02/06/2017 Y LAS 06:33 HORAS DE FECHA 03/06/2017 
DESCANSO REALIZADO 10:34 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:59 HORAS DE FECHA 
02/06/2017 Y LAS 06:33 HORAS DE FECHA 03/06/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. SE REMITEN HOJAS DE REGISTRO DE 
FECHA 02-06-2017 Y 03-06-2017 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, de las 
administraciones públicas y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 25 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores 
en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: GR-00957/2017 Matrícula: 7962DRV Titular: TRANSPORTES Y ARIDOS DIAZ, 
S.L. Nif/Cif: B19579291 Domicilio: CALLE\ CRUCES, 00043 Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2017 Vía: GR-14 Punto kilométrico: 2,1 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOLVIZAR HASTA MOTRIL DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). PRESENTA 
UNA TARJETA DE CUALIFICACION DE CONDUCTOR CADUCADA EL 13-01-2017 Normas 
Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, este instructor propone se dicte resolución por la que 
se imponga a los denunciados que se citan las sanciones especificadas anteriormente, 
de conformidad con lo establecido en el 143 de la citada Ley 16/1987 y 201 de su 
Reglamento.

Se le concede un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca en 
esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013, Granada, y pueda 
examinar el expediente sancionador y a la vez alegar y presentar cuantos documentos y 
justificantes estime pertinentes, para la mejor defensa de su derecho.

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 26 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, por el que se notifica Resolución de Reintegro de Subvención 
relativa al Programa de Adecuación Funcional Básica de Vivienda.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, incoado al interesado relacionado más abajo, 
a quien se le ha intentado en dos ocasiones la notificación en el domicilio conocido, se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro de la Resolución 
de Reintegro de Subvención relativa al Programa de Adecuación Funcional Básica de 
Vivienda, y constancia de su conocimiento, podrá personarse en esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén.

EXPEDIENTE BENEFICIARIO/A NIF DOMICILIO CONOCIDO LOCALIDAD

23-AF-0886/10 TORRES ARIAS, TOMÁS 26104801P C/ MARMOLEJO, 20 ANDÚJAR

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Rafael Eugenio Valdivielso Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de propuesta de resolución de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que 
se tramitan expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su domicilio esta 
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la publicación de la propuesta de resolución, 
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta 
Delegación Territorial, sita en Paseo de la Estación, núm. 30, 9.ª planta, 23071, Jaén.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN

Expediente: J -00428/2017 Matrícula: 7318GWX Titular: LOGISTICA ENGEMA, S.L. Nif/Cif: 
B45782349 Domicilio: ISLA DE LOS FAISANES, Nº 47 Co Postal: 45224 Municipio: SESEÑA 
NUEVO Provincia: Toledo Fecha de denuncia: 22 de Febrero de 2017 Vía: A-32 Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO HASTA 
GETAFE CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO JUSTIFICA NI ANOTA 
MANUAL O ELETRONUCAMENTE LAS ACTIVIDADES DESDE LAS FECHAS 13-01-17 00’24 AL 
30-01-17 09’31 HORAS. SE ADJUNTA DOCUNENTOS IMPRESOS DE DICHOS DIAS Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 401.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado comparezca 
y pueda examinar el expediente sancionador y a la vez alegue por escrito a esta 
Delegación Territorial, Servicio de Transportes, sito en Paseo de la Estación, núm. 30,  
9.ª plta., 23071, de Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de 
pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio. 

En el supuesto de que actúe mediante representante, la persona que lo haga en su 
nombre aportará documento acreditativo de la representación concedida.

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Rafael Eugenio Valdivielso Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página �07 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 29 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Córdoba, por el que se notifica la resolución por la que 
se tiene por no presentada la Declaración Responsable para la inscripción de la 
vivienda con fines turísticos que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la resolución por la que se tiene 
por no presentada la Declaración Responsable de fecha 17 de marzo de 2017, para la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, de la vivienda con fines turísticos 
denominada «El Limonar», sito en C/ Ricardo de Montis, 6, de Córdoba , por medio del 
presente, y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con somera indicación del contenido del acto para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro del Requerimiento 
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Turismo de la 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Córdoba, sito en Avda. Gran 
Capitán, 12, planta baja, de esta capital, en horario de 9 a 14, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para conocimiento 
íntegro del acto.

- Expte.: CTC-2017038942.
- Interesado: Modesto Fernández Bajo.
- Domicilio: C/ Ricardo de Montis, 6, de Córdoba.
- Acto notificado: Resolución por la que se tiene por no presentada la Declaración 

Responsable para la inscripcíon de la vivienda con fines turísticos denominada «El 
Limonar», de Córdoba.

Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de esta publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la interposición, la resolución adquirirá 
el carácter de firme en vía administrativa.

Córdoba, 29 de agosto de 2017.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Huelva, por el que se notifica el acuerdo de inicio de 
actuaciones previas en relación con el deber de conservación respecto al bien 
de interés cultural que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica al titular del bien de interés cultural que se indica en el expediente del acuerdo 
de inicio de las actuaciones previas en relación con el deber de conservación del 
correspondiente bien integrante del Patrimonio Histórico Andaluz conforme al artículo 
14.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía y el 
artículo 20 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Denominación del BIC: Lugar de Interés Etnológico «Real de La Almadraba de Nueva 
Umbría (Lepe)».

Localidad: Lepe (Huelva).
Titular: Don Francisco Guerrero Quintano.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de actuaciones previas en relación al deber de 

conservación del bien de interés cultural en cuestión.
Plazo para interponer recurso: No cabe interponer recurso conforme al artículo 112.2 

de Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Huelva, 21 de septiembre de 2017.- La Delegada, Carmen Solana Segura (por Resolución 
de 15 de julio de 2008, BOJA de 6 de agosto, de la Dirección General de Bienes 
Cultarales).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos del Registro Oficial de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª planta, 04004 Almería. Tel. 950 011 
000. Fax 950 011 096, donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Almería, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Nombre: Juan Antonio Pérez Asensio, 23220717-D.
Número de Expediente: OV-C/ 053 AL 03011.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en 

el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un 

plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Francisco García Grima, 27864508-P.
Número de Expediente: OV-C/ 048 AL 01009.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en 

el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un 

plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Gaspar Melero Benítez, 23255318-H.
Número de Expediente: OV-C/ 053 AL 01171.
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Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de Audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un 
plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Cristóbal Parra Ramos, 23263762-K.
Número de Expediente: OV-C/ 053 AL 00411.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Inactividad en 

el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía y Trámite de Audiencia.
Recursos o plazo de alegaciones: Recursos o plazo de alegaciones: Se dispone de un 

plazo de diez días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Nombre: Gonzalo Rodríguez Pérez, 23251080-N.
Número de Expediente: OV-C/ 035 AL 03003.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 

explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Antonio Castaño Castaño, 27178177-C.
Número de Expediente: OV-C/ 016 AL 01043.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 

explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Julián Valero Incertiz, 26518214-L.
Número de Expediente: OV-C/089 AL 01004.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 

explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Ángel Carrasco Ayala, 27087027-L.
Número de Expediente: OV-C/ 075 AL 00194.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Inactividad de 

explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Jaquelina Cornelia Leonarda de Kroon, NYPFK-8B53.
Número de Expediente: E/ 006 AL 03105.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Baja de explotación ganadera en el 

Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página �11 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Nombre: Francisco Sánchez Parra, 45598900-C.
Número de Expediente: OV-C/ 053 AL 01455.
Acto administrativo a notificar:Resolución del Procedimiento de Cancelación de la 

Inscripcion de explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Luis Díaz Reche, 27099337-R.
Número de Expediente: OV-C/ 031 AL 01045.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Procedimiento de Cancelación de la 

Inscripcion de explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.

Nombre: Doborah Marie Miller, X-7073871-Z.
Número de Expediente:OV.-C/ 031 AL 01007.
Acto administrativo a notificar:Resolución del Procedimiento de Cancelación de la 

Inscripcion de explotación ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía.

Recursos o plazo de alegaciones: Disponen de un mes para interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don David Ibáñez Quesada.
- NIF/CIF: 76652374K.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0317/17.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 23.8.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de protección de los vinos de Andalucía (Calidad e Inspección de 
Calidad).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Zoilo Ruiz Mateos, S.L.
- NIF/CIF: B11623691.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0305/17.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 8.8.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural, en Cádiz, por el que se notifica Resolución de 7 de 
julio de 2017, de la Secretaría General Técnica de esta Consejería, por la que se 
acuerda el archivo de las actuaciones correspondientes al expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiéndose intentado sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el 
expediente, por el presente Anuncio se notifica al interesado que figura en el Anexo el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto administrativo se encuentra a disposición de 
la personas interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, 2.ª planta, 11008 Cádiz, durante el 
plazo improrrogable de 15 días desde el día siguiente de la publicación de la presente 
notificación.

A N E X O

Expediente Acto a notificar Interesados/as Domicilio Municipio

DR-3026/16 Resolución revisión de oficio A.E.C.O.V.I.-Jerez, Sociedad 
Cooperativa Andaluza

Urbanización Pie de Rey, Bloque 
3, Sierra del Pinar, 66

Jerez de la Frontera
(Cádiz)

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos 42 y 42 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Jaime Álvarez Mendoza.
NIF/CIF: 32031108C.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0361/17.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 22.8.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrán comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Francisco Raúl Márquez Pereira.
NIF/CIF: 75778557C.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0383/17.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 8.9.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre y apellidos/razón social: Don Adrián Vargas Cortés.
NIF/CIF: 75887260W.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0390/17.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 30.8.2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo 
(Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Julio Marín Narváez.
- NIF/CIF: 32858577H.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0334/17.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 1 de septiembre de 2017, y modelo de liquidación de sanción 
número 0482110117702.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima de recreo en aguas interiores (Inspección 
Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Daniel Bonilla García.
- NIF/CIF: 77171488W.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0410/17.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador, 
de fecha 30.8.2017.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de protección de los animales (Sanidad animal).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Lui Jianmei.
- NIF/CIF: X-8073391-T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0446/17.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 6.10.17.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución de caducidad relativa a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de protección de los animales (Sanidad animal).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Ramsés García Carril.
- DNI/NIF: 31737648F.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0303/17.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de semillas y plantas de vivero y de recursos 
fitogenéticos que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los  
acto/s que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Don Heliodoro Quesada Guzmán.
NIF/CIF: 26.041.543-T.
Expediente: JA/146/2017.
Fecha acto notificado: 31.8.2017.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

propuesta de resolución. 

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en 
Andalucía que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Don Gregorio Chica Valenzuela.
NIF/CIF: 26.016.650-Q.
Expediente: JA/126/2017.
Fecha acto notificado: 29.8.2017.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del presente acto.

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 26 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en 
Andalucía que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los  
acto/s que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Interesado: Manuel Rentero Trillo, S.L.
NIF/CIF: B-23.252.638.
Expediente: JA/0135/2017.
Fecha acto notificado: 21.8.2017.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

Propuesta de Resolución.

Jaén, 26 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Don José Guzmán Valverde.
NIF/CIF: 27793736-F.
Expediente: JA/188/2017.
Fecha acto notificado: 18.8.2017.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

Trámite de Audiencia de Inicio. 

Jaén, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo 
a inactivación de explotación ganadera.

La Oficina Comarcal de Ronda ha emitido resolución por la que se declara la inactivación 
de la explotación ganadera de pequeños rumiantes. Se comunica que intentada la 
notificación del siguiente expediente, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio.

Interesado: Yeguada Querencias, S.L.
CIF: B57169237.
Expediente: 084MA2101.

Málaga, 27 de septiembre de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo 
a inactivación de explotación ganadera.

La Oficina Comarcal de Ronda ha emitido Resolución por la que se va a proceder a 
declarar la inactivación de la explotación ganadera de pequeños rumiantes. Se comunica 
que intentada la notificación del siguiente expediente, ésta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, pueden comparecer en las 
dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Ronda, sita en C/ Molino, 1 (2.ª planta), 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
Anuncio.

Interesado: Domingo Guerrero García.
DNI: 25500921Q.
Expediente: 029MA25.

Málaga, 27 de septiembre de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el Plan que se cita, en el término municipal 
de Almadén de la Plata, provincia de Sevilla. (PP. 2496/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. 
POR ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES A LA L.O.U.A., 
PARA EL CAMBIO DE CLASIFICACIÓN DE PARCELA RESIDENCIAL A SISTEMA GENERAL 
SANITARIO PARA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD, CALLE CERVANTES, 38 Y CALLE 
DIVINA PASTORA (TRASERAS CALLE MOLINOS, 19-21), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMADÉN DE LA PLATA (SEVILLA)

«EAE/SE/256/2017/S»

Sevilla, 23 de agosto de 2017.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del 
procedimiento administrativo correspondiente al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Cartaya, en la provincia de Huelva. (PP. 2657/2017).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/HU/017/17, 
con la denominación Proyecto de planta de recepción, tratamiento y gestión de residuos 
de la construcción y demolición a ubicar en el paraje «Tariquejo», en el término municipal 
de Cartaya (Huelva), promovido por Áridos, Trasnportes y Excavaciones del Sur, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 15 de septiembre de 2017.- El Secretario General, Antonio Agúndez Rebollo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 3 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se amplía el 
plazo de información pública sobre la solicitud de concesión administrativa de 
ocupación en dominio público marítimo terrestre con destino a la instalación de 
establecimiento expendedor de comidas y bebidas en la Playa de la Carihuela, 
término municipal de Torremolinos (Málaga). (PP. 2412/2017).

De conformidad con lo previsto en el art. 4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
modificada por Ley 2/2013 de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y en 
el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, en virtud 
de la competencia atribuida Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se traspasan 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 66/2011, de 29 de 
marzo (BOJA núm. 65, de 1 de abril de 2011) por el que se asignan las funciones, medios y 
servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio; y la Resolución de 24 de junio de 2014, de la Dirección General 
de Prevención y Calidad Ambiental, por la que se delegan en las personas titulares de 
las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente la competencia en 
materia de otorgamiento de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre, cuando 
están referidas a establecimientos expendedores de comidas y bebidas, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública relativo a solicitud de 
concesión administrativa:

Expediente: CNC02/15/MA/0129.
Denominación: Solicitud de concesión administrativa de ocupación en dominio público 

marítimo terrestre.
Emplazamiento: Playa de la Carihuela.
Término municipal: Torremolinos (Málaga).
Promovido por: Doña Ana Ortiz Carmona.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de Información Pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de 
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Prevención Ambiental, C.P. 29071 (Málaga), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 3 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A 
los efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, 
ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de las providencias que se indican a continuación. Significándole que tales providencias 
quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expte.

- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.

1. Expte. CA/2017/397/AGMA/ENP. Pablo Reina Jiménez. Alcalá de Guadaíra (Sevilla). Resolución 
Definitiva de Procedimiento Sancionador. Realizar parte del sendero de uso público El Pinsapar 
dentro de la zona de reserva del Parque Natural Sierra de Grazalema, careciendo de la preceptiva 
autorización administrativa, en el paraje conocido como Las Canteras, en el Espacio Protegido 
(Sierra de Grazalema), en el t.m. de Grazalema (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal en el art. 26.1.c) 
de la Ley 2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como leve y sancionable según 
arts. 26.1.c) y 27.1.a) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 euros.

2. Expte. CA/2017/398/AGMA/ENP. José Antonio Reina Jiménez. Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
Resolución Definitiva de Procedimiento Sancionador. Realizar parte del sendero de uso público 
El Pinsapar dentro de la zona de reserva del Parque Natural Sierra de Grazalema, careciendo de 
la preceptiva autorización administrativa, en el paraje conocido como Las Canteras, en el Espacio 
Protegido (Sierra de Grazalema), en el t.m. de Grazalema (Cádiz). Los hechos cuya realización se 
consideran suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal en el 
art. 26.1.c) de la Ley 2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como leve y sancionable 
según arts. 26.1.c) y 27.1.a) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 
euros.

3. Expte. CA/2017/425/GC/CAZ. Moisés González González. Cádiz (Cádiz). Propuesta de 
Resolución. Cazar en época de veda y en coto sin autorización del titular, en el Coto Cinegético ( 
San Francisco) con matrícula CA-11138, en el t.m. de Jerez de la Frontera(Cádiz). Los hechos cuya 
realización se consideran suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada 
como tal por : 1º art. 77.9 de la Ley 8/2003 de Flora y Fauna Silvestres Calificada como Grave y 
sancionable según arts. 77.9 y 82.2.b) del mismo texto legal. 2º art. 77.10 de la Ley 8/2003 de Flora 
y Fauna Silvestres Calificada como grave y sancionable según arts. 77.10 y 82.2.b) del mismo texto 
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legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 1.202 euros. Suspensión o inhabilitación para la 
obtención de la licencia de caza por un mes.

4. Expte. CA/2017/438/GC/ENP. Laura Ramos Vaquero. Sevilla (Sevilla). Propuesta de Resolución. 
Estacionar el vehículo matrícula 0819 DCJ en el interior del Parque Natural Del Estrecho 
encontrándose pernoctando en el interior del mismo, en el paraje conocido como Tapia, en 
el Espacio Protegido Del Estrecho, en el t.m. de Tarifa (Cádiz). Los hechos cuya realización se 
consideran suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal por: 
- Art. 26.1.i) de la Ley 2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como leve y sancionable 
según arts. 26.1.i) y 27.1.a) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 
euros.

5. Expte. CA/2017/442/GC/ENP. Salvador Sanchís García Montalbán. Sevilla (Sevilla). Propuesta 
de Resolución. Estacionar el vehículo matrícula 7798 CZF en el interior del parque natural del 
Estrecho encontrándose pernoctando en el interior del mismo, en el paraje conocido como Tapia, 
en el Espacio Protegido del Estrecho, en el t.m. de Tarifa(Cádiz). Los hechos cuya realización 
se consideran suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal 
por: - Art. 26.1.1.i) de la Ley 2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como leve y 
sancionable según arts. 26.1.i) y 27.1.a) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa 
Pecuniaria: 100 euros.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se notifica al 
interesado/a, liquidación definitiva de tasa de extinción de incendios forestales.

Notificación de providencia recaída en el expediente de tasa de extinción de incendios 
forestales que se sigue en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz por la prestación de servicios de extinción de incendios forestales 
atribuidos a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio del interesado/a. Ignorándose su actual paradero, la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha resuelto la publicación, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la providencia que se indica a continuación. 
Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para el interesado/a en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, Centro 
Operativo Provincial, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.º planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz. 
Concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

1. Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Instructor del 
expediente.

2. Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Instructor del 
expediente.

3. Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Expediente: TEI-055/15-2-CA. Las Herizas del Mesto, S.L. (NIF: B11394566).  
C/ Crespo, 48, 1.º, 11300, La Línea de la Concepción (Cádiz).

Liquidación definitiva de tasa de extinción de incendios forestales. Importe de la Tasa: 
221,79 €.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los 
efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha 
resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que 
se indican a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto 
para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª 
planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del Expte.

- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.

1. Expte. CA/2017/35/AGMA/ENP. María Rodríguez de Moya Velasco. Sevilla (Sevilla). Resolución 
Definitiva de Procedimiento Sancionador. Transitar por el sendero de uso público señalizado 
Sendero Llanos del Rabel situado en el interior del Área de Reserva (Zona A) del Parque Natural 
Sierra de Grazalema, careciendo de la preceptiva autorización administrativa, en el paraje conocido 
como Hoyos del Pinar, en el Espacio Protegido (Sierra de Grazalema), en el t.m. de Grazalema 
(Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran suficientemente probados constituyen 
Infracción Administrativa tipificada como tal en el art. 26.1.c) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP 
de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según art. 26.1.c) y 27.1.a) del mismo texto legal. 
Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 euros.

2. Expte. CA/2017/48/GC/ENP. Susana González Cuesta. León (León). Resolución Definitiva de 
Procedimiento Sancionador. Acampar en el interior del Parque Natural del Estrecho al estacionar 
el vehículo matricula OR-1348-O, entre el ocaso y la salida del sol en dicho parque encontrándose 
pernoctando en el interior del mismo, en el paraje conocido como Los Troncos, en el Espacio 
Protegido (Estrecho), en el t.m. de Tarifa (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal por: Art. 26.1.i) 
de la Ley 2/89 de Inventario de ENP de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según 
art. 26.1.i) y 27.1.a) del mismo texto legal. art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de 
Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según art. 26.1.a) y 27.1.a) del mismo texto legal. 
Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros.

3. Expte. CA/2017/214/AGMA/PES. Manuel Jiménez Rodríguez. Ubrique (Cádiz). Resolución 
Definitiva de Procedimiento Sancionador. Pescar con dos cañas en un lugar prohibido, sin licencia 
de caza y sin seguro de responsabilidad del pescador, en el paraje conocido como Los Colorados, 
Pantano de Zahara de la Sierra,en el Espacio Protegido (P.N. Sierra de Grazalema), en el t.m. de 
Zahara (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran suficientemente probados constituyen 
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Infracción Administrativa tipificada como tal por: 1.º art. 79.11 de la Ley 8/2003 de Flora y Fauna 
Silvestres Calificada como Leve y sancionable según art. 79.11 y 82.2.a) del mismo texto legal. 2.º 
art. 79.1 de la Ley 8/2003 de Flora y Fauna Silvestres Calificada como Leve y sancionable según 
art. 79.1 y 82.2.a) del mismo texto legal. 3.º art. 79.2 de la Ley 8/2003, de Flora y Fauna Silvestres 
Calificada como Leve y sancionable según art. 79.2 y 82.2.a) del mismo texto Resolución: Sanción 
de Multa Pecuniaria: 600 euros.

4. Expte. CA/2017/219/GC/ENP. Fernando Espejo Sánchez. Cádiz (Cádiz). Resolución Definitiva 
de Procedimiento Sancionador. Acampar en el interior del Parque Natural Sierra de Grazalema 
al estacionar el vehículo matricula 0253 FMV parque encontrándose pernoctando en el interior 
del mismo, en el paraje conocido como Carretera A-372 km 47, en el Espacio Protegido (Sierra 
de Grazalema), en el t.m. de Grazalema (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal por: Art. 26.1.a) 
de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según art. 
26.1.i) y 27.1.a) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 euros.

5. Expte. CA/2017/378/GC/ENP. Juan Moreno Gámiz. Benalmádena (Málaga). Propuesta 
de Resolución. Estacionar el vehículo matrícula 4341 BMH en el interior del parque natural del 
Estrecho, en el paraje conocido como Arroyo Alpariate, en el Espacio Protegido del Estrecho), 
en el t.m. de Tarifa(Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran suficientemente probados 
constituyen Infracción Administrativa tipificada como tal por: Art. 26.1.1.i) de la Ley 2/89, de 
Inventario de ENP de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según art. 26.1.i) del mismo 
texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 euros.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se notifica al interesado/a, 
liquidación provisional de tasa de extinción de incendios forestales.

Notificación de providencia recaída en el expediente de tasa de extinción de incendios 
forestales que se sigue en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz por la prestación de servicios de extinción de incendios forestales 
atribuidos a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio del interesado/a. Ignorándose su actual paradero, la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha resuelto la publicación, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la providencia que se indica a continuación. 
Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para el interesado/a en la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, Centro 
Operativo Provincial, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz. 
Concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se 
indican a continuación:

1.  Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Instructor del 
expediente.

2.  Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Instructor del 
expediente.

3.  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Expediente: TEI-067/15-1-CA. Desarrollo e Iniciativas Santa Bárbara, S.L. (CIF: 
B83924712). C/ Arturo Soriano, 97, 28027, Madrid.

Liquidación provisional de tasa de extinción de incendios forestales. Importe de la 
Tasa: 46,34 €.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.



Número 189 - Lunes, 2 de octubre de 2017

página ��7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos 
administrativos en expedientes sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por presuntas 
infracciones a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los 
efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha 
resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que 
se indican a continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto 
para los interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n. 3.ª 
planta. Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expte.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
- Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.

1.- Expte.- CA/2017/475/GC/ENP. Daniel Arias Meneses. Alozaina (Málaga). Acuerdo de Apertura 
período de Prueba. Realizar la pesca marítima de recreo,en zona de reserva dentro del Parque 
Natural del Estrecho, en el paraje conocido como Ensenada de Valdevaqueros, en el Espacio 
Protegido (Del Estrecho),  en el T.M. de  Tarifa (Cádiz). Acuerdo: abrir un período para la práctica 
de pruebas.

2.- Expte.- CA/2017/485/OTROS FUNCS/PA. Ostras Españolas S.A. El puerto de Santa 
María(Cádiz).Acuerdo de Apertura período de Prueba. Realizar vertido no autorizado de aguas 
residuales al Dominio Público Hidráulico. Acuerdo: abrir un periodo para la práctica de pruebas.

3.- Expte.- CA/2017/530/GC/ENP. Johannes Gerardus Knoester. Torremolinos (Málaga). Acuerdo 
de Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Circular el vehículo 
matrícula 2187FBR en las inmediaciones del faro de camarinal, en el paraje conocido Pista Camino 
Faro de Camarinal a Bolonia, en el Espacio Protegido Del Estrecho,  en el T.M. de  Tarifa (Cádiz). 
Los hechos cuya realización se consideran suficientemente probados constituyen Infracción 
Administrativa  tipificada  como tal por : - Artº 26.1.d) de la Ley  2/89 de Inventario de E.N.P. de 
Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según Artº 26.1.d) y 27.1.a) del mismo texto legal. 
- Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros.

4.-  Expte.- CA/2017/548/GJ DE COTO/CAZ. Juan Rodríguez Serrano. Jerez de la Frontera(Cádiz). 
Propuesta de Resolución. Cazar con artes prohibidas en coto de caza sin autorización del titular 
y sin licencia de caza, en el paraje conocido como Coto de Caza “Anosfera” con matrícula ca-
11366,  en el T.M. de  Jerez de la Frontera (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : 1- Artº 
74.10 de la Ley  8/03 de Flora y Fauna Silvestre de Andalucía calificada como grave y sancionable 
según Artº 74.10 y 82.1.b) del mismo texto legal. 2º- 77.9 de la Ley  8/03 de Flora y Fauna Silvestre 
de Andalucía calificada como grave y sancionable según Artº 77.9y 82.2.b) del mismo texto legal.3º-
77.7 de la Ley  8/03 de Flora y Fauna Silvestre de Andalucía calificada como grave y sancionable 
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según Artº 77.7 y 82.2.b) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 
1804Euros.Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un mes.

5.- Expte.- CA/2017/549/GJ DE COTO/CAZ. David Rodríguez Pan. Jerez de la Frontera(Cádiz). 
Propuesta de Resolución. Cazar con artes prohibidas en coto de caza sin autorización del titular 
y sin licencia de caza, en el paraje conocido como Coto de Caza “Anosfera” con matrícula ca-
11366,  en el T.M. de  Jerez de la Frontera (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : 
1- Artº 74.10 de la Ley  8/03 de Flora y Fauna Silvestre de Andalucía calificada como grave y 
sancionable según Artº 74.10 y 82.1.b) del mismo texto legal. 2º- 77.9 de la Ley  8/03 de Flora y 
Fauna Silvestre de Andalucía calificada como grave y sancionable según Artº 77.9 y 82.2.b) del 
mismo texto legal.3º-77.7 de la Ley  8/03 de Flora y Fauna Silvestre de Andalucía calificada como 
grave y sancionable según Artº 77.7 y 82.2.b) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa 
Pecuniaria: 1804Euros.Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un 
mes.

6.- Expte.- CA/2017/597/GC/ENP. Juan Antonio Cárdenas Lloret. Algeciras(Cádiz).Acuerdo de 
Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Estacionar el vehículo matrícula 
0712 JSG en el interior del Parque Natural Del Estrecho encontrándose pernoctando en el interior 
del mismo, en el paraje conocido como Arroyo Alpariate (El Lentiscal), en el Espacio Protegido Del 
Estrecho,  en el T.M. de  Tarifa (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran suficientemente 
probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : - Artº 26.1.i) de la Ley  
2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según Artº 26.1.i) y 
27.1.a) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros.

7.- Expte.- CA/2017/615/GC/ENP. Manuel Gregorio García Martínez. Sevilla(Sevilla).Acuerdo 
de Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Estacionar el vehículo 
matrícula 1434 JSD en el interior del Parque Natural Del Estrecho encontrándose pernoctando 
en el interior del mismo, en el paraje conocido como Arroyo Alpariate (El Lentiscal), en el Espacio 
Protegido Del Estrecho,  en el T.M. de  Tarifa (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : - Artº 
26.1.i) de la Ley  2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable 
según Artº 26.1.i) y 27.1.a) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 
Euros.

8.- Expte.-CA/2017/641/AG.MA/VP. Juan Francisco Guerrero Bueno. Arcos de la Frontera 
(Cádiz). Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Inicio de 
la construcción de una piscina en dominio público pecuario en el paraje conocido como Colada 
de Algar sito en T.M. de Arcos de la Frontera (Cádiz).Los hechos cuya realización se consideran 
suficientemente probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : - Artº 
21.2.b) de la Ley  de Vías Pecuarias. Calificada como Muy Grave y sancionable según Artº 21.2.b) y 
22.1.c) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 30.050Euros. Demolición 
de lo ilícitamente construido y restitución del terreno a su ser y estado anterior.

9.- CA/2017/650/AGMA/FOR. María del Carmen Mora-Figueroa Álvarez. San Fernando(Cádiz). 
Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Nuevo Gradeo 
y Puesta en cultivo de una superficie de 120 HA de ellas 50 HA forman parte de la zona Lic 
Acebuchales de la Campiña sur de Cádiz (Donadio de Patiño y El Lanchar) en el T.M de Conil de la 
Frontera(Cádiz). Fue denunciada por los mismos hechos en 2015 y 2016 . Infracción tipificada en el 
Artº 76.1 de la Ley 2/1992 Forestal de Andalucía. Calificada como Grave y sancionable según Artº 
80.3 y 86.b) del mismo texto legal. Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 5.000 Euros. Otras 
Obligaciones no Pecuniarias: Restitución del terreno a su estado anterior.

10.- Expte.- CA/2017/666/GC/ENP. Telmo Martínez-Segarra Gutiérrez. Valladolid (Valladolid). 
Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador y Formulación de cargos. Estacionar el 
vehículo matrícula 5163 GNM en el interior del Parque Natural Del Estrecho encontrándose 
pernoctando en el interior del mismo, en el paraje conocido como Tapia, en el Espacio Protegido Del 
Estrecho,  en el T.M. de  Tarifa (Cádiz). Los hechos cuya realización se consideran suficientemente 
probados constituyen Infracción Administrativa  tipificada  como tal por : - Artº 26.1.i) de la Ley  
2/89 de Inventario de E.N.P. de Andalucía. Calificada como Leve y sancionable según Artº 26.1.i) y 
27.1.a) del mismo texto legal. - Resolución: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros.

Cádiz, 27 de septiembre de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.


